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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 14 de septiembre de 2001, por la
que se convocan los Premios Nacionales de Turismo
de Andalucía 2001.

La Consejería de Turismo y Deporte, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 13.17 del Estatuto de Autonomía, y los
Decretos del Presidente 132/1996, de 16 de abril, y 6/2000,
de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, tiene
atribuidas las competencias en materia de promoción y orde-
nación del turismo.

La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, le
asigna, entre otras, la protección y promoción de la imagen
de Andalucía y sus recursos turísticos tanto interior como exte-
rior, sin perjuicio de la acción concertada con el Estado, así
como la posibilidad de crear y otorgar distintivos de calidad,
concesión de medallas, premios y galardones en reconoci-
miento y estímulo a las actuaciones a favor del turismo.

Habiéndose consolidado el turismo en Andalucía durante
los últimos años como el motor impulsor de la economía anda-
luza por su trascendental incidencia como primera actividad
económica generadora de empleo y riqueza para Andalucía,
ha merecido especial atención y dedicación de todos los pode-
res públicos, sectores sociales e iniciativa privada para su
fomento.

En esta línea de apoyo público al Turismo, la Consejería
de Turismo y Deporte ha venido realizando desde su creación
convocatorias de «Premios Nacionales de Turismo de Anda-
lucía» con la finalidad de resaltar todas aquellas actuaciones
e iniciativas realizadas tanto por las Entidades Locales Anda-
luzas como por personas e instituciones públicas o privadas
que hayan contribuido de manera especial y significativa a
potenciar los valores turísticos de la Comunidad Autónoma.

Sin embargo, conscientes del valor que el turismo repre-
senta para el presente y el futuro de la economía andaluza,
se ha considerado necesario resaltar en esta Orden a las actua-
ciones realizadas que hayan apostado por un sistema turístico
basado en el reconocimiento y tratamiento de los recursos
naturales y culturales como verdadero capital patrimonial de
la industria turística.

En el mismo sentido se pretende resaltar a las actuaciones
realizadas a favor de la calidad como único soporte para lograr
los niveles de competitividad de Andalucía como destino y
producto turístico.

Es por todo ello, y continuando con la línea de apoyo
al sector, los «Premios Nacionales de Turismo de Andalucía
2001», abarcarán básicamente cuatro modalidades distintas
referidas a actuaciones turísticas de mejor calidad, actividades
periodísticas, actuaciones turísticas basadas en el reconoci-
miento y tratamiento de los recursos naturales y culturales
y premio Andalucía del turismo, que pretenden premiar espe-
cialmente aquellas iniciativas de fomento, emprendidas a favor
de la calidad del producto turístico, del desarrollo cualitativo
del sector en Andalucía y la revalorización de sus recursos
y promoción.

En su virtud, y de conformidad con las competencias que
me han sido conferidas por la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Modalidades.
Se convocan los «Premios Nacionales de Turismo de

Andalucía 2001», en las siguientes modalidades:

1. A la actuación turística de mejor calidad en la ade-
cuación y proyección de la oferta turística andaluza o en actua-
ciones promocionales de especial impacto en el mercado turís-
tico realizada durante el año 2000.

2. A la mejor actividad periodística en medios de comu-
nicación: Radio, televisión, prensa y publicaciones periódicas
o a través de Internet que resalten valores turísticos de Anda-
lucía y hayan sido publicados durante el año 2000.

3. A la mejor actuación turística basada en el recono-
cimiento y tratamiento de los recursos naturales y culturales
como verdadero capital patrimonial de la industria turística
realizada durante el año 2000.

4. Premio «Andalucía del Turismo», que distinguirá a la
persona física o jurídica, cuyo trabajo profesional, trayectoria
o actividad haya tenido una singular repercusión turística en
Andalucía durante el año 2000.

Artículo 2.º Candidatos y cauces de participación.
La participación en la presente convocatoria podrá efec-

tuarse, según la modalidad, de la siguiente forma:

1. Modalidad 1.ª y 3.ª: Los aspirantes a estos premios
deberán presentar una memoria detallada sobre las actua-
ciones relacionadas con el objeto del Premio, realizadas duran-
te el período referido, acompañada de cuanta documentación
gráfica o de cualquier otra clase estime oportuno.

2. Modalidad 2.ª: Envío de los trabajos a concurso por
parte de los autores, ya sea a título individual o colectivo,
o por el medio en que se hayan difundido, siempre que conste
el consentimiento del autor o autores. En la modalidad de
radio y televisión se deberá acompañar certificación del Director
de la emisora, centro o programa, con expresión de fecha,
lugar y programa de emisión.

3. Modalidad 4.ª: Mediante presentación de candidaturas
por parte de la Administración Turística, Instituciones públicas
o privadas, Asociaciones o colectivos, relacionados con el
ámbito turístico andaluz, acompañada de la correspondiente
memoria y cuanta documentación estimen oportuno. El Jurado
tendrá potestad para proponer otras candidaturas para esta
modalidad.

Artículo 3.º Premios.
Los premios y galardones que podrán concederse serán

los siguientes:

1. A la actuación turística de mejor calidad. Un premio
de dos millones quinientas mil pesetas (15.025,30 euros),
figura conmemorativa y diploma.

2. A la mejor actividad periodística. Un premio de dos
millones quinientas mil pesetas (15.025,30 euros), figura con-
memorativa y diploma.

3. A la mejor actuación turística que apueste por un sis-
tema turístico sostenible. Un premio de dos millones quinientas
mil pesetas (15.025,30 euros), figura conmemorativa y
diploma.

4. Premio Andalucía del Turismo. Un premio de cinco
millones de pesetas (30.050,60 euros), figura conmemorativa
y diploma.
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Artículo 4.º Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de participación se ajustarán al modelo

que figura como Anexo y se presentarán, por duplicado, pre-
ferentemente en los Registros de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Turismo y Deporte, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, acompañadas
de la documentación mencionada en el artículo 2.º y la que
sigue:

- Entidades Privadas:

a) Cuando se trate de empresa, persona física: DNI y
Tarjeta de Identificación Fiscal (NIF).

b) Tratándose de empresa, persona jurídica: Tarjeta de
Identificación Fiscal (CIF); Razón social o denominación com-
pleta, Estatutos, Escritura de constitución inscrita en el Registro
Mercantil.

c) Si se trata de Cooperativas, Asociaciones y demás Enti-
dades privadas: Documentación constitutiva, Estatutos y Tar-
jeta de Identificación Fiscal, en su caso.

d) Si se actúa por representación, ésta deberá acreditarse
con la solicitud, mediante poder bastanteado por los Letrados
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía o funcionarios
que tengan encomendada esta función.

- Entidades Públicas:

Certificado del correspondiente Acuerdo del Pleno de la
Entidad u órgano colegiado competente en el que se aprueba
presentar la candidatura.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes desde la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 5.º Jurado Calificador.
1. El examen y la selección de la documentación recibida

se hará por el Jurado, cuya composición será:

Presidente: El Consejero de Turismo y Deporte.
Vicepresidente: La Viceconsejera de Turismo y Deporte.
Vocales:

- Cinco miembros de la Administración de la Junta de
Andalucía, de sus Organismos Autónomos, Instituciones o
Empresas.

- Dos miembros propuestos por la Federación Andaluza
de Municipios y Provincias.

- Cuatro expertos de reconocido prestigio relacionados
con el ámbito turístico andaluz y los medios de comunicación.

- Cuatro miembros en representación de las Organiza-
ciones de la Comisión Permanente del Pacto Andaluz del
Turismo.

Secretario/a: Un funcionario/a de la Consejería de Turismo
y Deporte, con voz pero sin voto.

2. Dichos Vocales serán designados por el Consejero de
Turismo y Deporte y la relación se hará pública mediante Reso-
lución en el BOJA.

3. Los Premios podrán declararse desiertos si, a juicio
del Jurado, entre los participantes no se alcanza la calidad
suficiente para hacerlos acreedores a los mismos.

4. El Jurado se regirá por lo establecido en el Capítulo II,
Título II, relativo a órganos colegiados de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6.º Acuerdo del Jurado.
El Acuerdo del Jurado, que se producirá en el plazo de

tres meses desde la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, será hecho público mediante Reso-
lución del Director General de Fomento y Promoción Turística,
por delegación del Consejero.

Artículo 7.º Trabajos presentados.
La Consejería de Turismo y Deporte conservará un ejem-

plar de los trabajos presentados, pudiendo darles a los que
resulten premiados la difusión y empleo que estime con-
veniente.

Artículo 8.º Condición para la participación.
La participación en este Concurso implica la total acep-

tación de lo establecido en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo y aplicación.
Se faculta a la Viceconsejera de Turismo y Deporte para

cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y aplicación
de lo establecido en la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de septiembre de 2001

JOSE HURTADO SANCHEZ
Consejero de Turismo y Deporte

A N E X O

PREMIOS NACIONALES DE TURISMO DE ANDALUCIA 2001

Solicitud de participación

I. Datos del solicitante o proponente.
Apellidos .................................. Nombre ...................

DNI .................. Profesión ...............................................
Domicilio ........................................................................
Municipio ................... Provincia ......................................
Código Postal . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono de contacto
......................

Presenta la solicitud o candidatura:

A título individual .......................................................
Como representante y en nombre del Ayuntamiento, Ins-

titución, Sociedad, Asociación* ................................... con
NIF ...........................

Y domicilio en ...........................................................

* El colectivo integrado por las siguientes personas:

Nombre y apellidos Domicilio DNI Firma

II. Datos de la actuación, trabajo, candidatura.
Descripción,
** ............................................................................

......................................................................................
.................

** Candidatos: Nombre y apellidos, profesión.
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Modalidad:

1. A la actuación turística de mejor calidad.
2. A la mejor actividad periodística.
3. A la mejor actuación turística que apueste por un sis-

tema turístico sostenible.
4. Premio Andalucía del Turismo.

III. Solicitudes.
Solicita: Ser admitido como participante (proponente) en

los «Premios Nacionales de Turismo de Andalucía 2001»,
en la (s) modalidad (es) antes expresada (s), a cuyo efecto
se acompaña la documentación que se exige en la Orden
de Convocatoria, aceptando expresamente los términos de la
misma.

En .................., a ..... de ............ de ......

Firmado:

Documentos que se acompañan:

- En caso de representación. Documentos acreditativos
de la misma.

- Memoria descriptiva de las actuaciones.
- Ejemplar y copia del periódico o revista o, en su caso,

cinta de audio o vídeo, en donde fue publicado el trabajo,
y certificación del Director de la emisora, centro o programa.

- Memoria justificativa de la candidatura.

Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 12 de septiembre de 2001, por la
que se convocan Premios Extraordinarios del Bachi-
llerato regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
correspondientes al curso 2000/2001.

Los Premios Extraordinarios del Bachillerato regulado por
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo, han sido concebidos con la idea
de reconocer los méritos académicos, adquiridos y acumu-
lados, a lo largo de los dos años del Bachillerato, por los
alumnos y alumnas que han obtenido calificaciones excelentes.
En tal sentido han sido establecidos los requisitos para su
concesión en la Orden Ministerial de 13 de diciembre de 1999,
por la que se crean los Premios Nacionales de Bachillerato.

El artículo tercero de la citada Orden contempla que las
Comunidades Autónomas con competencias plenas podrán
convocar y conceder Premios Extraordinarios de Bachillerato
en sus ámbitos territoriales respectivos.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confiere
la normativa vigente

D I S P O N G O

Artículo 1.º Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar los Premios

Extraordinarios de las modalidades del Bachillerato regulado
por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, correspondientes al curso aca-
démico 2000/2001.

2. Será de aplicación para aquellos alumnos y alumnas
que hayan cursado y superado los dos cursos de Bachillerato,

por cualquier modalidad, habiendo finalizado dichos estudios
en el curso académico 2000/2001, en centros dependientes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2.º Requisitos de los candidatos.
1. Podrán inscribirse para realizar las pruebas de esta

convocatoria aquellos alumnos y alumnas cuya calificación
media de las obtenidas en los dos cursos de Bachillerato,
en cualquiera de las modalidades, sea igual o superior a 8,75
puntos.

2. Para la obtención de dicha nota media se computarán
las calificaciones obtenidas en las materias comunes, espe-
cíficas de modalidad y optativas de los dos cursos de Bachi-
llerato. Dicha nota será la media aritmética de las calificaciones
de todas y cada una de las materias.

La Religión, de conformidad con el Real Decre-
to 2438/1994, de 16 de diciembre, por el que se regula
la enseñanza de la Religión, no se computará a estos efectos.

Artículo 3.º Número de Premios.
En cada provincia podrá concederse un Premio Extraor-

dinario por cada 1.000 alumnos o alumnas, o fracción superior
a 500, matriculados en segundo curso de Bachillerato en el
año académico 2000/2001, en los centros dependientes de
nuestra Comunidad Autónoma, tanto públicos como privados,
incluidos los que cursan Bachillerato para adultos, por curso
completo.

Artículo 4.º Inscripción de los candidatos.
Los alumnos y alumnas que, reuniendo los requisitos indi-

cados, deseen participar en la prueba se inscribirán en el Ins-
tituto de Educación Secundaria en el que se encuentre su
expediente académico, en el plazo comprendido entre el día
siguiente al de publicación de la presente Orden y el día 16
de octubre de 2001, ambos incluidos.

La inscripción la realizarán en el modelo de solicitud que
se acompaña como Anexo I. Si la solicitud no reuniese los
requisitos precisos, se requerirá al interesado para que en el
plazo de 10 días naturales subsane la falta, de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo sin subsanar la falta, se archivará
el expediente, debiéndose notificar al interesado tal como pre-
viene el artículo 42.1 de la citada Ley en la nueva redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. Finalizado el plazo de inscripción, los secretarios o
secretarias de los centros remitirán a la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería Educación y Ciencia las
inscripciones que obren en su poder.

A dicha relación se adjuntarán las solicitudes del alum-
nado y las certificaciones del Instituto, conformes a los modelos
de los Anexos I y II.

3. Antes del 31 de octubre las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia comunicarán a la
Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa el
número de alumnos y alumnas inscritos en las pruebas, así
como el número de premios que correspondan en relación
con los matriculados en el segundo curso de Bachillerato en
el año académico anterior.

Artículo 5.º Contenido de las pruebas.
1. Las pruebas constarán de dos ejercicios con el siguiente

contenido:

Primer ejercicio.
a) Comentario crítico de un texto filosófico y respuesta

a las cuestiones que puedan ser planteadas sobre el mismo.
b) Análisis de un texto en la primera lengua extranjera

cursada y respuesta a cuestiones de carácter cultural, literario
o gramatical.
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El ejercicio se realizará sin diccionario.

Segundo ejercicio.
a) Comentario de un texto histórico y respuesta a cues-

tiones relacionadas con el mismo.
b) Desarrollo de un tema, respuesta a cuestiones y/o ejer-

cicios prácticos a elegir entre dos materias propias de la moda-
lidad de Bachillerato cursadas por el alumnado en el segundo
curso, y elegidas por el participante en el momento de la
inscripción en el Instituto de Educación Secundaria.

2. Cada una de las cuatro partes que constituyen la prueba
se calificará entre 0 y 10 puntos.

Tanto el primer ejercicio como el segundo tendrán una
duración máxima de dos horas cada uno.

Artículo 6.º Celebración y elaboración de las pruebas.
1. Las pruebas se celebrarán el día 16 de noviembre,

en los locales que habiliten al efecto las correspondientes Dele-
gaciones Provinciales. Esta circunstancia deberá publicarse
en los tablones de anuncios de las mismas, así como en los
medios de comunicación de la provincia.

2. Las pruebas serán elaboradas por los Presidentes de
los Tribunales referidos en el artículo siguiente.

Artículo 7.º Tribunales Calificadores.
1. En cada provincia se constituirá un Tribunal presidido

por un Inspector o Inspectora de Educación, nombrado por
el Delegado o Delegada Provincial correspondiente. Actuarán
como Vocales, profesores y profesoras de Enseñanza Secun-
daria o inspectores o inspectoras, especialistas en las distintas
materias, nombrados igualmente por el Delegado o Delegada
Provincial. Actuará como coordinador de los distintos Tribu-
nales el Presidente de uno de ellos, que será propuesto por
la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa.

2. Los Presidentes de los Tribunales garantizarán el ano-
nimato de los participantes mediante cualquiera de los pro-
cedimientos existentes al efecto.

Artículo 8.º Publicación de las calificaciones.
1. Los distintos Tribunales una vez corregidos los ejercicios

expondrán las listas provisionales con las calificaciones obte-
nidas por cada participante en cada uno de los ejercicios.

2. Serán propuestos para Premio Extraordinario de Bachi-
llerato aquellos alumnos o alumnas que hayan obtenido en
cada una de las cuatro partes de la prueba, al menos, 5 puntos
y una calificación global superior a 32 puntos.

En ningún caso, los Tribunales propondrán un número
de alumnos superior al cupo que les corresponda según lo
establecido en el artículo 3.º de esta Orden.

Artículo 9.º Reclamaciones.
1. Los alumnos y alumnas examinados, y sus represen-

tantes legales en caso de que aquéllos sean menores de edad,
podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas contra
las listas provisionales, ante el Presidente del Tribunal.

El plazo para plantear reclamaciones será de 5 días hábiles
a partir del siguiente a aquél en que se hacen públicas las
mismas.

2. Si la reclamación se basa en la existencia de un error
material en la calificación o en la notificación de la misma,
el Presidente, una vez comprobado el error, ordenará su inme-
diata corrección. Si la reclamación se basa en la valoración
del ejercicio, el Presidente ordenará al Tribunal la revisión
del mismo.

3. Resueltas las reclamaciones se harán públicas las listas
definitivas. Contra las mismas podrá interponerse recurso de
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
de conformidad con los artículos 107.1, 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la nueva redacción dada en la
Ley 4/1999.

Artículo 10.º Obtención de los premios.
Los alumnos y las alumnas que obtengan el Premio

Extraordinario podrán optar al Premio Nacional de Bachillerato.
Esta circunstancia se anotará en su expediente académico
por el Secretario del centro en el que se inscribió.

Artículo 11.º Fin de las actuaciones.
1. Los Tribunales levantarán Acta, por triplicado, de las

actuaciones, que deberán tener concluidas en el plazo de 15
días a partir de la realización de las pruebas. Finalizado este
plazo y, en todo caso, antes del 30 de diciembre, deberá
remitirse un acta a la Dirección General de Planificación y
Ordenación Educativa, otra a la Universidad del Distrito al
que corresponda y otra a la Delegación Provincial para su
archivo.

2. En las actas figurarán relacionados todos los alumnos
y alumnas que hayan realizado las pruebas, con la expresión
de las calificaciones obtenidas en cada ejercicio y la calificación
total de la prueba.

Asimismo incluirán un resumen final con la relación del
alumnado que haya obtenido Premio Extraordinario, con indi-
cación de las dos materias propias de modalidad elegidas,
así como el idioma cursado y el centro en que se hubieran
inscrito.

Disposición Final Primera.
1. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Con-

sejería de Educación y Ciencia darán traslado inmediato de
ésta a todos los Centros docentes a los que resulta de apli-
cación, en el ámbito de sus competencias.

2. Los Directores y Directoras de los Centros que impartan
Bachillerato arbitrarán las medidas necesarias para que esta
Orden sea conocida por toda la Comunidad Educativa y en
especial por las Asociaciones de Alumnos.

Disposición Final Segunda.
Se autoriza a la Dirección General de Planificación y Orde-

nación Educativa para desarrollar lo dispuesto en la presente
Orden, así como para interpretar las posibles dudas que pudie-
ran producirse.

Disposición Final Tercera.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Disposición Final Cuarta.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia



BOJA núm. 115Página núm. 16.522 Sevilla, 4 de octubre 2001



BOJA núm. 115Sevilla, 4 de octubre 2001 Página núm. 16.523

ANEXO II

Don/Doña .................................................... Secretario/a
del Instituto de Educación Secundaria .................................

Certifica que el alumno/a ................................ ha finalizado
sus estudios de Bachillerato en el Centro (1) .........................,
en el curso 2000/2001, habiendo obtenido las siguientes cali-
ficaciones medias:

- Calificación media de Primer curso: ..........................
- Calificación media de Segundo curso: ..........................
- Calificación media global de ambos cursos: ..................

Por lo que reúne los requisitos establecidos en la Orden de
12 de septiembre de 2001 para participar en las pruebas
para la obtención de Premio Extraordinario de Bachillerato,
convocados por dicha Orden.

............ de ......................... de 2001
(Firma y sello)

VºBº El Secretario/a

El Director/a

(1) Instituto de Educación Secundaria o Centro Privado

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Ana Victoria Miranda Castán como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento
de Carrión de los Céspedes (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Carrión de los Céspedes (Sevilla) a favor de doña Ana Victoria
Miranda Castán para que se efectúe nombramiento a su favor
como funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención y la Resolución favorable
adoptada por la Alcaldía-Presidencia de la citada Corporación
con fecha 7 de septiembre de 2001, y habiendo quedado
acreditado que se han observado los principios de igualdad,
mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional; artículo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Ana Victoria Miranda Castán,
con DNI 28.497.037, como funcionaria interina para el
desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes (Sevilla). El pre-
sente nombramiento de funcionaria interina se autoriza hasta
la cobertura del puesto de Secretaría-Intervención de este
Ayuntamiento por los procedimientos ordinarios de provisión
de carácter definitivo o hasta la designación de funcionario
con habilitación de carácter nacional mediante nombramiento
provisional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 11 de septiembre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2001, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por el sistema de concurso-oposición, para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Arqui-
tectura Superior (A.2001), según lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre (Funcionarización).

De conformidad con lo establecido en la Base 4.4 de
la Orden de 5 de abril de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Arqui-
tectura Superior, según lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre (Fun-
cionarización) (BOJA núm. 54, de 9 de mayo de 2000), este
Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Publica,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía en cada una de
las provincias andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, de acuerdo con el Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 14 de noviem-
bre, a las 12,00 horas, en la sede del Instituto Andaluz de
Administración Pública, calle Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carnet de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 26 de septiembre de 2001.- El Director, P.D.
(50/87), La Secretaria General, Julia Serrano Checa.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2001, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por el sistema de concurso-oposición, para ingre-
so en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Infor-
mática (C.2003), según lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de
diciembre (Funcionarización).

De conformidad con lo establecido en la Base 4.4 de
la Orden de 26 de abril de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción
Informática, según lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre (Funcio-
narización) (BOJA núm. 60, de 23 de mayo de 2000), este
Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de
Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía en cada una de
las provincias andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, de acuerdo con el Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 17 de octubre,
a las 9,30 horas, en la sede del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carnet de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Publica,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 26 de septiembre de 2001.- El Director, P.D.
(50/87), La Secretaria General, Julia Serrano Checa.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en esta Delegación.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial,
de acuerdo con lo dispuesto en al art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, y en uso de la competencia
atribuida a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de
competencias en materia de personal, y por la delegación de
competencias efectuada por Orden de 26 de julio de 1999
(BOJA núm. 96, de 19 de agosto de 1999),

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en los
Anexos I-A y I-B de la presente Resolución, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en Málaga, que se relacionan en los Anexos I-A
y I-B, y con los requisitos que para cada puesto se especifican,
de conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos
de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y Especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes, con la excepción prevista en la letra h) del presente
apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Especialidad
por promoción interna o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna.
De haber finalizado aquélla, deberán acompañar docu-

mentación que así lo acredite.
c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT

contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si, en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias, han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en que tengan reservado
el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación prevista
en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tengan reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo,
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su Grupo de pertenencia y
para el que reúnan los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de la Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de «Administración Local» (AL). En todo caso, habrán de
reunir el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), b), d), e), f)

y g) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.
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Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos (puestos del Anexo I-A),
y por la aplicación del baremo de puestos de nivel básico,
25 puntos (puestos del Anexo I-B).

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que, en su caso, esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su Grupo en las áreas funcional o relacional corres-
pondientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, el número total
máximo de años a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2 del baremo general.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad se valorará por años completos de servicios
o fracciones superiores a seis meses, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubiesen prestado con ante-
rioridad a la adquisición de la condición de funcionario de
carrera.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, exceptuando las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Sociocultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte con carácter general y válidas a todos los efectos,
debiendo citarse a continuación de la titulación la disposición
en la que se establece la equivalencia y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán
como méritos títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a que se refiere el punto 1.a).1 de la base cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.
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3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada. Igualmente, si fuera necesario,
solicitará el informe del Servicio de Planificación y Evaluación
de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Organización,
Inspección y Calidad de los Servicios de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto
65/1996, no será necesario que el funcionario señale en la
acreditación del puesto desempeñado, a efectos de valoración
del trabajo desarrollado, el área o áreas correspondientes, apli-
cándose la citada adscripción en todo el tiempo de existencia
del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se corres-
pondiera con las características actuales del Cuerpo, los titu-
lares de dichos puestos podrán solicitar, a los mismos efectos,
la acreditación de otras áreas, teniendo en cuenta la corres-
pondencia entre Cuerpos preferentes y áreas que se indica
en el cuadro siguiente, así como la titulación y opción de
acceso al Cuerpo y las características reales de desempeño
del puesto.

6. Cursos de formación especializada.
1. La participación con aprovechamiento en cursos de

formación especializada impartidos por el Instituto Andaluz
de Administración Pública correspondientes al área funcional
del puesto solicitado se considerará equivalente a un año de
experiencia a los efectos del cumplimiento de dicho requisito
en los puestos de trabajo que lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovechamiento
del curso alegado se hará por el solicitante de acuerdo con
las previsiones de la base séptima, apartado segundo.

3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, a las
puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De continuar el empate,
se resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última Oferta de Empleo Público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidas a la Delegada Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico en Málaga, debiendo pre-
sentarse preferentemente en el Registro de esta Delegación,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquéllos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el VII,

en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en el/los
que procederán a la autobaremación de sus méritos, según
el baremo de esta convocatoria. En caso de discrepancias entre
lo señalado en el Anexo VI o VII y lo consignado en el Anexo V,
prevalecerá lo que el funcionario especifique en este último
Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
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dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos.

Los funcionarios que se acojan a esta petición condicional
deberán concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia
de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración Laboral, Sanitaria o Asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a

Grupos de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. Asimismo, deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General tendrán representación en
las Comisiones de Valoración.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos
adjudicados.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación, los interesados podrán
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar,
si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada del mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vistas de expedientes solicitadas, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo de dos meses, pudiendo prorrogarse dicho plazo
si concurriesen circunstancias excepcionales debidamente
justificadas.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, información de las demás
Consejerías respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos y que

se encuentren pendientes de resolución, con objeto de evitar
que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario, sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que durante
el plazo posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación,
los interesados obtengan otro destino por convocatoria pública
en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Dele-
gación Provincial, y a la Dirección General de Función Pública
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en el
término de tres días desde la publicación de la adjudicación,
la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico podrá conceder una prórroga de incor-
poración hasta un máximo de 20 días hábiles, si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que, por causas justificadas,
el órgano convocante acuerde motivadamente suspender el
disfrute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Málaga, 4 de septiembre de 2001.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la pun-
tuación, en el caso de los puestos desempeñados al amparo
del artículo 30 citado fuese inferior a la correspondiente al
puesto base de su Grupo en las áreas funcional o relacional
de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de

servicio o fracción superior a seis meses, valorándose hasta
un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado, se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración de entre 20 y menos de 40
horas lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto a que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al Grupo o Grupos a que está adscrito el puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos:

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una, siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de diez páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias, y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones en que figuren varios auto-
res o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP o el INAP
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS
DE TRABAJO DE NIVEL BASICO

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada Grupo o Cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.
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c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Enrique Ruiz-Chena Martínez.
Presidente suplente: Manuel Mairal Jiménez.
Vocales:

Fernando Colina Robledo.
José Luis Méndez Fernández.
Isabel Almendro Flores.

Vocales suplentes:

Fernando Acuña Cáceres.
Isabel Gálvez Cabello.
Ana María Pérez Juste.

Vocal Secretario: José Urbano Bernal.
Vocal Secretaria suplente: Pilar Calderón Rubiales.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la Delegación Provincial de
Turismo y Deporte de Málaga.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, y en uso de la competencia
atribuida a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,
y a su vez delegada por la Orden de la Consejería de Turismo
y Deporte de 21 de junio de 2001, en las Delegaciones.

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Base primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial, que se relacionan en
el Anexo I, y con los requisitos que para cada puesto se espe-
cifican de conformidad con lo establecido en la Relación de
Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Base segunda. Participantes.

Apartado 1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de servi-
cio activo, o en cualquiera de las situaciones administrativas
declaradas por los órganos competentes de la Junta de Anda-
lucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos en
la RPT, a la fecha de la terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios, sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes con las excepciones previstas en la letra h) del presente
apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna, o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acredite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.
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No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúnan los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a) b), d), e), f)

y g) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Base tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales en todo caso deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujección al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que, en su caso, esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Base cuarta. Reglas particulares para la aplicación del
baremo.

Apartado 1. Reglas particulares para la aplicación del bare-
mo general.

Para la aplicación del baremo general a que se refiere
el apartado A) del Anexo II se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspon-
dientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto si podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención en
el párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos, cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos, cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad se valorará por años completos de servicios
o fracciones superiores a seis meses, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubiesen prestado con ante-
rioridad a la adquisición de la condición de funcionario de
carrera.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento».
1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud

exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial.

La valoración se incrementará en un 25%.
2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-

logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.
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2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte con carácter general y válidas a todos los efectos,
debiendo citarse a continuación la titulación de la disposición
en la que se establece la equivalencia y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán
como méritos títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

Apartado 2. Reglas particulares para la aplicación del bare-
mo para los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado, será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También, en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

Apartado 3. Funcionarios que han desempeñado o desem-
peñan puesto de trabajo no incluidas en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

Apartado 4. Acreditación de la experiencia profesional en
los puestos de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando, para el puesto desempeñado que se
alega, el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada. Igualmente, si fuera necesario,
solicitará el informe del Servicio de Planificación y Evaluación
de Puestos de Trabajo de la Dirección General de Organización,
Inspección y Calidad de los Servicios de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública.

Apartado 5. Acreditación de la experiencia profesional en
los puestos de trabajo adscritos a áreas funcionales.

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996,
no será necesario que el funcionario señale en la acreditación
del puesto desempeñado a efectos de valoración del trabajo
desarrollado el área o áreas correspondientes, aplicándose la
citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se corres-
pondiera con las características actuales del Cuerpo, los titu-
lares de dichos puestos podrán solicitar, a los mismos efectos,
la acreditación de otras áreas, teniendo en cuenta la corres-
pondencia entre Cuerpos preferentes y áreas que se indica
en el cuadro siguiente, así como la titulación y opción de
acceso al Cuerpo y las características reales de desempeño
del puesto.

Apartado 6. Cursos de formación especializada.
1. La participación con aprovechamiento en cursos de

formación especializada, impartidos por el Instituto Andaluz
de Administración Pública correspondientes al área funcional
del puesto solicitado, se considerará equivalente a un año
de experiencia a los efectos del cumplimiento de dicho requisito
en los puestos de trabajo que lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovechamiento
del curso alegado se hará por el solicitante de acuerdo con
las previsiones de la base Séptima, apartado segundo.

3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Base quinta. Orden de prioridad y empate en la pun-
tuación.

1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la
puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última Oferta de Empleo Público aprobada.

Base sexta. Solicitud, plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V.
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Las referidas solicitudes deberán ir dirigidas a la Ilma.
Sra. Delegada Provincial de Turismo y Deporte de Málaga,
debiendo presentarse en los Servicios Centrales y Delegaciones
Provinciales de la Consejería en que se encuentre destinado
el funcionario solicitante, sin perjuicio de lo dispuesto en el
art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

2. El plazo de presentación de solicitudes de participación
será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo que solicite el funcionario en
la presente convocatoria deberán ir ordenados por orden de
prioridad en el Anexo V de este Resolución. A estos efectos,
se considera un sólo puesto aquellos incluidos en un mismo
código de la RPT.

Base séptima. Alegación y acreditación de méritos y
requisitos.

1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el
VII, en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en
el/los que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo de esta convocatoria. En caso de discre-
pancias entre lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado
en el Anexo V, prevalecerá lo que el funcionario especifique
en este último Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y numerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en caso de que no se encuentre inscrita en el Registro
General del Personal.

Base octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Base novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración Laboral, Sanitaria o Asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Base décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.

2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a
Grupos de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. Asimismo, deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General tendrán representación en
las Comisiones de Valoración.

Base undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos
adjudicados.

2. En el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación, los interesados podrán
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar,
si lo desean, vista de su expediente a los efectos de comprobar
la valoración efectuada del mismo.

Base duodécima. Resolución.
1. La Comisión de Valoración propondrá a la autoridad

convocante el nombramiento de los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación para cada puesto, en función del
orden de prioridad solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, información de las demás
Consejerías y de los Organos recogidos en la Orden de la
Consejería de Turismo y Deporte de 21 de junio de 2001,
en los que se delegan competencias en materia de concursos
de méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos
a personal funcionario de la Consejería, respecto a la toma
de posesión de funcionarios solicitantes que hayan participado
en otros concursos y que se encuentren pendientes de reso-
lución, con objeto de evitar que queden puestos de trabajo
vacantes.

4. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo de dos meses, pudiendo prorrogarse dicho plazo
si concurrieran circunstancias excepcionales debidamente
justificadas.

Base decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, no pudiendo el
funcionario desistir de su solicitud de participación una vez
finalizado el proceso de valoración y publicada la lista pro-
visional de destinos adjudicados. Los destinos adjudicados
serán irrenunciables salvo que durante el plazo posesorio,
excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados obten-
gan otro destino por convocatoria pública en Boletín Oficial,
en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo obli-
gados a comunicar por escrito a esta Delegación, y a la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, en el término de tres días desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.
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Base decimocuarta. Plazo de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días, si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de la Con-
sejería de Turismo y Deporte, podrá conceder una prórroga
de incorporación hasta un máximo de 20 días hábiles si el
destino implica cambio de residencia y así lo solicita el inte-
resado por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes ante esta Delegación
Provincial (artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
LRJAP y PAC) sin que ambos puedan simultanearse.

Málaga, 17 de septiembre de 2001.- La Delegada,
M.ª José Lanzat Pozo.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL.
1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la pun-
tuación, en el caso de los puestos desempeñados al amparo
del artículo 30 citado, fuese inferior a la correspondiente del
puesto base de su Grupo en las áreas funcional o relacional
de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de servicio

o fracción superior a seis meses, valorándose hasta un máximo
de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados

con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al Grupo o Grupos a que está adscrito el puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencias.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias, y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenezcan al soli-
citante en el caso de publicaciones en que figuren varios auto-
res o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BASICO

En los concursos de méritos en los que los puestos convocados
correspondan al nivel básico de cada Grupo o Cuerpo se apli-
cará el baremo establecido en el apartado A) de este Anexo,
con las siguientes modificaciones:

1. En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación.

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.
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2.º En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Miguel Angel Olalla Ferrer.
Presidenta suplente: Doña María Dolores Fiñana López.
Vocales:

Don José López García.
Doña Sierra Ballesteros Onieva.
Don Rafael López-Sidro Jiménez.

Vocales suplentes:

Don Manuel de Castro Fernández.
Don Rafael Montes Alcalde.
Don José Luis Villar Iglesias.

Vocal Secretario: Don Miguel Orellana Ramos.
Vocal Secretario suplente: Don Juan Luis Moreno

Fernández-Durán.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se adjudica el
puesto de trabajo de libre designación convocado por
la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, delegadas
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), se adjudica
el puesto de trabajo de libre designación que a continuación
se indica, convocado por Resolución de esta Dirección General
de fecha 25 de julio de 2001 (BOJA núm. 96, de 21 de
agosto), por el que se nombra al personal que figura en el
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14
y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Pública y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

DNI: 25.056.019.
Primer apellido: Antúnez.
Segundo apellido: Torres.
Nombre: Daniel.
Puesto trabajo adjudicado: Servicio Proyectos y Obras.
Código puesto: 2146310.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección General de Gestión

Económica.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Universidad de Almería, por la que se convocan
concursos públicos para la provisión de plazas de Cuer-
pos Docentes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2 de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria (BOE núm. 209, de 1 de septiembre) y el artícu-
lo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
por el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios (BOE núm. 257, de
26 de octubre) y el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
que lo modifica parcialmente (BOE núm. 165, de 11 de julio),
y a tenor de lo establecido en el artículo 49.l) del Decreto
276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Almería, este Rectorado ha
resuelto convocar a concurso las plazas que se relacionan
en el Anexo I de la presente Resolución, de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiem-
bre, modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio; y en lo no previsto por estas disposiciones,
por la legislación general de funcionarios civiles del Estado,
y se tramitarán independientemente para cada uno de los con-
cursos convocados.

Segunda. Para ser admitidos a los concursos, los soli-
citantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea. También podrá participar el cónyuge, descen-
dientes o descendientes del cónyuge, de los españoles y de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separado de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados, cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
cumplido la edad de jubilación establecida legalmente.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.
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d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
incompatible con el ejercicio de las funciones correspondientes
a Profesores de Universidad.

Tercera. Deberán reunir, además, las siguientes condi-
ciones específicas señaladas en los artículos 4.1 y 2 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría
de la plaza y clase de concurso y que son:

Profesores Titulares de Escuela Universitaria: Estar en
posesión del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero Supe-
rior, o en el caso de las Areas de Conocimiento a que alude
el artículo 35 de la L.R.U., Diplomado, Arquitecto Técnico
o Ingeniero Técnico.

Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos de
Escuelas Universitarias: Estar en posesión del título de Doctor.

Catedráticos de Universidad: Tener dicha condición, o
bien la de Profesor Titular de Universidad o Catedrático de
Escuela Universitaria con tres años de antigüedad a la publi-
cación de la convocatoria, en uno de ellos o entre ambos
Cuerpos y titulación de Doctor. Igualmente, podrán participar
en estos concursos aquellos Doctores que hayan sido eximidos
del anterior requisito por el Consejo de Universidades, de con-
formidad con el articulo 38.1 de la Ley Orgánica 11/83, de
25 de agosto de Reforma Universitaria .

Los aspirantes no pertenecientes a la Universidad de
Almería, justificarán la antigüedad a la que hace referencia
el punto anterior mediante «Hoja de Servicios Actualizada»,
expedida por la Universidad de procedencia.

Concurso de Méritos: Podrán participar en los concursos
de méritos a los que alude el apartado 3 del artículo 39 de
la Ley de Reforma Universitaria los Profesores del Cuerpo a
que corresponda la plaza vacante.

Cuando la plaza convocada a concurso de méritos sea
de Profesor Titular de Universidad o de Catedrático de Escuelas
Universitarias podrán concurrir, indistintamente, Profesores de
ambos Cuerpos. Asimismo, y para determinadas Areas de
conocimiento, la Universidad podrá acordar si a estos con-
cursos de méritos pueden presentarse Catedráticos numerarios
de Bachillerato que estén en posesión del título de Doctor.
A las plazas de Profesor Titular de Escuelas Universitarias con-
vocadas a concurso de méritos podrán concurrir también los
Catedráticos numerarios de Bachillerato.

Cuarta. Quienes deseen tomar parte en el concurso remi-
tirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad
de Almería, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27
de noviembre), en el plazo de veinte días hábiles a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia debi-
damente cumplimentada, según modelo de Anexo II que se
adjunta a la presente Resolución (articulo 3.2 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre).

Asimismo los impresos de solicitud podrán obtenerse vía
Internet en la siguiente dirección Internet: http:// www.ual.es
/Universidad/Personal/PDI/pdi.htm.

Los aspirantes deberán presentar junto con la anterior
instancia y para cada plaza a la que se presenten la siguiente
documentación:

a) Documento acreditativo de su nacionalidad mediante
la aportación de fotocopia simple del Documento Nacional
de Identidad, pasaporte u otro documento de identificación
suficiente. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar dos foto-
copias del documento que acredita su nacionalidad y, en su
caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco

y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo de nacional
de otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo,
deberán presentar declaración jurando o promesa de éste de
que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su
caso, del hecho de que el aspirante vive a su expensas o
está a su cargo.

b) Fotocopia del título académico exigido, que en el caso
de haberse obtenido en el extranjero, deberá estar en pose-
sión de la credencial que acredite su homologación. Los nacio-
nales de los demás Estados miembros de la Unión Europea
deberán acreditar que les ha sido concedido el reconocimiento
del título exigido, de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, de reconocimiento
de los Títulos de Enseñanza Superior de los Estados Miembros
de la Unión Europea (BOE núm. 280, de 22 de noviembre).

c) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento
de los requisitos académicos específicos que señala la base
tercera para participar en el concurso.

d) Resguardo que justifique haber abonado la cantidad
de 4.000 pesetas (24,04 euros), mediante ingreso o trans-
ferencia bancaria en la cuenta corriente núm. 3058.0130.
18 2731007006 abierta al efecto en Cajamar de Almería,
con el título «Universidad de Almería. Concursos y Oposicio-
nes», especificando el nombre y apellidos, DNI y número de
plaza a la que concursa; o mediante giro postal o telegráfico,
que será dirigido al Servicio de Asuntos Económicos de esta
Universidad con los datos expresados anteriormente.

En ningún caso la presentación y pago en el Banco supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el Rector.

La concurrencia de los requisitos generales, así como las
condiciones específicas para participar en el concurso, deberán
estar referidas en todo caso a una fecha anterior a la expiración
del plazo fijado para solicitar la participación en el mismo.

El domicilio que sigue en las instancias se considerará
el único válido a efecto de notificaciones siendo responsa-
bilidad exclusiva del concursante tanto los errores en la con-
signación del mismo como la comunicación de cualquier cam-
bio de dicho domicilio .

Quinta. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Almería, por cualquiera de
los medios establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, que aprueba la lista de
admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar recla-
mación ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos. Resueltas las reclamaciones pre-
sentadas el Rector remitirá a los aspirantes, por cualquiera
de los medios establecidos anteriormente, relación definitiva
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión.

Sexta. El Presidente de la Comisión dictará una resolución
que deberá ser notificada a todos los aspirantes admitidos,
con una antelación mínima de quince días naturales, para
realizar el acto de presentación de concursantes, con seña-
lamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto,
que no podrá exceder de dos días hábiles desde la constitución
de la comisión.

Séptima. En el acto de presentación, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio, en su caso, según se trate de concurso o concurso
de méritos; según modelo de currículum del Anexo III que
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se adjunta a la presente Resolución (artículos 3.2 y 9.1 a)
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre).

Octava. Los candidatos propuestos para la provisión de
las plazas deberán presentar en la Secretaría General de la
Universidad, en el plazo de quince días hábiles, siguientes
al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro
Civil correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, en virtud de expe-
diente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio
de la función pública.

Los aspirantes que no ostenten la nacionalidad española
deberán acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública, mediante certificación expedida por las auto-
ridades competentes del país de origen.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y cuantas circunstancias consten en la hoja
de servicios.

Novena. En el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación del nombramiento en el
«Boletín Oficial del Estado», el aspirante propuesto deberá
tomar posesión de su destino, momento en que adquirirá la
condición de funcionario, a todos los efectos.

Décima. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y el artícu-
lo 60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de esta Resolución, según dispone
los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Bo-
letín Oficial del Estado de 14 de julio); o interponer potes-

tativamente recurso de reposición ante el Rector, en el plazo
de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Almería, 13 de septiembre de 2001.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

Profesor Titular de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso

Plaza número: 75/01. Departamento: Dirección y Gestión
de empresas. Area de conocimiento: «Comercialización e
Investigación de Mercados». Actividad docente: Propias del
área. Número de plazas: Una.

Plaza número: 76/01. Departamento: Historia, Geografía
e Historia del Arte. Area de conocimiento: «Historia del Arte».
Actividad docente: Propias del área. Número de plazas: Una.

Profesor Titular de Escuela Universitaria
Clase de convocatoria: Concurso

Plaza número: 77/01. Departamento: Dirección y Gestión
de empresas. Area de conocimiento: «Economía Financiera
y Contabilidad». Actividad docente: Dirección Financiera.
Número de plazas: Una.

Plaza número: 78/01. Departamento: Dirección y Gestión
de empresas. Area de conocimiento: «Economía Financiera
y Contabilidad». Actividad docente: Auditoría Contable. Núme-
ro de plazas: Una.

Plaza número: 79/01. Departamento: Dirección y Gestión
de empresas. Area de conocimiento: «Economía Financiera
y Contabilidad». Actividad docente: Contabilidad Financiera.
Número de plazas: Una.

Plaza número: 80/01. Departamento: Filología Francesa,
Lingüística y Didáctica de la Expresión. Area de conocimiento:
«Didáctica de la Expresión Corporal». Actividad docente:
Didáctica del Juego motor y la Iniciación Deportiva. Número
de plazas: Una.

Ver Anexos, en páginas 6.438 a 6.445 del BOJA núm. 62,
de 31.5.97

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 15 de noviembre de 1999 (BOJA
núm. 145, de 14 de diciembre de 1999, se regula el régimen
de concesión de subvenciones en materia de promoción
comercial.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la citada Orden y en
aplicación del artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hacen
públicas las subvenciones concedidas, que figuran como
Anexo a esta Resolución.

Asociaciones y empresas: Coexpal.

Localidad: Almería.

Subvención: 4.132.584
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Asociaciones y empresas: Tino Stone Group, S.A.
Localidad: Macael.
Subvención: 3.000.000.

Asociaciones y empresas: Almerifresh, S.A.T.
Localidad: Roquetas de Mar.
Subvención: 1.560.385.

Asociaciones y empresas: Crumar, S.A.
Localidad: Fines.
Subvención: 4.000.000.

Asociaciones y empresas: Ebanistería Pleguezuelos, S.L.
Localidad: Almería.
Subvención: 2.976.858.

Asociaciones y empresas: Soc. Adm. de la Marca Már-
moles de Macael, S.A.

Localidad: Macael.
Subvención: 5.000.000.

Asociaciones y empresas: Antas Minera, S.A.
Localidad: Antas.
Subvención: 4.761.500.

Asociaciones y empresas: Marmohogar, S.L.
Localidad: Cantoria.
Subvención: 2.375.000.

Almería, 12 de septiembre de 2001.- El Delegado, Juan
Carlos Usero López.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 12 de septiembre de 2001, por la
que se autoriza al Ayuntamiento de El Puerto de Santa
María (Cádiz) para que enajene directamente ciento
cincuenta y nueve viviendas de sus bienes de propios
a los vecinos ocupantes de las mismas.

El Pleno del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María,
de la provincia de Cádiz, en sesión celebrada el día 2 de
diciembre de 1999 acordó la enajenación directa de ciento
cincuenta y nueve viviendas de propiedad municipal a los
ocupantes de las mismas.

Acreditada la venta diferida, la posesión pacífica y con-
tinuada de los ocupantes de viviendas objeto de enajenación
por un tiempo superior a dos años, así como su residencia
efectiva, se considera que se cumplen los requisitos exigidos
por la normativa vigente.

Las viviendas objeto de la enajenación directa son las
que se relacionan a continuación:

1. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 9, bajo
dcha., a favor de doña Angeles Jiménez Pérez. La citada vivien-
da fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.761. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

2. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 9, bajo
izda., a favor de doña Ana Rodríguez Leiva. La citada vivienda
fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto de
Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto de
Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número 49.763.
Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una superficie
útil de 43,32 m2.

3. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 9, 1.º
dcha., a favor de don Juan A. García Quirós. La citada vivienda
fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto de
Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto de
Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número 49.765.
Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una superficie
útil de 43,32 m2.

4. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 9, 1.º
izda., a favor de don Salvador Jiménez Córdoba. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.767. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

5. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 9, 2.º
dcha., a favor de doña María Luisa González Domínguez. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.769. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

6. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 9, 2.º
izda., a favor de don José Gómez Moya. La citada vivienda
fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto de
Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto de
Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número 49.771.
Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una superficie
útil de 43,32 m2.

7. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 9, 3.º
dcha., a favor de don Cosme M. Salmerón Aguirre. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.773. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

8. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 9, 3.º
izda., a favor de doña Manuela Arena Gómez. La citada vivien-
da fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.775. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

9. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 11,
bajo izda., a favor de don Antonio Macías Sánchez. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.779. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

10. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 11,
1.º dcha., a favor de don Rafael Delgado Bernal. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.781. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

11. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 11,
2.º dcha., a favor de doña Felisa Vidal Barrera. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.785. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.
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12. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 11,
2.º izda., a favor de doña Francisca Fernández Bocarando.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.787. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

13. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 11,
3.º dcha., a favor de don Francisco Vázquez Bueno. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.789. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

14. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 13,
bajo dcha., a favor de don Carlos R. Zamora Pacheco. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.793. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

15. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 13,
1.º dcha., a favor de don Pedro Miras Sierpes. La citada vivien-
da fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.797. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

16. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 13,
1.º izda., a favor de don José Guerrero Carrasco. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.799. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

17. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 15,
bajo dcha., a favor de don José A. Bermúdez Rodríguez. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.809. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

18. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 15,
bajo izda., a favor de doña Mercedes Pino Robles. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.811. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

19. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 15,
1.º dcha., a favor de don José Garrucho Jiménez. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.813. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

20. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 15,
2.º dcha., a favor de doña Rosa Sánchez Saltares. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.817. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

21. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 15,
3.º dcha., a favor de doña Antonia Campos Natera. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.821. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

22. Vivienda sita en la calle Crucero Balear, núm. 15,
3.º izda., a favor de don José Sánchez Fernández. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.823. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

23. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 3, 1.º dcha., a favor de don José Sánchez Gatica. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.829. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

24. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 3, 1.º izda., a favor de don José Trujillo Lavi. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.831. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

25. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 3, 2.º dcha., a favor de doña M.ª Paz Vélez Cortés.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.833. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

26. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 3, 2.º izda., a favor de doña Alfonsa López Navarro.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.835. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

27. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 3, 3.º dcha., a favor de doña Dolores Gonzálvez Cua-
drados. La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la
Propiedad de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayun-
tamiento de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro
103, finca número 49.837. Tiene una superficie construida
de 53,54 m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

28. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 3, 3.º izda., a favor de doña Dolores Doello Gil. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.839. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2

29. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 5, bajo izda., a favor de doña Milagros Luque de los
Reyes. La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la
Propiedad de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayun-
tamiento de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro
103, finca número 49.843. Tiene una superficie construida
de 53,54 m2 y una superficie útil de 43,32 m2.
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30. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 5, 1.º dcha., a favor de doña Mercedes Noriega Gatica.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.845. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

31. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte.
núm. 5, 1.º izda., a favor de don Francisco Alcántara Sánchez.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número. 49.847. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

32. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 5, 2.º izda., a favor de doña Angeles Cuéllar Macías.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.851. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2

33. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 5, 3.º dcha., a favor de doña Dolores Figuereo Reina.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.853. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

34. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 5, 3.º izda., a favor de don José A. Troncoso Salmerón.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.855. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

35. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 7, bajo dcha., a favor de don José González González.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.857. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

36. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 7, bajo izda., a favor de don Francisco Lòpez Figuereo.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.859. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

37. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 7, 1.º dcha., a favor de don Francisco Nimo Lojo. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.861. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

38. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 7, 2.º dcha., a favor de don Manuel Ortega Arana. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.865. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

39. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 7, 2.º izda., a favor de doña Ana Heredia Romero. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.867. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

40. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 7, 3.º dcha., a favor de doña María Jesús López Ramos.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.869. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

41. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 9, bajo dcha., a favor de doña Milagros Pérez Martín
Arroyo. La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la
Propiedad de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayun-
tamiento de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro
103, finca número 49.873. Tiene una superficie construida
de 53,54 m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

42. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 9, 1.º izda., a favor de don Julio Vega Ganaza. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.879. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

43. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 9, 2.º dcha., a favor de don Francisco Márquez Garrido.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.881. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

44. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 9, 2.º izda., a favor de don José Ruiz Pacheco. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.883. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

45. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 9, 3.º dcha., a favor de don Santos Jesús Arévalo Soto.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.885. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

46. Vivienda sita en la calle Francisco Javier de Uriarte,
núm. 9, 3.º izda., a favor de doña Francisca López Jarén.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.887. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

47. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 2,
bajo dcha., a favor de don Juan L. Hernando Valenzuela.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.889. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.
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48. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 2,
bajo izda., a favor de doña Dolores Muñoz Barrero. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.891. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

49. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 2,
1.º dcha., a favor de don José Barcia Ramírez. La citada vivien-
da fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.893. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

50. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 2,
1.º izda., a favor de don José Luis Pérez Alfaro. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.895. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

51. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 2,
2.º izda., a favor de don Manuel Pérez Roldán. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.899. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

52. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 2,
3.º izda., a favor de don José Rodríguez González. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.903. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

53. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 4,
bajo dcha., a favor de don Luis Muñoz Arévalo. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.905. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

54. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 4,
bajo izda., a favor de doña María Morales Núñez. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.907. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

55. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 4,
1.º dcha., a favor de don Francisco Teja Toro. La citada vivien-
da fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.909. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

56. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 4,
1.º izda., a favor de doña Carmen González Julia. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.911. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

57. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 4,
2.º dcha., a favor de doña Mercedes Vega Peña. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.913. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

58. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 4,
2.º izda., a favor de don Diego Castro García. La citada vivienda
fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto de
Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto de
Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número 49.915.
Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una superficie
útil de 43,32 m2.

59. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 4,
3.º dcha., a favor de don Antonio Ruiz Estrada. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.917. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

60. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 4,
3.º izda., a favor de doña Carmen González Novo. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.919. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

61. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 6
bajo dcha., a favor de doña Milagros Reina Rodríguez. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.921. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

62. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 6,
bajo izda., a favor de don Félix Magrañal González. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.923. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

63. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 6,
1.º dcha., a favor de don Antonio Suárez Márquez. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.925. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

64. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 6,
1.º izda., a favor de don Juan Serrano Mena. La citada vivienda
fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto de
Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto de
Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número 49.927.
Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una superficie
útil de 43,32 m2.

65. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 6,
2.º dcha., a favor de don Francisco Torres Bocanegra. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.929. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.
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66. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 6,
2.º izda., a favor de doña Milagros Heredero Reyes. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.931. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

67. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 6,
3.º dcha., a favor de doña Josefa Pérez Soto. La citada vivienda
fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto de
Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto de
Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número 49.933.
Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una superficie
útil de 43,32 m2.

68. Vivienda sita en la calle Minador Vulcano, núm. 6,
3.º izda., a favor de don Antonio Ortega Gil. La citada vivienda
fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto de
Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto de
Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número 49.935.
Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una superficie
útil de 43,32 m2.

69. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 2,
bajo dcha., a favor de don José Cuevas Raposo. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.937. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

70. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 2,
bajo izda., a favor de doña Inmaculada Moreno Mora. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.939. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

71. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 2,
1.º dcha., a favor de doña M.ª Carmen Gil Martín. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número.
49.941. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

72. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 2,
1.º izda., a favor de don Francisco Perles Bordes. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.943. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

73. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 2,
2.º dcha., a favor de don Manuel Bohórquez Tacón. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.945. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

74. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 2,
2.º izda., a favor de don Manuel Rodríguez Amate. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.947. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

75. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 2,
3.º dcha., a favor de don Francisco Flores Martínez. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.949. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

76. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 2,
3.º izda., a favor de don Bernardo Verano Martínez. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.951. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

77. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 4,
bajo dcha., a favor de doña M.ª Carmen Fernández Galloso.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.953. Tiene una superficie construida de 53,25
m2 y una superficie útil de 43,27 m2.

78. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 4,
bajo izda., a favor de don Manuel Mena Ponce. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.955. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

79. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 4,
1.º izda., a favor de don Manuel Robles Vaz. La citada vivienda
fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto de
Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto de
Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número 49.959.
Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una superficie
útil de 43,27 m2.

80. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 4,
2.º dcha, a favor de don Julio Algeciras Morón. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.961. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

81. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 4,
2.º izda., a favor de don José Quintero Díaz. La citada vivienda
fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto de
Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto de
Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número 49.963.
Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una superficie
útil de 43,27 m2.

82. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 4,
3.º dcha., a favor de don Manuel Láinez Vaca. La citada vivien-
da fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.965. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

83. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 4,
3.º izda., a favor de don Jesús de los Monteros Espinosa.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.967. Tiene una superficie construida de 53,25
m2 y una superficie útil de 43,27 m2.
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84. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 6,
bajo dcha., a favor de don Rafael Coronil Armiño. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.969. Tiene una superficie construida de 53,25 m2y una
superficie útil de 43,27 m2.

85. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 6,
1.º izda., a favor de doña Matilde Gentil Zamorano. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.973. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

86. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 6,
2.º izda., a favor de doña Rosa Pacheco Luque. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.977. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

87. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 6,
3.º izda., a favor de don Manuel Reyes Callealta. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.981. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

88. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 8,
bajo dcha., a favor de doña M.ª Dolores Navarro Mariscal.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.985. Tiene una superficie construida de 53,25
m2 y una superficie útil de 43,27 m2.

89. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 8,
bajo izda., a favor de doña M.ª Josefa Dandy Cerpa. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.987. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

90. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 8,
1.º dcha., a favor de doña Ramona Consuegra García. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 49.989. Tiene una superficie construida de 53,25
m2 y una superficie útil de 43,27 m2.

91. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 8,
1.º izda., a favor de don Manuel Mariño Tome. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.991. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

92. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 8,
2.º dcha., a favor de doña Milagros Reinado Ojeda. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.993. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

93. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 8,
2.º izda., a favor de doña María García Ganaza. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.995. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

94. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 8,
3.º dcha., a favor de doña Angela Patino Suárez. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.997. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

95. Vivienda sita en la calle Crucero Canarias, núm. 8,
3.º izda., a favor de doña Carmen Gutierrez Beato. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
49.999. Tiene una superficie construida de 53,25 m2 y una
superficie útil de 43,27 m2.

96. Vivienda sita en la calle Crucero Almirante Cervera,
núm. 4, bajo izda., a favor de don Domingo Rivera Duarte.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.003. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

97. Vivienda sita en la calle Crucero Almirante Cervera,
núm. 4, 1.º dcha., a favor de don Francisco Rodríguez Ruiz.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.005. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

98. Vivienda sita en la calle Crucero Almirante Cervera,
núm. 4, 1.º izda., a favor de don Francisco Castilla Ullén.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.007. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

99. Vivienda sita en la calle Crucero Almirante Cervera,
núm. 4, 2.º dcha., a favor de doña M.ª Carmen Ancela Salas.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.009. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

100. Vivienda sita en la calle Crucero Almirante Cervera,
núm. 4, 2.º izda., a favor de doña Hermenegilda Rasteu Mauri.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.011. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

101. Vivienda sita en la calle Crucero Almirante Cervera,
núm. 4, 3.º dcha., a favor de don Manuel Valle Corzo. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.013. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.
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102. Vivienda sita en la calle Crucero Almirante Cervera,
núm. 4, 3.º izda., a favor de doña Milagros Galán López.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.015. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

103. Vivienda sita en la calle Crucero Almirante Cervera,
núm. 6, bajo izda., a favor de doña Dolores Carrasco Maestre.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.019. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

104. Vivienda sita en la calle Crucero Almirante Cervera,
núm. 6, 1.º dcha., a favor de doña Teresa Feria Pérez. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.021. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

105. Vivienda sita en la calle Crucero Almirante Cervera,
núm. 6, 1.º izda., a favor de don José Poullet Rodríguez.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.023. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

106. Vivienda sita en la calle Crucero Almirante Cervera,
núm. 6, 2.º dcha., a favor de don José Jiménez Lavi. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.025. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

107. Vivienda sita en la calle Crucero Almirante Cervera,
núm. 6, 2.º izda., a favor de don Juan Rodríguez Amate.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.027. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

108. Vivienda sita en la calle Crucero Almirante Cervera,
núm. 6, 3.º dcha., a favor de doña Josefa Martín-Murga Herre-
ro. La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.029. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

109. Vivienda sita en la calle Crucero Almirante Cervera,
núm. 6, 3.º izda., a favor de doña Ana Benítez Díaz. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.031. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

110. Vivienda sita en la calle Acorazado España, núm. 1,
bajo dcha., a favor de doña M.ª Josefa Rubio Cuevas. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.033. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

111. Vivienda sita en la calle Acorazado España, núm. 1,
bajo izda., a favor de don Juan José Pinto Julia. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.035. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

112. Vivienda sita en la calle Acorazado España, núm. 1,
2.º dcha., a favor de doña Antonia Serrano Mena. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.041. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

113. Vivienda sita en la calle Acorazado España, núm. 1,
2.º izda., a favor de doña Carmen Rodríguez Aparicio. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.043. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

114. Vivienda sita en la calle Acorazado España, núm. 1,
3.º dcha., a favor de don Francisco Espinosa Rodríguez. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.045. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

115. Vivienda sita en la calle Acorazado España, núm. 1,
3.º izda., a favor de don Manuel Pérez Cansino. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.047. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

116. Vivienda sita en la calle Acorazado España, núm. 2,
bajo dcha., a favor de doña Dolores Saltares Góngora. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.049. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

117. Vivienda sita en la calle Acorazado España, núm. 2,
bajo izda., a favor de don Antonio Suano Díaz. La citada vivien-
da fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.051. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

118. Vivienda sita en la calle Acorazado España, núm. 2,
1.º dcha., a favor de don Isidoro Albert Gálvez. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.053. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

119. Vivienda sita en la calle Acorazado España, núm. 2,
2.º dcha., a favor de don Luis González Ponce. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.057. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.
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120. Vivienda sita en la calle Cañonero Dato, núm. 2,
bajo dcha., a favor de don Antonio Gómez Pérez. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.065. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

121. Vivienda sita en la calle Cañonero Dato, núm. 2,
bajo izda., a favor de don Diego García Letrán. La citada vivien-
da fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.067. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

122. Vivienda sita en la calle Cañonero Dato, núm. 2,
1.º dcha., a favor de don José M. Sánchez Sandoval. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.069. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

123. Vivienda sita en la calle Cañonero Dato, núm. 2,
1.º izda., a favor de don Rafael Acal Salado. La citada vivienda
fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto de
Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto de
Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número 50.071.
Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una superficie
útil de 43,32 m2.

124. Vivienda sita en la calle Cañonero Dato, núm. 2,
2.º dcha., a favor de don Federico Feria Herrero. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.073. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

125. Vivienda sita en la calle Cañonero Dato, núm. 2,
2.º izda., a favor de don Julio Fernández Galloso. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.075. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

126. Vivienda sita en la calle Cañonero Dato, núm. 2,
3.º dcha., a favor de doña Carmen Requejo Herrera. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.077. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

127. Vivienda sita en la calle Cañonero Dato, núm. 2,
3.º izda., a favor de don Luis López Troncoso. La citada vivien-
da fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.079. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

128. Vivienda sita en la calle Cañonero Dato, núm. 4,
bajo dcha., a favor de doña Trinidad Juliá Sánchez. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.081. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

129. Vivienda sita en la calle Cañonero Dato, núm. 4,
bajo izda., a favor de doña Emilia Lora Cordones. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.083. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

130. Vivienda sita en la calle Cañonero Dato, núm. 4,
1.º dcha., a favor de doña Rosario Reina García. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.085. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

131. Vivienda sita en la calle Cañonero Dato, núm. 4,
2.º dcha., a favor de don Juan Jódar Fernández. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.089. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

132. Vivienda sita en la calle Cañonero Dato, núm. 4,
3.º dcha., a favor de doña M.ª Rosa Pérez Roldán. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.093. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

133. Vivienda sita en la calle Cañonero Dato, núm. 4,
3.º izda., a favor de doña Milagros de la Rosa Jiménez. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.095. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

134. Vivienda sita en la calle Buque Escuela Galatea,
núm. 2, bajo dcha., a favor de don José M. Chacón Rodríguez.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.097. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

135. Vivienda sita en la calle Buque Escuela Galatea,
núm. 2, bajo izda., a favor de don Miguel Figuereo Ruiz.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.099. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

136. Vivienda sita en la calle Buque Escuela Galatea,
núm. 2, 1.º dcha., a favor de doña María Prieto Núñez. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.101. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

137. Vivienda sita en la calle Buque Escuela Galatea,
núm. 2, 2.º dcha., a favor de don José Muñoz Reyes. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.105. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.
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138. Vivienda sita en la calle Buque Escuela Galatea,
núm. 2, 2.º izda., a favor de don Francisco Lara Pino. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.107. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

139. Vivienda sita en la calle Buque Escuela Galatea,
núm. 2, 3.º dcha., a favor de don Juan Manuel Vela Ramos.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.109. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

140. Vivienda sita en la calle Buque Escuela Galatea,
núm. 2, 3.º izda., a favor de don José González Diéguez.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.111. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

141. Vivienda sita en la calle Buque Escuela Galatea,
núm. 4, bajo dcha., a favor de don Francisco Maestre Gon-
zález. La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayun-
tamiento de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro
103, finca número 50.113. Tiene una superficie construida
de 53,54 m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

142. Vivienda sita en la calle Buque Escuela Galatea,
núm. 4, 1.º dcha., a favor de doña Milagros Calatayud
Gutiérrez. La citada vivienda fue inscrita en el Registro de
la Propiedad de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayun-
tamiento de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro
103, finca número 50.117. Tiene una superficie construida
de 53,54 m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

143. Vivienda sita en la calle Buque Escuela Galatea,
núm. 4, 1.º izda., a favor de doña Concepción González Oros-
co. La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.119. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

144. Vivienda sita en la calle Buque Escuela Galatea,
núm. 4, 2.º dcha., a favor de don David Valiente Candón.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.121. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

145. Vivienda sita en la calle Buque Escuela Galatea,
núm. 4, 3.º dcha., a favor de don Rafael Sánchez Sánchez.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.125. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

146. Vivienda sita en la calle Buque Escuela Galatea,
núm. 4, 3.º izda., a favor de doña Josefa Espinosa Espinosa.
La citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.127. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

147. Vivienda sita en la calle Destructor Velasco, núm. 1,
bajo dcha., a favor de don Mateo Díaz Gil. La citada vivienda
fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto de
Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto de
Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número 50.129.
Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una superficie
útil de 43,32 m2.

148. Vivienda sita en la calle Destructor Velasco, núm. 1,
bajo izda., a favor de doña Antonia Cerén Mateos. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.131. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

149. Vivienda sita en la calle Destructor Velasco, núm. 1,
1.º dcha., a favor de don Mariano García Muñoz. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.133. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

150. Vivienda sita en la calle Destructor Velasco, núm. 1,
1.º izda., a favor de doña Mercedes Caballero Natera. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.135. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

151. Vivienda sita en la calle Destructor Velasco, núm. 1,
2.º izda., a favor de don Juan Clemente Morro. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.139. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

152. Vivienda sita en la calle Destructor Velasco, núm. 1,
3.º dcha., a favor de doña Antonia Ortega Calatayud. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.141. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

153. Vivienda sita en la calle Destructor Velasco, núm. 3,
bajo dcha., a favor de doña Mercedes Márquez Garrido. La
citada vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María, a nombre del Ayuntamiento
de El Puerto de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca
número 50.145. Tiene una superficie construida de 53,54
m2 y una superficie útil de 43,32 m2.

154. Vivienda sita en la calle Destructor Velasco, núm. 3,
bajo izda., a favor de don Ginés Delgado Sánchez. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.147. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

155. Vivienda sita en la calle Destructor Velasco, núm. 3,
1.º izda., a favor de don Manuel Alvarez Alcalde. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.151. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.
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156. Vivienda sita en la calle Destructor Velasco, núm. 3,
2.º dcha., a favor de don Bonifacio Gómez Grilo. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.153. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

157. Vivienda sita en la calle Destructor Velasco, núm. 3,
2.º izda., a favor de don Luis Salguero Daza. La citada vivienda
fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto de
Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto de
Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número 50.155.
Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una superficie
útil de 43,32 m2.

158. Vivienda sita en la calle Destructor Velasco, núm. 3,
3.º dcha., a favor de don Andrés Guerrero Macías. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número 50.157
dcha. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

159. Vivienda sita en la calle Destructor Velasco, núm. 3,
3.º izda., a favor de don Francisco Alvarez Lara. La citada
vivienda fue inscrita en el Registro de la Propiedad de El Puerto
de Santa María, a nombre del Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, al Tomo 207, Libro 103, finca número
50.159. Tiene una superficie construida de 53,54 m2 y una
superficie útil de 43,32 m2.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, que señala que: «Las Entidades
Locales podrán enajenar directamente los inmuebles de su
propiedad en el plazo de dos años a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, entre otros, en el siguiente supuesto:
A) Viviendas con pago diferido o promesa de venta, construidas
al amparo de cualquier sistema de protección pública.»

En el expediente tramitado se dan los supuestos esta-
blecidos en la citada Disposición Transitoria Primera.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de El Puerto
de Santa María, de la provincia de Cádiz, a que enajene las
viviendas identificadas al principio de esta Orden y que forma
parte de su patrimonio municipal en las condiciones y cir-
cunstancias expuestas, quedando pendiente de amortizar a
la cantidad de 41.751 pesetas.

Segundo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el

artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
ceden subvenciones a Corporaciones Locales para
mejora de su infraestructura.

La Orden de 29 de diciembre de 2000, de la Consejería
de Gobernación, regula el régimen de concesión de subven-
ciones a Entidades Locales para mejora de su infraestructura
en el presente ejercicio relativas a:

- Equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal.

- Adquisición de bienes inventariables.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 29 de diciembre de 2000 en
su artículo 10.1 he resuelto conceder la subvención que a
continuación se relaciona, con especificación de la Corporación
Local beneficiaria, objeto e importe concedido:

Ayuntamiento: Noalejo.
Objeto: Reforma cubierta Hogar del Pensionista.
Cuantía subvención: 750.000 ptas. (4.507,59 euros).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición ante
el mismo órgano que dicta el acto en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 11 de septiembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Reyes Martínez.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
ceden subvenciones a Corporaciones Locales para
mejora de su infraestructura.

La Orden de 29 de diciembre de 2000, de la Consejería
de Gobernación, regula el régimen de concesión de subven-
ciones a Entidades Locales para mejora de su infraestructura
en el presente ejercicio relativas a:

- Equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
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servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal.

- Adquisición de bienes inventariables.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 29 de diciembre de 2000 en
su artículo 10.1 he resuelto conceder la subvención que a
continuación se relaciona, con especificación de la Corporación
Local beneficiaria, objeto e importe concedido:

Ayuntamiento: Arjona.
Objeto: Arreglo viviendas maestros.
Cuantía subvención: 542.000 ptas. (3.257,49 euros).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición ante
el mismo órgano que dicta el acto en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 14 de septiembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se acuerda la exención de la obligación de mantener
el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención al Ayun-
tamiento de Ferreira (Granada).

El Ayuntamiento de Ferreira (Granada), mediante Acuerdo
Plenario de fecha 5 de abril de 2001, ha solicitado de esta
Dirección General de la Función Pública la exención de la
obligación de mantener el puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención, ya que, debido a su reducida población (366 habi-
tantes) y escasa capacidad económica (proyecto de presu-
puesto de 18.543.085 pesetas), no puede mantener por sí
solo dicho puesto de trabajo.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente,
que ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril; 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio;
2 del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y
Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico
de la función pública y de la protección por desempleo y demás
normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma, y el artículo 11.1.e) del Decreto

139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
he tenido a bien disponer:

Artículo único. Primero. Se acuerda la exención de la obli-
gación de mantener el puesto de trabajo de Secretaría-Inter-
vención al Ayuntamiento de Ferreira (Granada). Las funciones
atribuidas al puesto suprimido serán ejercidas por funcionario
o funcionarios con habilitación de carácter nacional por alguno
de los sistemas establecidos en los artículos 5 ó 31.2 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 10 de septiembre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se acuerda la disolución de la Agrupación para el sos-
tenimiento en común de la plaza de Secretaría de Ter-
cera Clase entre los Ayuntamientos de La Calahorra
y Ferreira (Granada).

Los municipios de La Calahorra y Ferreira (Granada), por
Acuerdos Plenarios de fechas 16 y 5 de abril de 2001, res-
pectivamente, prestan su aprobación a la disolución de la Agru-
pación para el sostenimiento de la plaza de Secretaría-Inter-
vención en común.

Con este fin se ha instruido el preceptivo expediente, que
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril; 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio; 2
del Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y Dis-
posición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico
de la función pública y de la protección por desempleo y demás
normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma, y el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
he tenido a bien disponer:

Artículo único. Primero. Se acuerda la disolución de la
Agrupación para el sostenimiento de la plaza de Secretaría
de Tercera Clase entre los Ayuntamientos de La Calahorra
y Ferreira (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
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del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 10 de septiembre de 2001.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.13.0018.11.781.0023A.4,
y al amparo de la Orden de 5 de marzo de 1998, que desarrolla
y convoca la ayuda pública de apoyo al autoempleo como
medida de fomento de empleo, establecidas en el Decre-
to 199/97, de 29 de julio de 1997.

Programa: Ayuda de Apoyo al Autoempleo.

Expediente: CA/AIA/483/01.
Beneficiario: Svetlana Patino Lozano.
Municipio: Rota.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/491/01.
Beneficiario: M.ª Lourdes Guerra Gutiérrez.
Municipio: Puerto Real.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/494/01.
Beneficiario: Mercedes Parrado Corbalán.
Municipio: Sanlúcar.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/501/01.
Beneficiario: Zulika Riveros Restrepo.
Municipio: Cádiz.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/508/01.
Beneficiario: M.ª Angeles González Martínez.
Municipio: Algeciras.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/509/01.
Beneficiario: Rocío Sánchez Buleto.
Municipio: Algeciras.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/510/01.
Beneficiario: M.ª Auxiliadora Díaz Núñez.
Municipio: San Fernando.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/511/01.
Beneficiario: Eva María Climents Romo.
Municipio: Sanlúcar.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/517/01.
Beneficiario: Juan Antonio Anchia Portillo.
Municipio: Cádiz.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/518/01.
Beneficiario: Rafael Tortillol Martín.
Municipio: Algeciras.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/526/01.
Beneficiario: Luis A. Rodríguez Ruiz de Morales.
Municipio: Pto. Real.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/528/01.
Beneficiario: M.ª Montaña Montero Oviedo.
Municipio: Espera.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/532/01.
Beneficiario: Fco. Javier Fernández Alfonso.
Municipio: San Roque.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/533/01.
Beneficiario: Alvaro Ruiz Pérez.
Municipio: Algeciras.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/536/01.
Beneficiario: M.ª del Carmen Fernández Corcoles.
Municipio: Pto. Real.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/543/01.
Beneficiario: Francisco José Pérez Gónzalez.
Municipio: Los Barrios.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: CA/AIA/539/01.
Beneficiario: José M.ª Archidona Hinojo.
Municipio: Prado del Rey.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Cádiz, 10 de septiembre de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.
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RESOLUCION de 10 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.00.11.77100.23A.0,
al amparo de la Orden de 30 de septiembre de 1997, que
desarrolla y convoca las ayudas públicas para la creación de
empleo estable, establecidas en el Decreto 11/99, de 26 de
enero de 1999.

Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable.

Expediente: TP-292/99.
Beneficiario: Bodegas La Antigua, S.C.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Importe: 311.688.
Euros: 1.873,28.

Expediente: TP-35/00.
Beneficiario: Osfasur Restaurantes, S.L.
Municipio: La Línea de la Concepción.
Importe: 389.610.
Euros: 2.341,60.

Expediente: TP-235/99.
Beneficiario: Yoz, S.L.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Importe: 389.610.
Euros: 2.341,60.

Cádiz, 10 de septiembre de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 1.1.13.00.16.11.77100.23A.
6.2000 y al amparo de la Orden de 30 de septiembre de
1997, que desarrolla y convoca las ayudas públicas para la
creación de empleo estable, establecidas en el Decreto 11/99,
de 26 de enero de 1999.

Programa: Subvención Fomento de Empleo Estable.

Expediente: TP-43/00.
Beneficiario: Cárnicas Urbano, S.L.
Municipio: Algeciras.
Importe: 584.416.
Euros: 3.512,41.

Expediente: TP- 286/99.
Beneficiario: Muñoz Moreno, Juan Jesús.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 584.416.
Euros: 3.512,41.

Expediente: TP-428/99.
Beneficiario: Mármoles y Granitos Santa Ana.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Importe: 259.740.
Euros: 1.561,07.

Expediente: TP-307/99.
Beneficiario: Calzados Bernal, C.B.
Municipio: Cádiz.
Importe: 428.571.
Euros: 2.575,76.

Cádiz, 10 de septiembre de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.00.11.77100.23A.0,
al amparo de la Orden de 30 de septiembre de 1997, que
desarrolla y convoca las ayudas públicas para la creación de
empleo estable, establecidas en el Decreto 199/97, de 29
de julio de 1997.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable

Expediente: TC-216/97.
Beneficiario: Bodegas Barón, S.A.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Importe: 300.000.
Euros: 1.803,04.

Expediente: TC-947/98.
Beneficiario: Claudia A. Martín Ríos.
Municipio: Algeciras.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Expediente: TC-1334/98.
Beneficiario: Manuel J. Jiménez Pelayo.
Municipio: Algeciras.
Importe: 500.000.
Euros: 3.005,06.

Cádiz, 10 de septiembre de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Córdoba, sobre información
pública del acuerdo de subvenciones concedidas en
materia de FPO.

El Decreto 204/97, de 3 de septiembre, establece los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía.

En el marco del citado Decreto y de la Orden de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 12 de diciembre
de 2000, de Convocatoria y Desarrollo de los Programas de
FPO, de la Junta de Andalucía, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a los créditos presupuestarios:

01.13.00.18.14.78700.23E.0
31.13.00.18.14.78700.23E.3.2002
11.13.00.16.14.78700.23E
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Núm. expte. Entidad Importe

14 3/2001.J Ayuntamiento de Córdoba 51.994.350
14 41/2001.J Ayuntamiento de Benamejí 6.821.250
14 48/2001.J AGESEM Estrategias, S.L. 5.778.000
14 56/2001.J Talleres L. Villegas, S.L. 5.518.500
14 58/2001.J Cámara de Comercio de Córdoba 8.671.500
14 60/2001.J Mancomunidad Munic. Sub-

bética de Córdoba 8.232.150
14 74/2001.J Nirtan, S.L. 5.564.700
14 127/2001.J Cruz Roja Española, S.A. 7.198.875
14 130/2001.J Universidad de Córdoba 22.746.600
14 155/2001.J Asociación Albasur 8.559.900
14 163/2001.J Ayuntamiento de Pozoblanco 8.589.000
14 174/2001.J A.D.S.A.M. 15.109.875
14 176/2001.J Colegio Salesianos San Luis

Rey 12.399.900
14 187/2001.J ASEMECO 16.692.450
14 208/2001.J Córdoba New School, S.L. 8.545.500
14 211/2001.J Mauricio Montiglia Fischmann 8.724.000
14 213/2001.J Mancomunidad Municipios

Alto Guadalquivir 5.055.000
14 226/2001.J Ayuntamiento de Posadas 2.651.250
14 237/2001.J Ayuntamiento de Montemayor 5.847.750
14 240/2001.J Araceli Sánchez Estrada 6.751.500

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001.

Córdoba, 12 de septiembre de 2001.- El Delegado,
Andrés Luque García.

RESOLUCION de 5 de julio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden de
30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los Programas de
Promoción de la Economía Social.

Expediente: SC.0040.MA/01.
Beneficiario: Los Milagros, S.C.A.
Municipio: Málaga.
Subvención: 2.300.000.

Expediente: SC.0030.MA/01.
Beneficiario: Casa y Empresa, S.C.A.
Municipio: Benálmadena.
Subvención: 4.850.000.

Málaga, 5 de julio de 2001.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía al Vía Crucis
del Aljarafe en Itálica, de Santiponce (Sevilla).

Mediante Resolución de fecha 11 de julio de 2001, el
Consejero de Turismo y Deporte declara:

«ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 19 de junio de 2001 remite escrito el Ayun-
tamiento de Santiponce (Sevilla), en el que solicita la Decla-
ración de Interés Turístico Nacional de Andalucía para el Vía
Crucis del Aljarafe en Itálica, aportando documentación expli-
cativa del interés turístico de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento a
tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17.º del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decretos del Presidente
132/1996, de 16 de abril, y 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías; Decreto 181/1996, de 14
de mayo, de estructura orgánica de la Consejería de Turismo
y Deporte, y artículos 2 y 8 de la Orden de esta Consejería,
de 20 de mayo de 1997, por la que se regulan las decla-
raciones de interés turístico nacional de Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por el Ayuntamiento de Santiponce
(Sevilla) que en el Vía Crucis del Aljarafe en Itálica de dicha
localidad existen caracteres de antigüedad en su celebración,
originalidad y diversidad de actos que suponen manifestación
de valores propios y de tradición popular de interés turístico,
cumpliéndose así lo previsto en el art. 2 de la citada Orden
de 20 de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
al Vía Crucis del Aljarafe en Itálica, de Santiponce (Sevilla),
con todos los derechos inherentes a tal declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá formularse, con carácter potestativo, reque-
rimiento ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo.

El requerimiento podrá formularse en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación
de la presente Resolución, entendiéndose rechazado si, dentro
del mes siguiente a su recepción, el órgano requerido no con-
testa, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El plazo para interponer recurso contencioso-administra-
tivo será de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación de la presente Resolución, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía. Cuando hubiera precedido el
requerimiento, el plazo se contará desde el día siguiente a
aquél en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso
o se entienda presuntamente rechazado, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 46 de la LJCA.»

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Manuel Cid Pérez.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Salud Pública y Participación,
por la que se conceden ayudas a entidades para la
realización de programas de prevención de la infección
por VIH y apoyo sociosanitario a personas infectadas
por el VIH/SIDA en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Mediante Orden de la Consejería de Salud de 15 de mayo
de 1997 (BOJA núm. 63, de 3 de junio), modificada por
Orden de 10 de marzo de 1998 (BOJA núm. 34, de 26 de
marzo), se regula el procedimiento de concesión de ayudas
a entidades de cualquier titularidad, sin ánimo de lucro, para
la realización de programas de prevención de la infección por
VIH y apoyo sociosanitario a personas infectadas por el
VIH/SIDA en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, siendo convocadas las citadas ayudas para el ejercicio
presupuestario de 2001 por Resolución de esta Dirección
General de 30 de enero de 2001 (BOJA núm. 19, de 15
de febrero de 2001).

En su virtud, en uso de las facultades que me han sido
delegadas por la Orden de 12 de enero de 1994 (BOJA núm. 7,
de 20 de enero), y de conformidad con el artículo 9.3 de
la citada Orden de 15 de mayo de 1997,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades que figuran en el Anexo
de esta Resolución ayudas al amparo de la Resolución de
30 de enero de 2001.

Segundo. Las cantidades correspondientes a las ayudas
concedidas se imputarán a la aplicación presupuestaria
1.1.17.00.18.00.48101.31B.1.2000.

Tercero. La concesión de las ayudas estará sujeta al cum-
plimiento por parte de los beneficiarios de las obligaciones
establecidas en el artículo 10 de la Orden de 15 de mayo
de 1997, y en los artículos 85 bis y 105 de la Ley General
5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Cuarto. El abono y justificación del destino de las ayudas
se efectuará de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 15 de la Orden de 15 de mayo de 1997.

1. La presentación de los justificantes de gastos corres-
pondientes a cada uno de los pagos efectivos realizados, con
cargo al programa o programas subvencionados, se realizará
en los seis meses siguientes a la materialización del pago.

2. Los justificantes corresponderán necesariamente a los
gastos de ejecución de los programas subvencionados, por
importe igual o superior a las cantidades abonadas, siendo
los gastos correspondientes al ejercicio presupuestario en que
fueron convocadas las subvenciones.

3. Los justificantes de los gastos realizados se presentarán
en facturas originales, debiendo constar la fecha, el nombre
y código de identificación fiscal de la entidad perceptora, así
como el del emisor de la factura.

Si la entidad perceptora estuviese encuadrada en una
Confederación o Federación, las facturas deberán estar expe-
didas a nombre del beneficiario de las ayudas.

4. Los justificantes que afecten a gratificaciones por cola-
boración del personal temporal figurarán en recibos en los
que se hará constar el carácter de las mismas, su cuantía,
nombre, fotocopia del NIF del perceptor firmante y la corres-
pondiente retención del IRPF.

5. Los justificantes de gastos varios de pequeña cuantía
deberán ir acompañados de certificación del representante de
la entidad beneficiaria, por el total de dichos gastos, en la
que se justifique que los mismos se corresponden con la fina-
lidad de la ayuda concedida.

6. Los gastos de viajes y locomoción podrán ser justi-
ficados mediante la presentación de facturas correspondientes
al medio de transporte utilizado o acreditación documental
de la indemnización que se abone a las personas que realicen
el desplazamiento, con los mismos límites que se establecen
para el personal funcionario del segundo grupo en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio a la Junta de Andalucía, modificado por los Decre-
tos 165/1991, de 27 de agosto; 190/1993, de 28 de diciem-
bre; 220/1998, de 20 de octubre, y 404/2000, de 5 de
octubre, debiendo acreditarse que los gastos realizados se
corresponden con la finalidad de la ayuda.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés legal de demora desde el momento
del pago de la ayuda en los supuestos y de conformidad con
el procedimiento establecido en el artículo 13 de la Orden
de 15 de mayo de 1997.

Sexto. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 18.2 de la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2001,
no podrá proponerse el pago de ayudas a beneficiarios que
no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones o
ayudas concedidas con anterioridad.

Igualmente, de conformidad con el artículo 18.11 de la
citada Ley 1/2000, de 27 de diciembre, los beneficiarios de
las ayudas están obligados a hacer constar, en toda infor-
mación o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto
de la subvención, que la misma está subvencionada por la
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, o, en caso de no optarse por lo anterior, ser
impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses, a partir de dicha publicación, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin que se puedan simultanear
ambos recursos.

Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- La Directora
General, M.ª Antigua Escalera Urkiaga.
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RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delega la
competencia en el Director Gerente del Hospital Torre-
cárdenas (Almería) para la firma de un Acuerdo de
Hermanamiento entre este Hospital y el Hospital Pri-
mero de Mayo, de Santa Cruz de la Sierra (Bolivia).

El Servicio Andaluz de Salud es un organismo autónomo
de carácter administrativo adscrito a la Consejería de Salud,
en cuyo seno se desarrollan actividades de Cooperación Inter-
nacional al Desarrollo, producto de los compromisos de orden
humanitario de las instituciones públicas de la Junta de
Andalucía.

El Hospital de «Torrecárdenas», integrado en el Servicio
Andaluz de Salud, es un centro asistencial de elevada cua-
lificación, en el que se desarrollan técnicas asistenciales de
alto nivel y asistencia básica a la población del Area Hos-
pitalaria que tiene asignada.

El Hospital «Primero de Mayo», de la ciudad de Santa
Cruz de la Sierra, dependiente del Instituto Secular Cruzada
Evangélica de la Iglesia Católica española en Bolivia, es un
centro que da cobertura asistencial a los habitantes del barrio
Villa Primero de Mayo y su amplia área de influencia, favo-
reciendo la asistencia sanitaria a la población con menos recur-
sos económicos y dispensando atención preferencial a los
pobres.

Fruto de la sensibilidad ante los graves problemas
socio-sanitarios que sufre Bolivia, y en especial la población
del área de influencia del Hospital Primero de Mayo, el Hospital
de Torrecárdenas solicita delegación de competencias para
firmar un Acuerdo de Hermanamiento con el Hospital «Primero
de Mayo», de Santa Cruz de la Sierra, pretendiendo con ello
crear cauces normalizados de colaboración entre ambos Cen-
tros en el ámbito de la asistencia sanitaria, el equipamiento
y la formación e intercambio de experiencias profesionales,
todo ello con el apoyo de la Organización No Gubernamental
Medicus Mundi.
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En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el
artículo 13 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en uso de las facultades de represen-
tación legal del Organismo que me atribuye el artículo 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y 11 del Decreto 245/00, de 31 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Director Gerente del Hospital
«Torrecárdenas», de Almería, la competencia necesaria para
suscribir un Acuerdo de Hermanamiento con el Hospital «Pri-
mero de Mayo», de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.

Sevilla, 17 de septiembre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 31 de agosto de 2001, por la que
se concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro privado de Educación Infantil
San José de la Montaña, de Marmolejo (Jaén).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Rosa Pilar Moreno Negre, en su calidad de representante de
la Congregación «Madres de los Desamparados y San José
de la Montaña», entidad titular del Centro docente privado
de Educación Infantil «San José de la Montaña», con domicilio
en C/ Perales, núm. 13, de Marmolejo (Jaén), en solicitud
de autorización definitiva de apertura y funcionamiento del
mencionado Centro con 3 unidades de Educación Infantil (pri-
mer ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Jaén.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE
de 4 de octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro docente privado de Educación

Infantil «San José de la Montaña», quedando con la auto-
rización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: San José de la Montaña.
Código de Centro: 23000659.
Domicilio: C/ Perales, núm. 13.
Localidad: Marmolejo.
Municipio: Marmolejo.
Provincia: Jaén.
Titular: Madres de los Desamparados y San José de la

Montaña.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Infantil

(primer ciclo) para 41 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Jaén
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 5 de septiembre de 2001, por la que
se aprueba la denominación específica de La Puebla
para el Instituto de Educación Secundaria de Puebla
de Vícar (Almería).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Platón, 5, de
Puebla de Vícar (Almería), se acordó proponer la denominación
específica de «La Puebla» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «La Puebla» para el Instituto de Educación
Secundaria de Puebla de Vícar (Almería), con Código
núm. 04.700.144, a propuesta del Consejo Escolar del
mismo.

Sevilla, 5 de septiembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 5 de septiembre de 2001, por la que se
aprueba el temario correspondiente a la parte B de
la fase de oposición del procedimiento selectivo para
el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre, por
el que se establecen las normas básicas para el acceso y
la provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de Inspectores
de Educación, establece, con carácter básico, las disposiciones
que regulan el procedimiento para el acceso a dicho Cuerpo,
que será mediante concurso-oposición. El artículo 10.2 del
citado Real Decreto, concerniente a la fase de oposición, esta-
blece que los temarios tendrán dos partes A y B claramente
diferenciadas.

La elaboración de la parte A, de carácter básico y, por
tanto, común para todo el Estado, corresponde al Ministerio
de Educación, Cultura y Deportes y ha sido publicado por
Orden Ministerial de 10 de enero de 1996 (BOE del 13).
La elaboración de la parte B, de carácter específico, corres-
ponde a la Administración Educativa convocante.

El desarrollo del Sistema Educativo en nuestra Comunidad
Autónoma y la experiencia de los procesos selectivos realizados
hasta la fecha aconsejan la actualización del contenido de
la parte B del temario, para que responda con mayor cohe-
rencia al contexto educativo de Andalucía.

En su virtud, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Artículo 1.º Objeto.
El temario de la parte B de la fase de oposición para

las pruebas selectivas que se convoquen para el acceso al
Cuerpo de Inspectores de Educación, en el ámbito de gestión
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, es el que se esta-
blece en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2º. Organización del temario.
En las convocatorias de concurso-oposición deberá figurar,

para la realización de la prueba específica prevista en el artícu-
lo 11.b) del Real Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre,
el número de temas que los aspirantes deberán desarrollar
de las dos primeras partes del temario de la parte B, así como
del área didáctica escogida por cada aspirante de entre las
que se recogen en la tercera parte del mismo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica. Queda derogada la Orden de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de 8 de mayo de 1997 (BOJA del 31), por
la que se aprueba el contenido del temario correspondiente
a la parte B de la fase de oposición del procedimiento selectivo
de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación y cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes, desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 5 de septiembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

TEMARIO DE LA PARTE B CORRESPONDIENTE AL CONCUR-
SO-OPOSICION DE ACCESO AL CUERPO DE INSPECTORES

DE EDUCACION EN LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

PRIMERA PARTE

1. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Competencias
en materia de Educación de la Comunidad Autónoma. Su
desarrollo en la normativa que regula la ordenación de los
distintos niveles y modalidades de enseñanzas del Sistema
Educativo en Andalucía.

2. Estructura orgánica de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía. Competencias de los órganos
centrales y periféricos. Incardinación de la Inspección Edu-
cativa en los mismos y sistemas de coordinación.

3. La participación social en el Sistema Educativo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Organos de participación.
El Consejo Escolar de Andalucía, los Consejos Escolares Pro-
vinciales y Municipales: Atribuciones y funciones.

4. La participación en los órganos colegiados de los Cen-
tros escolares en Andalucía. Consejos Escolares y Claustro
de Profesores: Composición, atribuciones y funciones. Otros
órganos de participación. Intervención de la Inspección Edu-
cativa en los órganos colegiados de los Centros docentes
andaluces.

5. La ordenación de la Inspección Educativa en Andalucía.
Modelo y principios organizadores. Atribuciones y funciones.
Estructura orgánica y funcional.

6. La Inspección General de Educación en Andalucía:
Funciones y atribuciones. Los Servicios Provinciales de Ins-
pección en Andalucía: Funciones, atribuciones, organización
y funcionamiento.

7. Areas específicas de trabajo de la Inspección Educativa
de Andalucía. Tipos. Funciones y tareas. Cauces de coordi-
nación con los órganos centrales y periféricos de la Consejería
de Educación y Ciencia.

8. La planificación en la Inspección Educativa de Anda-
lucía. Modalidades y enfoques de los distintos Planes Gene-
rales de Actuación de la Inspección Educativa en Andalucía.
La Memoria Final de Inspección.

9. El Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación
Infantil y de los Colegios de Educación Primaria en Andalucía.
Los documentos planificadores de las Escuelas de Educación
Infantil y de los Colegios de Educación Primaria en Andalucía.
El Proyecto de Centro. El Plan Anual y la Memoria Final de
curso. Intervención de la Inspección en su supervisión.

10. El Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria en Andalucía. Los documentos planificadores de
los Institutos de Educación Secundaria en Andalucía. El Pro-
yecto de Centro. El Plan Anual y la Memoria Final de curso.
Intervención de la Inspección en su supervisión.

11. La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad
en la Educación de Andalucía: Contenido y desarrollo. Medidas
andaluzas de compensación educativa. Intervención de la Ins-
pección en su supervisión.

12. Normativa que regula la Educación de las Personas
Adultas en Andalucía. Tipos de Centros que imparten ense-
ñanzas para la Educación de las Personas Adultas: Su orga-
nización y funcionamiento. Intervención de la Inspección en
su supervisión.
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13. El currículo y su desarrollo en los Centros que imparten
la Educación para las Personas Adultas. Intervención de la
Inspección en su supervisión.

14. Garantías procedimentales en la evaluación y pro-
moción del alumnado: Procedimientos de revisión y resolución
de reclamaciones sobre la evaluación, calificación y promoción
del alumnado.

15. Normativa que regula el presupuesto y la gestión
económica de los centros docentes de los niveles educativos
no universitarios en Andalucía.

16. Planificación, organización y supervisión de la esco-
larización del alumnado de los Centros que imparten ense-
ñanzas de niveles no universitarios sostenidos con fondos
públicos en Andalucía y normativa que la regula. La esco-
larización del alumnado con necesidades educativas especia-
les. Intervención de la Inspección en dichos procesos.

17. Los conciertos educativos en la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Normativa que los regula. Competencias de la
Administración en relación con los Centros privados. Funciones
y actuaciones de la Inspección Educativa al respecto.

18. El régimen jurídico de creación, autorización, modi-
ficación y extinción de Centros docentes públicos y privados
en Andalucía. Tipología de Centros en el marco del mapa
escolar de Andalucía. Requisitos mínimos. Funciones, com-
petencias y actuaciones de la Inspección Educativa al respecto.

19. Ordenación de la Función Pública de la Junta de
Andalucía. Situaciones administrativas del personal depen-
diente de la Junta de Andalucía. Implicaciones en las tareas
de la Inspección.

20. El Procedimiento Administrativo y su aplicación en
el ejercicio de la Inspección Educativa en Andalucía.

21. Régimen de licencias, permisos y vacaciones en la
Administración de la Junta de Andalucía, con especial refe-
rencia al personal docente. Su control y supervisión por parte
de la Inspección.

22. El régimen disciplinario del personal funcionario y
laboral dependiente de la Junta de Andalucía. Los expedientes
disciplinarios. Implicaciones en las tareas de la Inspección.

SEGUNDA PARTE

1. La Educación Infantil en Andalucía: Estructura y diseño
curricular. Distintos niveles de concreción curricular. Interven-
ción de la Inspección Educativa en la supervisión de esta etapa.

2. Variables organizativas de los Centros que imparten
la Educación Infantil: Jornada, horarios, tiempo curricular,
organización y distribución de espacios, agrupamientos y recur-
sos. Intervención de la Inspección en su supervisión.

3. La Educación Primaria en Andalucía: Estructura y dise-
ño curricular. Distintos niveles de concreción curricular. Inter-
vención de la Inspección Educativa en la supervisión de esta
etapa.

4. Variables organizativas de los Centros que imparten
la Educación Primaria: Jornada, horarios, tiempo curricular,
organización y distribución de espacios, agrupamientos y recur-
sos. Intervención de la Inspección en su supervisión.

5. La Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía:
Estructura y diseño curricular. Distintos niveles de concreción
curricular. Intervención de la Inspección Educativa en la super-
visión de esta etapa.

6. El Bachillerato en Andalucía: Estructura, modalidades
y diseño curricular. Distintos niveles de concreción curricular.
Intervención de la Inspección Educativa en la supervisión de
esta etapa.

7. La Formación Profesional en Andalucía y órganos de
participación en la misma. Las Familias Profesionales y los
Ciclos Formativos: Su organización y funcionamiento en los
Centros de Educación Secundaria en Andalucía. Intervención
de la Inspección Educativa en la supervisión de estas ense-
ñanzas.

8. Variables organizativas de los Centros que imparten
la Educación Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional:
Jornada, horarios, tiempo curricular, organización y distribu-
ción de espacios, agrupamientos y recursos. Intervención de
la Inspección en su supervisión.

9. Las Enseñanzas de Música en Andalucía: Estructura
y diseño curricular. Distintos niveles de concreción curricular.
El Proyecto de Centro. El Plan Anual y la Memoria Final de
curso. Intervención de la Inspección Educativa en la super-
visión de estas enseñanzas.

10. Las Enseñanzas de Arte Dramático en Andalucía:
Estructura y diseño curricular. Distintos niveles de concreción
curricular. El Proyecto de Centro. El Plan Anual y la Memoria
Final de curso. Intervención de la Inspección Educativa en
la supervisión de estas enseñanzas.

11. Las Enseñanzas de Danza en Andalucía: Estructura
y diseño curricular. Distintos niveles de concreción curricular.
El Proyecto de Centro. El Plan Anual y la Memoria Final de
curso. Intervención de la Inspección Educativa en la super-
visión de estas enseñanzas.

12. Las Enseñanzas que se imparten en las Escuelas
de Arte en Andalucía: Estructura, organización y diseño
curricular de los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño.
Distintos niveles de concreción curricular. El Proyecto de Cen-
tro. El Plan Anual y la Memoria Final de curso. Intervención
de la Inspección Educativa en la supervisión de estas ense-
ñanzas.

13. Las Enseñanzas que se imparten en las Escuelas
Oficiales de Idiomas en Andalucía: Estructura, organización
y currículo. El Plan Anual y la Memoria Final de curso. Inter-
vención de la Inspección Educativa en la supervisión de estas
enseñanzas.

14. Variables organizativas de los Centros que imparten
Enseñanzas de Régimen Especial: Jornada, horarios, tiempo
curricular, organización y distribución de espacios, agrupa-
mientos y recursos. Intervención de la Inspección en su
supervisión.

15. Los ejes transversales y la educación en valores: Su
tratamiento en el desarrollo curricular realizado en Andalucía.
La Cultura Andaluza y su tratamiento en el diseño curricular
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Intervención de
la Inspección en su supervisión.

16. Respuestas institucionales a la diversidad en función
de su grado de significación en Andalucía. El continuo de
respuestas a la diversidad del alumnado con especial atención
a las adaptaciones curriculares, programas de diversificación
curricular y programas de garantía social. Intervención de la
Inspección en su supervisión.

17. La función tutorial y la orientación educativa en Anda-
lucía. Elementos y criterios para la elaboración de los Planes
de Acción Tutorial y Orientación en los distintos niveles y etapas
del Sistema Educativo en Andalucía. Intervención de la Ins-
pección en su supervisión.

18. La evaluación y promoción del alumnado. Interven-
ción de la Inspección en la supervisión de la evaluación y
promoción del alumnado en los Centros docentes de niveles
educativos no universitarios en Andalucía.

19. Evaluación de la práctica docente y de la función
directiva en Andalucía. La acreditación para el ejercicio de
la dirección escolar en Andalucía. Fundamentos, objetivos,
indicadores, instrumentos. Funciones y actuaciones de la Ins-
pección Educativa al respecto.

20. La evaluación interna y externa de los Centros docen-
tes de niveles no universitarios en Andalucía. Fundamentos,
objetivos, indicadores, instrumentos. Funciones y actuaciones
de la Inspección Educativa al respecto.

21. La intervención de la Inspección Educativa en la diná-
mica del aula de los Centros docentes de niveles educativos
no universitarios de Andalucía.

22. La convivencia en los Centros educativos en Anda-
lucía. Los derechos y deberes del alumnado en Andalucía.
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La intervención de la Inspección en la resolución de conflictos
y en la convivencia en los Centros docentes de niveles edu-
cativos no universitarios.

23. Los servicios complementarios de los Centros esco-
lares sostenidos con fondos públicos. Actividades extraesco-
lares y complementarias. Intervención de la Inspección en su
supervisión.

24. Los servicios de apoyo a los Centros escolares: Equi-
pos de Orientación Educativa: Organización y funciones. Cen-
tros de Profesorado: Organización, funciones y órganos de
gobierno. Intervención de la Inspección en su supervisión.

TERCERA PARTE

Area de Ciencias de la Naturaleza

1. Evolución de la didáctica de las Ciencias de la Natu-
raleza. Fundamentos psicopedagógicos en las distintas etapas
y enseñanzas del Sistema Educativo en Andalucía. Tendencias
actuales.

2. El currículo de las Ciencias de la Naturaleza en el
área del conocimiento del Medio Natural Social y Cultural de
la Educación Primaria. Su didáctica.

3. El currículo del área de las Ciencias de la Naturaleza
en la Educación Secundaria Obligatoria. Su didáctica.

4. El currículo de la Física y Química en las distintas
etapas y enseñanzas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. La didáctica de la Física y Química en las distintas
etapas y enseñanzas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. El currículo de la Biología y Geología en las distintas
etapas y enseñanzas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

7. La didáctica de la Biología y Geología en las distintas
etapas y enseñanzas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

8. La interdisciplinariedad desde las Ciencias de la Natu-
raleza. Planteamientos didácticos y organizativos en las dis-
tintas etapas y enseñanzas en las que se estructura el sistema
educativo en Andalucía.

9. La educación en valores y las Ciencias de la Naturaleza
en Andalucía.

10. Evaluación y supervisión de la enseñanza y el apren-
dizaje de las Ciencias de la Naturaleza por parte de la Ins-
pección, en las distintas etapas y enseñanzas en las que se
ordena el sistema educativo en Andalucía. Supervisión de su
coherencia entre los distintos niveles de concreción curricular:
Desde el Proyecto Curricular de Centro hasta la programación
de aula.

Area de Ciencias Sociales

1. Evolución de la didáctica de las Ciencias Sociales. Fun-
damentos psicopedagógicos del aprendizaje de las mismas
en las distintas etapas y enseñanzas en Andalucía. Tendencias
actuales.

2. El currículo de las Ciencias Sociales en el área del
conocimiento del Medio Natural Social y Cultural de la Edu-
cación Primaria. Su didáctica.

3. El currículo del área de las Ciencias Sociales en la
Educación Secundaria Obligatoria. Su didáctica.

4. El currículo de la Geografía y de la Historia en las
distintas etapas y enseñanzas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

5. La didáctica de la Geografía y de la Historia en las
distintas etapas y enseñanzas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

6. El currículo de la Filosofía y de la Etica en las distintas
etapas y enseñanzas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

7. La didáctica de la Filosofía y de la Etica en las distintas
etapas y enseñanzas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

8. La interdisciplinariedad desde las Ciencias Sociales.
Planteamientos didácticos y organizativos en las distintas eta-
pas y enseñanzas en Andalucía.

9. La educación en valores y las Ciencias Sociales en
Andalucía.

10. Evaluación y supervisión de la enseñanza y el apren-
dizaje de las Ciencias Sociales por parte de la Inspección,
en las distintas etapas y modalidades de enseñanzas en Anda-
lucía. Supervisión de su coherencia entre los distintos niveles
de concreción curricular: Desde el Proyecto Curricular de Cen-
tro hasta la programación de aula.

Area de Lengua

1. Evolución de la didáctica de la Lengua. Fundamentos
psicopedagógicos de su aprendizaje en las distintas etapas
y enseñanzas en Andalucía. Tendencias actuales.

2. El currículo del área de la Lengua Castellana y Literatura
en la Educación Primaria. Su didáctica.

3. El currículo del área de la Lengua Castellana y Literatura
en la Educación Secundaria Obligatoria. Su didáctica.

4. El currículo de las Lenguas Clásicas en las distintas
etapas y enseñanzas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

5. La didáctica de las Lenguas Clásicas en las distintas
etapas y enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

6. El currículo de las Lenguas Extranjeras en las distintas
etapas y enseñanzas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

7. La didáctica de las Lenguas Extranjeras en las distintas
etapas y enseñanzas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

8. El planteamiento integrador en el proceso de enseñanza
y aprendizaje de las Lenguas en las diferentes etapas edu-
cativas en Andalucía.

9. La educación en valores a través del aprendizaje de
las Lenguas y del estudio del habla andaluza.

10. Evaluación y supervisión de la enseñanza y el apren-
dizaje de la Lengua por parte de la Inspección, en las distintas
etapas y modalidades de enseñanzas en Andalucía. Super-
visión de su coherencia entre los distintos niveles de concreción
curricular: Desde el Proyecto Curricular de Centro hasta la
programación de aula.

Area de Matemáticas

1. Evolución de la didáctica de las Matemáticas. Fun-
damentos psicopedagógicos del aprendizaje de las mismas
en las distintas etapas y enseñanzas en Andalucía. Tendencias
actuales.

2. El currículo del área de Matemáticas en la Educación
Primaria. Su didáctica.

3. El currículo del área de Matemáticas en la Educación
Secundaria Obligatoria. Su didáctica.

4. El currículo de las Matemáticas en las enseñanzas
post-obligatorias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. La didáctica de las Matemáticas en las enseñanzas
post-obligatorias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. El currículo de la Estadística en las enseñanzas post-
obligatorias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

7. La didáctica de la Estadística en las enseñanzas post-
obligatorias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

8. La interdisciplinariedad desde las Matemáticas. Plan-
teamientos didácticos y organizativos en las distintas etapas
y enseñanzas en Andalucía.

9. La educación en valores y las Matemáticas en
Andalucía.

10. Evaluación y supervisión de la enseñanza y el apren-
dizaje de las Matemáticas por parte de la Inspección, en las
distintas etapas y modalidades de enseñanzas en Andalucía.
Supervisión de su coherencia entre los distintos niveles de
concreción curricular: Desde el Proyecto Curricular de Centro
hasta la programación de aula.
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Areas de Expresión Plástica y Tecnológica

1. Fundamentos psicopedagógicos del aprendizaje de las
nuevas tecnologías en las distintas etapas y enseñanzas en
Andalucía. Tendencias actuales.

2. El currículo del área de Educación Artística en la Edu-
cación Primaria. Su didáctica.

3. El currículo de la Educación Plástica y Visual y de
la Tecnología en la Educación Secundaria Obligatoria. Su
didáctica.

4. El currículo del Dibujo Técnico y Artístico en las distintas
etapas y enseñanzas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

5. La didáctica del Dibujo Técnico y Artístico en las dis-
tintas etapas y enseñanzas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

6. El currículo de la Informática en las distintas etapas
y enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

7. La didáctica de la Informática en las distintas etapas
y enseñanzas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

8. El planteamiento interdisciplinar en el proceso de ense-
ñanza y aprendizaje de la Expresión Plástica y Tecnológica
en las diferentes etapas educativas en Andalucía.

9. La educación en valores en la Expresión Plástica y
Tecnológica.

10. Evaluación y supervisión de la enseñanza y el apren-
dizaje de la Expresión Plástica y Tecnológica por parte de
la Inspección, en las distintas etapas y modalidades de ense-
ñanzas en Andalucía. Supervisión de su coherencia entre los
distintos niveles de concreción curricular: Desde el Proyecto
Curricular de Centro hasta la programación de aula.

Area de Educación Física

1. Evolución de la didáctica de la Educación Física. Fun-
damentos psicopedagógicos del aprendizaje de la Educación
Física en las distintas etapas y enseñanzas en Andalucía. Ten-
dencias actuales.

2. El currículo del área de Educación Física en la Edu-
cación Primaria. Su didáctica.

3. El currículo del área de Educación Física en la Edu-
cación Secundaria Obligatoria. Su didáctica.

4. El currículo de la Educación Física en Bachillerato.
Su didáctica.

5. El juego y el deporte en las distintas etapas y ense-
ñanzas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. Las actividades físicas en el medio natural en las dis-
tintas etapas y enseñanzas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

7. La didáctica de juegos y deportes y de las actividades
físicas en el medio natural en las distintas etapas y enseñanzas
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

8. El planteamiento interdisciplinar y el enfoque integrado
en el proceso de enseñanza y aprendizaje desde la Educación
Física en las diferentes etapas educativas en Andalucía.

9. La educación en valores y la Educación Física en
Andalucía.

10. Evaluación y supervisión de la enseñanza y el apren-
dizaje de la Educación Física por parte de la Inspección, en
las distintas etapas y modalidades de enseñanzas en Anda-
lucía. Supervisión de su coherencia entre los distintos niveles
de concreción curricular: Desde el Proyecto Curricular de Cen-
tro hasta la programación de aula.

Area de Educación Artística

1. Evolución de la didáctica de la Educación Artística.
Fundamentos psicopedagógicos del aprendizaje de la Educa-
ción Artística en las distintas etapas y modalidades de ense-
ñanzas en Andalucía. Tendencias actuales.

2. El currículo de la Educación Musical y de la Educación
Dramática en la Educación Primaria. Su didáctica.

3. El currículo de la Educación Musical en la Educación
Secundaria. Su didáctica.

4. El currículo de la Música en las distintas etapas y
modalidades de enseñanzas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

5. El currículo de las Artes Escénicas en las distintas
etapas y modalidades de enseñanzas en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

6. La didáctica de la Música en las distintas etapas y
modalidades de enseñanzas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

7. La didáctica de las Artes Escénicas en las distintas
etapas y modalidades de enseñanzas en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

8. El planteamiento interdisciplinar y el enfoque integrado
en el proceso de enseñanza y aprendizaje desde la Educación
Artística en las diferentes etapas y modalidades de enseñanzas
en Andalucía.

9. La educación en valores y la Educación Artística en
Andalucía.

10. Evaluación y supervisión de la enseñanza y el apren-
dizaje de la Educación Artística por parte de la Inspección,
en las distintas etapas y modalidades de enseñanzas en Anda-
lucía. Supervisión de su coherencia entre los distintos niveles
de concreción curricular: Desde el Proyecto Curricular de Cen-
tro hasta la programación de aula.

Area de Psicopedagogía

1. Evolución de la Orientación Educativa en función de
los campos disciplinares que le dan referencia.

2. Modelos y programas de Orientación Educativa en
Andalucía.

3. Agentes de la Orientación Educativa y sus competencias
en Andalucía. Estrategias de colaboración en el diseño, apli-
cación y evaluación de los programas y actuaciones orien-
tadoras.

4. El proceso de planificación de la actividad orientadora
en Andalucía: El Plan de Acción Tutorial, la atención a la
diversidad, la orientación en las programaciones docentes.
Coherencia entre los distintos niveles de concreción.

5. Orientación Educativa y organización de los Centros
en Andalucía. Relación con los órganos de gobierno y de co-
ordinación docente. El agrupamiento del alumnado y la con-
sideración de los espacios, los tiempos y los recursos edu-
cativos.

6. Orientación, procesos de enseñanza-aprendizaje y de
gestión del aula en Andalucía. Aportaciones de la orientación
educativa en el ámbito de la práctica docente y de los aspectos
didácticos en Andalucía.

7. Orientación Educativa y atención a la diversidad en
Andalucía: Incidencia de la actuación orientadora en la aten-
ción al alumnado con necesidades educativas especiales. La
cooperación entre tutores, departamentos o ciclos y equipos
externos.

8. La orientación para el desarrollo. Evolución y creci-
miento personal. Las capacidades como soporte de la edu-
cación integral. Contribución de la educación en valores y
los ejes transversales del currículo en Andalucía a la orientación
para el desarrollo.

9. La orientación en la estructura del sistema educativo
en Andalucía: Opcionalidad, optatividad, modalidades, itine-
rarios, vinculaciones con el acceso al mundo del trabajo y
a los estudios universitarios. Estrategias para facilitar las tran-
siciones educativas.

10. Evaluación y supervisión, por parte de la Inspección
Educativa, de las estrategias de coordinación, actuaciones y
tareas realizadas por los distintos agentes de la Orientación
Educativa en Andalucía.
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ORDEN de 18 de septiembre de 2001, por la
que se aprueba la adaptación a la Ley 30/94, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, de los Estatutos de la Fundación denominada
Juan Sánchez, de la localidad de Jerez de la Frontera
(Cádiz).

Visto el expediente de adaptación a la Ley 30/94, de
24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General,
e inscripción en el Registro de Fundaciones Docentes de esta
Consejería de la Fundación denominada «Juan Sánchez»,
constituida y domiciliada en Jerez de la Frontera (Cádiz), calle
Maestro Alvarez Beigbeder, s/n.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Juan Sánchez» fue reconocida
y clasificada por Resolución del Ministerio de Educación y
Ciencia de fecha 14 de junio de 1982, y solicita la adaptación
de sus Estatutos a la Ley 30/94, por Escrituras Públicas de
fecha 30 de mayo de 2000, ante el Notario del Ilustre Colegio
de Sevilla, don Rafael González de Lara Alférez, con número
de protocolo 2.315.

Segundo. Tendrá, principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

Prestar su colaboración a la política general de educación
del Estado en los sectores en que hubiere mayores dificultades,
realizando su actuación prioritariamente en Jerez de la Frontera
y, de ser conveniente, en la provincia de Cádiz.

Tercero. El Patrimonio de la Fundación está integrado
por todos los bienes y derechos que constituyen la dotación
de la Fundación, y por aquellos otros que se aporten a la
misma con ese carácter.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación estará a cargo del Patronato, que estará formado
por cinco miembros, siendo su Presidente el Viceprovincial
de la Compañía de María de la provincia de Madrid.

Vistos: La Constitución Española; el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General, y el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo en consecuencia el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se ha cumplido en la tramitación del expediente
todos los requisitos considerados esenciales por la Ley 30/94,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General
y el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas, por lo
que procede la adaptación de los Estatutos de la Fundación
a la Ley 30/94, y la inscripción en el pertinente Registro de
Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica, resuelve:

Primero. Autorizar la adaptación de los Estatutos a la
Ley 30/94 y su inscripción en el correspondiente Registro a
la Fundación denominada «Juan Sánchez», con domicilio en
Jerez de la Frontera (Cádiz), calle Maestro Alvarez Beig-
beder, s/n.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 30 de mayo de 2000.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en las citadas
escrituras, y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la
Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998, o en el plazo de un mes, potestativamente, recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia, conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se hace pública la subvención concedida al amparo
de la Orden que se cita.

La Dirección General de Bienes Culturales, de conformi-
dad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 de la
Orden de la Consejera de Cultura de 24 de junio de 1997
(BOJA núm. 82, de 17 de julio), por la que se establecen
las bases reguladoras de concesión de subvenciones y ayudas
en materia de su competencia, ha resuelto hacer pública la
subvención concedida a la Entidad que a continuación se espe-
cifica y por el importe indicado:

Beneficiario: Parroquia de San Isidoro de Sevilla.

Importe: 14.200.000 pesetas (85.343,72 euros).

Finalidad: Restauración del órgano de la Iglesia Parroquial
de San Isidoro de Sevilla.

Programa de Crédito Presupuestario: 01.19.00.03.00.
78302.35 A.5.

Código de proyecto: 1999.00.1562.

Sevilla, 7 de septiembre de 2001.- El Director General,
Julián Martínez García.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 4
de julio de 2001, de la Dirección General de Bienes
Culturales, por la que se publica la adjudicación de
12 becas de formación en conservación y restauración
de bienes culturales y documentación del patrimonio
histórico para el Instituto Andaluz del Patrimonio His-
tórico. (BOJA núm. 90, de 7.8.2001).

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 4 de
julio de 2001, de la Dirección General de Bienes Culturales,
por la que se publica la adjudicación de doce becas de for-
mación en conservación y restauración de bienes culturales
y documentación del patrimonio histórico para el Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico, publicada en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía núm. 90, de 7 de agosto de
2001, se procede a su subsanación mediante la presente
corrección.

- En la página núm. 13.484, donde dice:

Beneficiaria: Salomé Rodrigo Vila.
Actividad: Beca de información del Patrimonio Histórico.
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.783.35A.5-8094.

Debe decir:

Beneficiaria: Salomé Rodrigo Vila.
Actividad: Beca de análisis y normalización de la docu-

mentación del patrimonio histórico.
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.783.35A.5-8094.

- En la página núm. 13.484, donde dice:

Beneficiaria: Trinidad Saas de los Santos.
Actividad: Beca de Información Electrónica del Patrimonio

Histórico.
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.783.35A.5-8094.

Debe decir:

Beneficiaria: Trinidad Saas de los Santos.
Actividad: Beca de Información del Patrimonio Histórico.
Importe: 1.530.000 ptas. (9.195,49 euros).
Aplicación: 01.19.04.41.8613.783.35A.5-8094.

Sevilla, 13 de septiembre de 2001

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
599/01.S.3.ª, interpuesto por Gesprosur Bahía, SA,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por Gesprosur Bahía, S.A., recurso núm.
599/01.S.3.ª contra la Resolución de la Consejera de Medio
Ambiente de 8.9.2000, desestimatoria del recurso de alzada
deducido contra la Resolución de la Secretaría General Técnica
de fecha 25.5.2000, que aprueba la desafectación de la vía
pecuaria «Cordel del Puerto de Santa María a San Fernando»,
en el término municipal de Puerto Real (Cádiz), y a tenor

de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 599/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de septiembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 725/01,
interpuesto por Las Rozuelas del Valle, SL, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Córdoba se ha interpuesto por Las Rozuelas del Valle,
S.L., recurso núm. 725/01 contra Resolución de la Vicecon-
sejera de Medio Ambiente de fecha 27.4.2001, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 15.12.2000, recaída en el expediente
sancionador núm. VP/51/00, instruido por infracción admi-
nistrativa a la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 725/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de septiembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 736/01,
interpuesto por Ayuntamiento de Montemayor ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Córdoba se ha interpuesto por Ayuntamiento de Mon-
temayor recurso núm. 736/01 contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 15.6.2001, deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
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en Córdoba de fecha 13.11.2000, recaída en el expediente
sancionador núm. RSU-8/200O, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Residuos Sólidos
Urbanos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 736/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de septiembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2001, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de las Cuentas Anuales de las Universidades
Públicas de Andalucía, correspondiente al ejercicio
1998.

Ver esa disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. QUINCE
DE SEVILLA

EDICTO sobre notificación del expediente de decla-
ración de herederos ab-intestato. (PD. 2679/2001).

NIG: 4109100C20010002669.
Procedimiento: Declaración herederos ab-intestato

105/2001. Negociado: 07.
Sobre:
De: Doña Elisabeth Olmo Gil.
Procurador/a: Sr/a.
Letrado: Sr. Emilio Piazza Rodríguez.
Contra: Doña Elisabeth Olmo Gil y Manuel Rueda Vélez.
Procurador/a: Sr/a.
Letrado: Sr. Emilio Piazza Rodríguez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado auto de
fecha 13.9.01, en el cual se acuerda, de conformidad con
el artículo 984 de la antigua LEC, a instancias del Ministerio
Fiscal y pudiendo existir motivos racionalmente fundados para
creer que pudieran existir otros parientes de igual o mejor
grado, fijar edicto en el BOJA anunciando la muerte sin testar
del causante don Manuel Rueda Vélez, hijo de José y de Mila-
gros, soltero, nacido en Sevilla el 1.1.1922, que falleció día
5.12.1991 sin dejar herederos de carácter forzoso, tramitán-
dose en este Juzgado Expediente de Declaración de Heredero
Ab-intestato a instancias de doña Elisabeth Olmo Gil, llamando
a posibles herederos de la línea paterna y a los que se crean
con igual o mejor derecho para que comparezcan en el Juzgado
a reclamarlo dentro de treinta días.

Y al objeto de que tenga lugar lo acordado, libro el presente
edicto para su publicación en el BOJA, y se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Sevilla, 21 de septiembre de 2001.- El/la Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO DE
MORON DE LA FRONTERA

EDICTO juicio de menor cuantía núm. 136/98.
(PD. 2657/2001).

Doña Virginia Merelo Palomares, Juez del Juzgado de
Primera Instancia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
Juicio de Menor Cuantía núm. 136/98 a instancias de don
Antonio, don Oscar, doña María y don Diego Julio Ruiz Balles-
ter, Doña M.ª del Carmen y doña Isabel Ruiz Naranjo, repre-
sentados por la Procuradora Sra. Espuny, contra la herencia
yacente de don Francisco Vázquez Naranjo, representada por
el Procurador Sr. Gómez Ulecia y contra doña Concepción
Vázquez Naranjo y herederos desconocidos de don Francisco
Vázquez Naranjo, declarados en situación de rebeldía y en
paradero desconocido, en los cuales ha recaído sentencia cuyo
fallo es el siguiente:

«Que estimando la demanda formulada por Antonio,
Oscar, María y Diego Julio Ruiz Ballester y María del Carmen
e Isabel Ruiz Naranjo, representados por doña Alicia Nuria
Espuny Gómez, contra la herencia yacente y los herederos
desconocidos de don Francisco Vázquez Naranjo y doña Con-
cepción Vázquez Naranjo, debo declarar y declaro que:

a) Que la finca reseñada en el Hecho primero de la deman-
da pertenece a una comunidad de propietarios entre los que
se encuentra la herencia yacente de don Francisco Vázquez
Naranjo en lo que respecta a una cuarta parte indivisa y los
actores en las tres cuartas partes indivisas restantes.

b) Que la mencionada finca es indivisible por su evidente
desproporcionalidad y gran desmerecimiento.

c) Que resulta procedente la venta en pública subasta
con admisión de licitadores extraños repartiéndose el precio
obtenido entre los comuneros y en proporción a sus cuotas.
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Todo ello con imposición de costas a la parte demandada.
Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma
a doña Concepción Vázquez Naranjo y a los herederos des-
conocidos de don Francisco Vázquez Naranjo, expido el pre-
sente para su publicación en el BOJA, sirviéndose remitir uno

de los ejemplares donde aparezca su publicación por el mismo
conducto de su recibo.

Morón de la Frontera, 3 de septiembre de 2001.- La
Secretaria, Carmen Navarro Ruiz, La Juez, Virginia Merelo
Palomares.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

CORRECCION de errata a la Resolución de 12
de septiembre de 2001, de la Secretaría General de
Economía, por la que se anuncia concurso, por el pro-
cedimiento abierto, para la contratación de la consul-
toría y asistencia técnica que se indica. (PD.
2581/2001). (BOJA núm. 110, de 22.9.2001).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 15.989, columna de la derecha, línea 13,
donde dice:

«Si fuese sábado, se estará el siguiente día hábil».

Debe decir:

«Si fuese sábado, se efectuará el siguiente día hábil».

Sevilla, 27 de septiembre de 2001

CORRECCION de errata a la Resolución de 13
de septiembre de 2001, de la Secretaría General de
Economía, por la que se anuncia concurso, por el pro-
cedimiento abierto, para la contratación del servicio
que se indica. (PD. 2582/2001). (BOJA núm. 110,
de 22.9.2001).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 15.989, columna de la derecha, línea 39,
donde dice:

«Elaboración de un modelo estadístico de la dinámica
andaluza, ...».

Debe decir:

«Elaboración de un modelo estadístico de la dinámica
de la economía andaluza, ...».

Sevilla, 27 de septiembre de 2001

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 89/2001-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de Vigilancia para la

Delegación Provincial de Sevilla.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 68, de fecha
16.6.2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

13.089.440 ptas. (trece millones ochenta y nueve mil cua-
trocientas cuarenta), 78.669,12 euros (setenta y ocho mil
seiscientos sesenta y nueve euros y doce céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.8.2001.
b) Contratista: Securitas Seguridad España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.810.740 ptas.

(76.994,10 euros).

Sevilla, 10 de septiembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.
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RESOLUCION de 21 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
anuncia la contratación del servicio que se indica por
el procedimiento abierto y la forma de concurso. (PD.
2664/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.
c) Número expediente: 02-01-23E.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza del Centro de For-

mación Profesional Ocupacional de Cartuja.
b) Plazo de ejecución: 12 meses (1.12.2001 a

30.11.2002).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ocho

millones de pesetas (8.000.000 de ptas.) (48.080,97 euros).
5. Garantías. Provisional: No exigible.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Granada, Sección

de Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ Molinos, núm. 65.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958/02.96.00.
e) Telefax: 958/02.96.01.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 13 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista: Los requisitos
serán los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, no requiriéndose clasificación.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo o
sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y D. Tecnológico.

2.º Domicilio: C/ Molinos, núm. 65.
3.º Localidad y Código Postal: Granada, 18071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses desde la apertura de las propo-
siciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Examen de la documentación: La Mesa de Contra-

tación, a las 11 horas del tercer día hábil siguiente al de
terminación del plazo de presentación de proposiciones, excep-
to sábados, calificará la documentación administrativa pre-
sentada y publicará, en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación Provincial, el resultado de la misma, a fin de que los
licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo
que se indique, los defectos observados en la documentación.

10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Granada.
b) Domicilio: C/ Molinos, núm. 65.
c) Localidad: Granada.
g) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha

de apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma
hora del siguiente día hábil.

h) Hora: 11 de la mañana.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción del

presente anuncio en el BOJA serán abonados por el adju-
dicatario.

Granada, 21 de septiembre de 2001.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

CORRECCION de errores de la Resolución de 6
de septiembre de 2001, de la Dirección General de
Tecnología e Infraestructuras Deportivas, por la que
se anuncia concurso, por procedimiento abierto, para
la adjudicación de contrato de suministro. (PD.
2608/2001). (BOJA núm. 111, de 25.9.2001). (PD.
2677/2001).

Advertido error en la Resolución de referencia, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 111,
de 25 de septiembre de 2001, páginas 16.036 y 16.037,
se practica la rectificación que, a continuación, se relaciona:

Columna izquierda, punto octavo, apartado a):

Donde dice: «Fecha límite de presentación: Antes de las
14 horas del decimotercer día natural desde el siguiente al
de la publicación en BOJA (si el final del plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente distinto a los
anteriores)».

Debe decir: «Fecha límite de presentación: Antes de las
14 horas del decimoquinto día natural...».

Columna izquierda, punto noveno, apartado c):

Donde dice: «Fecha y hora: A las 12 horas del deci-
moquinto día natural después del indicado en 8.a). (Si la
fecha coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguien-
te día distinto a los anteriores).»

Debe decir: «Fecha y hora: A las 12 horas del decimo-
séptimo día natural...».

Sevilla, 25 de septiembre de 2001

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Granada, sobre corrección
de errores de la de 12 de septiembre de 2001 (BOJA
núm. 109, de 20.9.2001), y ampliación de plazos.
(PD. 2676/2001).

Advertido error en el anuncio de licitación publicado en
el BOJA núm. 109, de fecha 20 de septiembre de 2001,
página 15.878, se rectifican los siguientes apartados:

Número de expediente: 2001-2111-08-06 (2-GR-1307-
0.0-0.0-RF).

Donde dice:

a) Clasificación: Grupo B, Subgrupo 2, Categoría e, del
punto 7.

Debe decir: a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Cate-
goría e.
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Número de expediente: 2001-2111-08-07 (2-GR-1310-
0.0-0.0-RF).

Donde dice:

a) Clasificación: Grupo B, Subgrupo 2, Categoría e, del
punto 7.

Debe decir: a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Cate-
goría e.

Fecha límite de presentación para todas las ofertas: Hasta
las 14,00 horas del decimotercer día (13) siguiente a la fecha
de publicación de esta corrección en el BOJA.

Granada, 26 de septiembre de 2001.- El Delegado,
P.S.R. (Dto. 21/85), El Secretario General, José L. Torres
García.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio que se cita. (PD. 2678/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sec. 13/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Distribución y almacenamiento

de promocionales.
b) Lugar de ejecución: Dirección General de Industrias

y Promoción Agroalimentaria.
c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta

el 30 de julio de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Quince millones ocho-

cientas noventa y dos mil pesetas (15.892.000
ptas./95.512,84 euros).

5. Garantía provisional: Trescientas diecisiete mil ocho-
cientas cuarenta pesetas (317.840 ptas/1.910,25 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.20.00.
e) Telefax: 95/503.23.65.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en los Pliegos de este concurso.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del décimosexto día natural, a contar del siguiente a la publi-
cación del anuncio de licitación en BOJA; si fuese sábado,
se traslada el cierre de admisión al siguiente día hábil. En
el caso de enviarse por correo, la empresa deberá justificar
la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar a la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión
de la oferta, mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correos, de conformidad con el artículo
100 del Reglamento General de Contratación, tres sobres, en
cada uno de los cuales figurará el objeto del contrato y el
nombre de la empresa licitante. El sobre número 3 contendrá
exclusivamente la proposición económica, según modelo que
figura como Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, y en los sobres números 1 y 2, el resto de docu-
mentación ordenada en dicho Pliego.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 25 de septiembre de 2001.- La Secretaria Gene-
ral Técnica, Claudia Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
convoca concurso abierto y tramitación ordinaria para
la adjudicación de la contratación del servicio de vigi-
lancia, protección y seguridad del interior del edificio
de esta Delegación Provincial. (PD. 2665/2001).

Esta Delegación Provincial ha resuelto anunciar concurso
público, por el procedimiento abierto, para la contratación del
siguiente servicio, con los requisitos que a continuación se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Salud en Córdoba. C/ Avenida República Argentina, núm. 34.
14071, Córdoba. Teléfono 957/01.54.00. Telefax
957/01.54.88.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General (Sección de Gestión Económica).

c) Número de expediente: 2/2001.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia, protección

y seguridad del interior del edificio de esta Delegación Pro-
vincial, que se detalla en el apartado A) del Anexo II del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares del concurso.

b) Lugar de ejecución: Delegación Provincial de Salud
en Córdoba.

c) Plazo de ejecución: Dos años, comprendido entre el
1.º de enero de 2002 al 31 de diciembre de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación: 8.302.661 pesetas,

equivalente a 49.900 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 166.053 pesetas, equivalente a 998,00

euros.
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b) Definitiva: Se constituirá por el cuatro por ciento del
importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información: Los Plie-
gos de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones
Técnicas y demás documentos relativos a la presente con-
tratación se encuentran a disposición de los interesados, dentro
del plazo de presentación de proposiciones, durante los días
laborales excepto los sábados, de nueve a trece horas en la
Sección de Gestión Económica de esta Delegación Provincial.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los establecidos en los Pliegos de

Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Plazo de presentación de proposiciones: Las propo-

siciones podrán presentarse hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si
dicho día fuese festivo, el plazo finalizará a las catorce horas
del siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en los distintos
epígrafes de los puntos 8.4, 8.5, 8.6 y 8.7 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, y el punto 7 del Pliego
de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de esta
Delegación Provincial, sito en la Avda. República Argentina
núm. 34, de Córdoba, Código Postal 14071. Cuando las pro-
posiciones se envíen por correo, se estará a lo dispuesto en
el apartado 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Examen de la documentación: La Mesa de Contra-

tación, al cuarto día hábil siguiente al de la terminación del
plazo de presentación de proposiciones, excepto sábados, cali-
ficará la documentación presentada y publicará a continuación
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial el resul-
tado de la misma y comunicará por fax a los interesados,
en su caso, a fin de que los licitadores afectados conozcan
y subsanen, dentro del plazo que se les indique, los defectos
materiales observados en la documentación.

10. Apertura de las ofertas: Se realizará por la Mesa de
Contratación, en acto público en esta Delegación Provincial,
a las doce horas del décimo día hábil siguiente al de la ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones. Si la
fecha de apertura coincidiera en sábado, se trasladará a la
misma hora del día siguiente hábil.

11. Criterios de adjudicación del contrato: Véase el apar-
tado J) del modelo Anexo II del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

12. Gastos de anuncios: Los gastos de inserción del pre-
sente anuncio serán abonados por el adjudicatario.

Córdoba, 24 de septiembre de 2001.- El Delegado, Jesús
María Ruiz García.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo,
mediante la que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación del Servicio
de Control de Calidad de las Obras de la Gerencia
de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla. Zona 2.
(PP. 2610/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 176/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicio de Control de Calidad de las Obras

de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla.
Zona 2.

b) Lugar de ejecución: Sevilla, Zona 2, según Plano adjun-
to al Pliego de Condiciones Técnicas.

c) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 15.000.000 de ptas. (90.151,82

euros).
5. Garantía provisional: 300.000 ptas. (1.803,04 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: No existen.
8. Presentación de las ofertas (o de las solicitudes de

participación).
a) Fecha límite: Quince días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 100 del Reglamento General
de Contratación del Estado.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n, Recinto de la
Cartuja, Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001.- El Secretario de la
Gerencia, Venancio Gutiérrez Colomina.
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RESOLUCION de 12 de septiembre de 2001, de
la Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo,
mediante la que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación del Servicio
de Control de Calidad de las Obras de la Gerencia
de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla. Zona 1.
(PP. 2609/2001).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 175/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicio de Control de Calidad de las Obras

de la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla.
Zona 1.

b) Lugar de ejecución: Sevilla, Zona 1, según Plano adjun-
to al Pliego de Condiciones Técnicas.

c) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2001.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 15.000.000 de ptas. (90.151,82

euros).
5. Garantía provisional: 300.000 ptas. (1.803,04 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: No existen.
8. Presentación de las ofertas (o de las solicitudes de

participación).
a) Fecha límite: Quince días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por Correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 100 del Reglamento General
de Contratación del Estado.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n, Recinto de la
Cartuja, Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen

la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 12 de septiembre de 2001.- El Secretario de la
Gerencia, Venancio Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de la Gerencia de Urbanismo para dar
publicidad a la convocatoria de subasta pública para
la enajenación de la parcela municipal núm. 3 de la
UE-AE-102 (Cine Aeropuerto). (PP. 2430/2001).

El Consejo de Gobierno de Gerencia, en sesión celebrada
el 18 de julio de 2001, convocó subasta pública para la ena-
jenación de la parcela municipal núm. 3 de la UE-AE-102
(Cine Aeropuerto), conforme a las siguientes determinaciones:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio de Gestión
Urbanística.

2. Expediente: 43/01. Patrimonio Municipal del Suelo.
3. Objeto: Adjudicación, mediante subasta pública, de

la parcela municipal núm. 3 de la UE-AE-102 (Cine Aero-
puerto).

4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta pública.
5. Tipo de licitación: Sesenta y cinco millones ochocientas

treinta y cinco mil pesetas (65.835.000. ptas.), más IVA,
equivalente a trescientos noventa y cinco mil seiscientos seten-
ta y seis euros y treinta y dos céntimos (395.676,32 euros),
más IVA.

6. Garantía provisional: Un millón trescientas dieciséis
mil setecientas pesetas (1.316.700 ptas.), equivalentes a siete
mil novecientos trece euros y cincuenta y tres céntimos
(7.913,53 euros).

7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla, Sección de Patrimonio Municipal del Suelo
del Servicio de Gestión Urbanística (de 11,00 a 13,00 horas).

b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Recinto de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.95.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
ofertas (si fuese sábado, se entenderá prorrogado al día siguien-
te hábil).

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite: Transcurridos 26 días naturales a contar

desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (si el último
día de presentación de ofertas fuese sábado, se entenderá
prorrogado al siguiente día hábil).

Se entregarán en el Registro de la Gerencia de Urbanismo
en horas de 9,00 a 13,30 horas.

El envío, en su caso, de las proposiciones por Correo
a dicha dirección deberá realizarse de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 100 del Reglamento General de Con-
tratación del Estado.

b) Documentación a presentar:

1. Sobre núm. 1: Documentación Administrativa.
2. Sobre núm. 2: Proposición Económica.
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c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Gerencia de Urbanismo
(de 9,00 a 13,30 horas).

2. Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n, Recinto de la Cartuja.
3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

d) Lengua de la proposición: La proposición deberá ser
presentada en castellano.

e) Variantes: No se admiten variantes alternativas.
9. Apertura de ofertas (sobre núm. 2).
a) Entidad, domicilio y localidad: Los señalados en los

apartados 8.c) 1, 2 y 3 anteriores.
b) Fecha y hora: A las 10,00 horas del décimo día hábil

siguiente al de finalización del plazo de presentación de plicas,

salvo que fuese inhábil o sábado, en cuyo caso lo será al
siguiente.

Si circunstancias concretas requiriesen la apertura en
lugar, fecha y hora distintas de las anteriores, se hará pública
la nueva convocatoria mediante anuncio en prensa y en el
tablón de la Gerencia de Urbanismo.

10. Otras informaciones: Durante los ocho primeros días
hábiles del plazo de presentación de ofertas se podrán formular
reclamaciones contra el Pliego de Condiciones, en la entidad,
domicilio y localidad señalados en los apartados 8.a), b) y
c) anteriores.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 26 de julio de 2001.- El Secretario de la Gerencia,
P.A., Rafael Rodríguez-Varo Valverde.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18-20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

A N E X O

B41839135.
Dipro Diversas Promociones, S.L.
Documento: 0101410591456.
Descripción: Liq. Transmisiones.
R.U.E. Origen: ITPAJD-EH4101-1997/74165.

B41839135.
Dipro Diversas Promociones, S.L.
Documento: 0101410591440.
Descripción: Liq. Transmisiones.
R.U.E. Origen: ITPAJD-EH4101-1997/74165.

B41839135.
Dipro Diversas Promociones, S.L.
Documento: 0101410591434.
Descripción: Liq. Transmisiones.
R.U.E. Origen: ITPAJD-EH4101-1997/74165.

Sevilla, 24 de septiembre de 2001.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hace público acto administrativo rela-
tivo a expediente sancionador en materia de juego y
espectáculos públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se notifica al interesado que se relaciona
trámite de audiencia concediendo ampliación del plazo para
presentar alegaciones, en base a lo que determina el artícu-
lo 49 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico, modificada
por la Ley 4/1999, en el expediente sancionador referenciado,
informándole que el plazo para presentar descargos es de diez
días hábiles.

Expte.: MA-1/01-B.
Interesado: Angel Augusto Maestre.
Infracción: Arts. 5 y 6 de la Ley 2/86.
Localidad: Málaga.

Málaga, 7 de septiembre de 2001.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Jesús Esteban Pérez.
Expediente: SAN/ET-56/00-SE.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 4 de septiembre de 2001.
Sanción: 25.000 ptas.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes, para interponer recurso de alzada.

Sevilla, 14 de septiembre de 2001.- El Delegado, José
del Valle Torreño.
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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Pachón
García Antonio», para que formulase solicitud de Convalidación
o Baja en el Registro General Sanitario de Alimentos, se pone
en su conocimiento que, con fecha 25 de junio de 2001,
se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General
de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente Reso-
lución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Pachón
García Antonio, con N.R.S.: 20.0000013/CO, dedicada a la
actividad de:

Fabricación y/o elaboración y/o transformación de pan.
Productos de pastelería, confitería, bollería y repostería.

Con domicilio en Ctra. Cordobilla, s/n, de Puente Genil
(Córdoba).

I . ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15.7.1976 la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 15.1.2001 (Núm. Salida 1550, de
17.1.2001) se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja, en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por Correos.

Cuarto. Con fecha 23.04.2001 se publica en el BOP
el requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja, en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo,
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 31.5.2001 tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adoptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Que revisada la documentación mencionada y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del R.D.
1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General Sani-
tario de Alimentos, la cancelación de los asientos registrales
se producirá a petición de interesado o de oficio por razones
de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente resolución al interesado,
con la indicación de que si desea impugnarla podrá interponer,
de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, recurso de alzada, ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero
de Salud, en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 5 de septiembre de 2001.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Reposterías
Esmeralda, S.A.», para que formulase solicitud de Convali-
dación o Baja en el Registro General Sanitario de Alimentos,
se pone en su conocimiento que, con fecha 25 de junio de
2001, se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora
General de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente
Resolución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Repos-
terías Esmeralda, S.A., con N.R.S. 20.0019385/CO, dedicada
a la actividad de:

Fabricación y/o elaboración y/o transformación de pro-
ductos de pastelería, confitería, bollería y repostería.

Envasado de productos de pastelería, confitería, bollería
y repostería.

Con domicilio en Ing. Torres Quevedo, s/n, de Córdoba.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 12.2.1988 la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 26.2.2001 (núm. salida 6982, de
27.2.2001) se le requiere por carta con acuse de recibo para
que formule la solicitud de Convalidación o de Baja, en el
plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por Correos.

Cuarto. Con fecha 23.4.2001 se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja, en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo,
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 31.5.2001 tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adoptar la resolución pertinente en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 6.º del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud.
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Segundo. Que revisada la documentación mencionada y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del R.D.
1712/91, de 29 de noviembre, sobre Registro General Sani-
tario de Alimentos, la cancelación de los asientos registrales
se producirá a petición de interesado o de oficio por razones
de exactitud en el Registro.

Vistos los antecedentes expuestos, normativa citada y
demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. La Anulación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento y, en consecuencia, se procede a la cancelación
de la Inscripción de la industria.

Segundo. Notificar la presente resolución al interesado,
con la indicación de que si desea impugnarla podrá interponer,
de conformidad con lo previsto en el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, recurso de alzada, ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero
de Salud, en el plazo de un mes.

Sellado y rubricado: La Directora General, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.»

Córdoba, 5 de septiembre de 2001.- El Delegado, Jesús
M.ª Ruiz García.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se abre el trámite de audiencia en el expe-
diente incoado para la inscripción específica en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz con cate-
goría de Monumento a favor de la Alhóndiga de Baza,
en Baza (Granada), a los interesados a cuyos datos
se desconocen, ya sean propietarios o titulares de otros
derechos afectados por la inscripción.

Encontrándose en tramitación el expediente incoado para
la inscripción específica en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz con la categoría de Monumento a favor de
la Alhóndiga de Baza, en Baza (Granada), y atendiendo al
estado en que se encuentran las actuaciones, se anuncia la
apertura del trámite de audiencia del expediente, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y en
el artículo 12 del Decreto/1995, de 7 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patri-
monio Histórico de Andalucía, en relación con el artículo 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a los interesados en el mismo cuyos datos
se desconocen, ya sean propietarios o titulares de otros dere-
chos afectados por la inscripción o por su entorno de pro-
tección. A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de diez días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo
y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, en Granada, Paseo de la
Bomba, núm. 11-1.ª planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 21 de septiembre de 2001.- El Delegado, José
Antonio Montilla Martos.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Almería, sobre notificacio-
nes a los solicitantes del Programa de Solidaridad de
los Andaluces.

PS.AL.1095/00. Don Bernardo Torres Torres. DNI
27.257.522.

C/ Generalife, núm. 37, Campohermoso-Níjar, 04100
(Almería).

Resolución de desistimiento de la solicitud presentada
con fecha 7 de noviembre de 2000.

PS.AL.1131/00. Doña Carmen Anula Aguilar. DNI
26.197.398.

C/ San Juan Bosco, núm. 115, 4.º A, Edificio Ureña,
04005, (Almería).

Resolución de desistimiento de la solicitud presentada
con fecha 16 de noviembre de 2000.

PS.AL.40/01. Doña Mariana Cortés Santiago. DNI
45.594.482.

C/ Manolo Caracol, Blq. 32, 1.º, P. 3, 04009 (Almería).
Resolución de desistimiento de la solicitud presentada

con fecha 17 de enero de 2001.

PS.AL.330/01. Don José Carlos Lago Triñanes. DNI
10.573.182.

C/ Romero, núm. 32, 04760, Berja (Almería).
Resolución de desistimiento de la solicitud presentada

con fecha 11 de abril de 2001.

PS.AL.77/00. Doña M.ª del Carmen Méndez Rodríguez.
DNI 34.845.432.

C/ Torrente Ballester, Blq. 1, portal 2, 3.º A, 04009
(Almería).

Resolución denegatoria por aplicación del art. 2, aptdo. a),
del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

PS.AL.240/01. Don José Luis Fernández Bermejo. DNI
28.908.383.

C/ Alcalá, núm. 35, -Las Cabañuelas- Apdo. 10, 04738
Vícar (Almería).

Resolución denegatoria por aplicación del art. 2, aptdo. c),
del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

PS.AL.341/01. Doña Carmen Amador Santiago. DNI
27.505.665.

C/ Carrera del Perú, núm. 18, Blq. 2, 1.º A, 04006
(Almería).

Resolución denegatoria por aplicación del art. 2, aptdo. c),
del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

PS.AL.439/01. Doña Isabel Ruiz Vizcaíno. DNI
45.590.559, Avda. del Mar, núm. 43, Blq. 2, bajo 5, 04002
(Almería).

Resolución de archivo por aplicación de lo dispuesto en
el apdo. 2.º del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Contra estas Resoluciones cabe interponer recurso de alza-
da ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de
la Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la publicación del presente edicto,
bien ante la referida autoridad o en esta Delegación Provincial
de Asuntos Sociales.

PS.AL.411/01, don Andrés Utrera Nieto. DNI
54.096.638. C/ Tonas, núm. 1, 04009 (Almería).
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Requerimiento de documentación, según lo dispuesto en
el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común:

Certificado de estar inscritos en el Registro de Uniones
de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De no cumplir con lo solicitado en el plazo de 10 días
desde la publicación de este requerimiento se tendrá por desis-
tido de su solicitud.

PS.AL.500/01. Doña Adela Silva Dual. DNI 07.853.975.
C/ Verdiales, núm. 14, bajo 04009 (Almería).
Requerimiento de documentación, según lo dispuesto en

el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común:

Certificado de empadronamiento expedido por el Ayun-
tamiento de su localidad donde consten, de forma clara y
expresa, tanto su domicilio como el número de personas que
forman parte de su unidad familiar.

De no cumplir con lo solicitado en el plazo de 10 días
desde la publicación de este requerimiento, se tendrá por desis-
tido de su solicitud.

PS.AL.8/01. Doña Juana Santiago Carmona. DNI
75.241.909.

Cerro de la Cruz, núm. 5, 04400, Alhama de Almería
(Almería).

Declaración de decaído en el trámite (art. 76 de la LRJAP
y del PAC).

Almería, 17 de septiembre de 2001.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

ANUNCIO del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les, sobre notificación de resolución de convenio para
la bonificación del 50% del precio total del billete en
viajes interurbanos entre el Instituto y la empresa de
transporte en autobús Herederos de Manuel Martínez
Rodríguez, SL, de fecha 30 de julio de 2001.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación de la Resolución del Convenio de Colaboración de
30 de julio de 2001, de la Directora Gerente del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales a la empresa de transporte Here-
deros de Manuel Martínez Rodríguez, S.L., se dispone su publi-
cación, transcribiéndose a continuación su texto íntegro:

Examinado el expediente de resolución del Convenio de
Colaboración para la aplicación del 50% del precio total del
billete para mayores de 65 años y pensionistas en viajes
interurbanos entre el Instituto Andaluz de Servicios Sociales
y la empresa de transporte en autobús Herederos de Manuel
Martínez Rodríguez, S.L., resultan los siguientes

H E C H O S

Primero. Con fecha 27 de diciembre de 1993 se firma
Convenio de Colaboración entre el Instituto Andaluz de
Servicios Sociales y la empresa de transporte en autobús Here-
deros de Manuel Martínez Rodríguez, S.L., para la aplicación
de la bonificación del 50% del precio total del billete en viajes
interurbanos a personas mayores de 65 años y pensionistas.

Segundo. Con fecha 23 de diciembre de 1998, la empresa
de transportes Herederos de Manuel Martínez Rodríguez, S.L.,
comunica a la Delegación de Transportes de Sevilla la trans-
misión de las concesiones objeto del Convenio a favor de la
empresa de transportes Transtres, S.A.

Tercero. Con fecha 9 de junio de 1999, la empresa de
transportes Transtres, S.A., comunica a este Instituto el acuer-
do adoptado entre esta empresa y la de Herederos de Manuel
Martínez Rodríguez, S.L., sobre la transferencia de las con-
cesiones de las que esta última era titular.

Cuarto. Con fecha 7 de febrero de 2001 se acuerda el
Inicio del Procedimiento de Resolución del Convenio, dando
por cumplido el trámite de audiencia al ser a petición del
propio interesado.

Quinto. Se ha producido un incumplimiento de la Cláusu-
la II del Pliego de Condiciones Reguladoras del Convenio sus-
crito el 27 de diciembre de 1993 con la empresa de transportes
Herederos de Manuel Martínez Rodríguez, S.L., que textual-
mente señala: «Las empresas que suscriban el presente Con-
venio deberán ser titulares de concesiones de servicios regu-
lares de transportes de viajeros de uso general, con tráfico
autorizado dentro del territorio de la Comunidad Autónoma
Andaluza», dentro de los requisitos de las empresas.

Visto el Convenio de Colaboración celebrado para el
desarrollo del programa de «Bonificación del 50% del precio
del billete en viajes interurbanos», la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, Texto Refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y demás dis-
posiciones de aplicación, y teniendo en cuenta los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El régimen jurídico aplicable al presente Con-
venio viene establecido por sus propias cláusulas, el pliego
de condiciones reguladoras y, con carácter supletorio, por las
reglas contenidas en la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, Texto Refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y normas concordantes,
según dispone la estipulación sexta del citado Convenio.

Segundo. Conforme el art. 59.1 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, Texto Refundido aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y demás
disposiciones de aplicación, el Instituto Andaluz de Servicios
Sociales ostenta la prerrogativa de interpretar los convenios
que formalice, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento,
igualmente podrá modificarlos por razones de interés público,
así como acordar su resolución, dentro de los límites y con
sujeción a los requisitos y efectos señalados en la Ley.

Tercero. La estipulación quinta del Convenio en relación
con la cláusula II del Pliego de Condiciones Reguladoras esta-
blece que el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas
del mismo por alguna de las partes firmantes dará lugar a
su Resolución, previa denuncia, que habrá de realizarse con
un mes de antelación. Dicha circunstancia queda constatada,
ya que la empresa de transportes Herederos de Manuel Mar-
tínez Rodríguez, S.L., no es titular de la concesión de servicios
regulares de transporte de viajeros de uso general con tráfico
autorizado dentro del territorio de la Comunidad Autónoma
y que fue objeto del Convenio firmado el 27 de diciembre
de 1993 con este Instituto.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior y
en ejercicio de las competencias que le atribuye el Decreto
252/88, de 12 de julio, y la Orden de 24 de septiembre
de 1996, en relación con la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, Texto Refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
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R E S U E L V E

Acordar la resolución del Convenio suscrito entre el Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales y la empresa de transportes
Herederos de Manuel Martínez Rodríguez, S.L.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativas, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Mediante este documento se notifica al interesado la pre-
sente Resolución en la forma prevista en los artículos 58 y
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 18 de septiembre de 2001.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Málaga, sobre notificación por compare-
cencia.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria sin haber sido posible.

Se comunica mediante este Edicto que deberán compa-
recer en el plazo de diez días en estas oficinas, sitas en la
Avenida de Andalucía, primera planta, 2, de Málaga, para
ser notificados en los siguientes procedimientos, advirtiéndoles
que, transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos.

Interesado: Sánchez Ordóñez, Francisca.
NIF: 247.724.808-M.
Procedimiento: Providencias de apremio, liquidaciones

números:

A2973296400000586, A2973296400000608,
A2973296400000620, A2973296400000674,
A2973296400000696, A2973296400000718,
A2973296400000740, A2973296400000773,
A2973296400000795, A2973296400000839,
A2973296400000850, A2973296400000883.

Málaga, 17 de septiembre de 2001.- El Inspector Adjunto
a la Unidad Regional de Recaudación, P.A., Fernando Pardo
Caballos.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Adua-
nas e II.EE., de notificación de Acuerdo de resolución
que se cita.

Nicolás Bonilla Penvela, Jefe de la Dependencia Regional
de Aduanas e II.EE.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
y Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, y con los efectos previstos en la misma,
el órgano competente de la Inspección Regional de Aduanas
e Impuestos Especiales de Andalucía efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado por
causas no imputables a la Administración Tributaria, se le
requiere para comparecer en las oficinas de la Dependencia
Regional de Aduanas e Impuestos Especiales, sita en la Ave-
nida República Argentina, núm. 23, segunda planta, de Sevilla,
en el plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA)
de la presente comunicación, al objeto de notificarle:

Acuerdo del Inspector Jefe, Jefe Adjunto de la Depen-
dencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales, don Juan
Santacruz Blanco, en el expte. núm. 2000 41851 00579
por el que se confirma la propuesta de liquidación derivada
del acta modelo A02 núm 70388666, notificada conforme
al artículo 105 de la LGT, tras su publicación en el BOJA
en fecha 2 de julio de 2001, por el concepto de Impuesto
Especial sobre determinados Medios de Transporte, resultando
una deuda a ingresar de 133.050 pesetas.

Resolución del Inspector Jefe, Jefe Adjunto de la Depen-
dencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales, don Juan
Santacruz Blanco, en el expte. núm. 2000 41851 00579-01,
por la que se acuerda declarar la comisión por el obligado
tributario de una infracción tributaria grave conforme a lo pre-
visto en el art. 79.a) de la Ley 230/1963, General Tributaria:
«Dejar de ingresar dentro de los plazos reglamentariamente
señalados la totalidad o parte de la deuda tributaria...» con-
curriendo negligencia en su conducta, e imponerle una sanción
por importe de 63.000 pesetas.

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Don Fran-
cisco Manzorro Fernández, con NIF 28.888.966-T, y domicilio
en Avda. 28 de Febrero, núm. 25, 3.º-B, 41007, Sevilla.

En caso de comparecer mediante representante deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Dado en Sevilla, 17 de septiembre de 2001.- El Jefe
de la Dependencia, Nicolás Bonilla Penvela.

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO sobre rectificación bases varias convo-
catorias oferta 2000.

De conformidad con lo que preceptúa el artículo 105.2
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, advertido error material en diversas con-
vocatorias publicadas en los Boletines Oficiales de la Junta
de Andalucía que asimismo y a continuación se indican, pro-
cede rectificar los mismos una vez dada cuenta de ello a la
Comisión de Gobierno del pasado día 12 del actual:

«En el apartado 3.1 y 9.6, suprimir la referencia a la
fotocopia del permiso de conducir», en las siguientes con-
vocatorias:

1 Técnico Superior Control Financiero. BOJA núm. 100,
de 30.8.01.
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1 Técnico Auxiliar Actividades Juveniles. BOJA núm. 104,
de 8.9.01.

3 0ficiales Mantenimiento. BOP núm. 101, de 1.9.01.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 17 de septiembre de 2001.- El Presidente,
P.D., Diputado Delegado de RR.HH. y Cooperación al Desarro-
llo, José A. Albañir Albalá.

AYUNTAMIENTO DE ADRA

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES DE CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE
CABO DE LA POLICIA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO, ENCUADRA-
DA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBES-
CALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CLASE POLICIA LOCAL
DENOMINACION CABO E INCLUIDA EN LA OFERTA DE

EMPLEO PUBLICO DE 2000

1. Normas generales.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el sistema de concurso-oposición, por promoción
interna, de una plaza de Cabo de la Policía Local, vacante en
la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento incluida en
la Oferta de Empleo Público de 2000.

La citada plaza se encuentra integrada en la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Escala Básica, Categoría Cabo de la Policía, Grupo de titulación
D, dotada con las retribuciones correspondientes a dicho grupo.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo será necesario que

los aspirantes, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, al menos, dos años de servicio
efectivo en la categoría inmediata inferior a la que se aspira.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

c) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No
obstante se tendrán en cuenta las canceladas.

3. Instancias: Plazo y forma de presentación.
Los aspirantes deberán presentar instancia solicitando

tomar parte en las pruebas selectivas, en la que manifiesten
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en
la base segunda de la convocatoria, en el plazo de 20 días
naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación
del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
en el Registro General del Ayuntamiento o en cualesquiera
de las formas previstas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero. A la referida instancia habrá de adjuntarse las cer-
tificaciones y los documentos justificativos de los requisitos
exigidos en la base segunda de esta convocatoria.

Se adjuntará, asimismo, justificante de pago de la Tasa
por derechos de examen a que se refiere la base octava de
esta convocatoria.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el
Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, en la que declarará aprobada la relación provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

En la misma Resolución se hará constar el plazo de sub-
sanación de defectos, que en los términos previstos en el

art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se concede
a los aspirantes excluidos.

Asimismo, se determinará la fecha y lugar de comienzo
de los ejercicios, nombrándose los miembros del Tribunal
Calificador.

El comienzo de las distintas pruebas se publicará en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

4. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
Habrá un Tribunal Calificador para valorar las pruebas

selectivas, que se compondrá por los siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue.
Vocales:

Un representante de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Un representante del Sindicato CSIF.
Un represente del Sindicato UGT.
Un representante del grupo municipal del PP.
Un representante del grupo municipal del PSOE.
Un Técnico designado por el Alcalde.

Al designar los miembros del Tribunal, se nombrarán los
respectivos suplentes, debiendo poseer los vocales titulación
o especialización iguales o superiores a las exigidas para Cabo
de la Policía o Grupo de titulación D.

Para las actuaciones del Tribunal se tendrán en cuenta
las siguientes reglas:

1.º Todos sus miembros tendrán voz y voto, excepto el
Secretario y el Técnico designado por el Alcalde, que sólo
tendrán voz.

2.º Será necesaria la presencia del Presidente y cuatro
vocales para su válida constitución.

3.º Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de
los asistentes, decidiendo en caso de empate el Presidente.

4.º Las decisiones o resoluciones del Tribunal serán
recurribles, de acuerdo con lo establecido en el art. 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificado por Ley
4/1999, de 13 de enero.

5.º El Tribunal no podrá declarar que han superado el
proceso selectivo un número de aspirantes superiores al de
plazas convocadas.

5. Sistemas de Selección. El procedimiento de selección
constará de las siguientes fases:

- Concurso.
- Oposición.
- Curso de capacitación.

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al baremo regulado en el apartado V «Baremo para
concurso o concurso de méritos» letras A (titulaciones aca-
démicas), B (antigüedad), C (formación), y D (otros méritos),
de la Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de noviem-
bre de 2000, publicado en el BOJA núm. 144, de 14 de
diciembre de 2000.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso no podrán
ser aplicados para superar la fase de oposición. Solamente
se sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición
a los efectos de establecer el orden definitivo de aprobados.

En ningún caso la valoración de los méritos podrá ser
superior al 45% de la máxima prevista en la fase de oposición.
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B) Fase de oposición: El orden de actuación de los aspi-
rantes se iniciará alfabéticamente, de conformidad con la letra
que haya resultado extraída en el sorteo realizado por la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública para el 2001
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único; la no presentación de un opositor a cualquiera
de los ejercicios significará la eliminación del mismo del pro-
ceso selectivo.

La fase de oposición consistirá en la realización de las
siguientes pruebas:

1. Examen médico.
2. Pruebas de aptitud física.
3. Test psicotécnico.
4. Pruebas culturales o de conocimiento.

1. Examen médico: Los aspirantes presentarán ante el
Tribunal certificado médico suscrito por facultativo competente
que acredite que los mismos no están incursos en el cuadro
de exclusiones médicas previsto en el apartado III de la Orden
de 14 de noviembre de 2000 de la Consejería de Gobernación.

2. Pruebas de aptitud física: Para la realización de las
pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al
Tribunal Calificador, antes de efectuarse el reconocimiento
facultativo, un certificado médico en el que se haga constar
que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para
realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes, en la fecha de celebración
de las pruebas físicas, se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizar el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supere
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al
efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el
aplazamiento, circunstancia que la aspirante deber comunicar
inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá superar
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho
plazo otros 6 meses. Cuando las plazas convocadas sean más
que las aspirantes que se han acogido al anterior derecho,
esta circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo
en los demás casos.

Las pruebas físicas se realizarán por el orden en que están
relacionadas y cada una de ellas tendrá carácter eliminatorio
con respecto a la siguiente. Estando integradas por las pruebas
recogidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la
Consejería de Gobernación (BOJA núm. 144, de 14 de diciem-
bre de 2000), por la que se establecen las pruebas de acceso
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía, para la Escala y Categoría de Cabo de la Policía
Local.

La prueba opcional de natación queda suprimida.
Se calificará de apto y no apto.

3. Pruebas psicotécnicas: El examen psicotécnico cons-
tará de pruebas que evalúen los factores que a continuación
se especifican y en los que a los aspirantes se les exigirá,
en todos y cada uno de ellos, una puntuación igual o superior
al percentil 50, según baremo para los Cuerpos de Seguridad
o, en su defecto, el existente para la población general espa-
ñola, en función del nivel académico exigible para cada puesto
al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos, adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorará la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo, inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo, la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificar de apto y no apto.
Para estos tres grupos de pruebas se faculta al Tribunal

para designar los técnicos que estime convenientes, a efectos
de recibir asesoramiento no vinculante en estas materias.

4. Pruebas culturales o de conocimiento: De carácter obli-
gatorio para todos los aspirantes. Se dividirá en dos fases:

Primer ejercicio: Teórico, consistirá en desarrollar por
escrito, en un tiempo máximo de dos horas, un tema con
arreglo al programa contenido en el Anexo I a esta convocatoria.
Para ello, el Tribunal propondrá dos temas, extraídos al azar,
para que el opositor elija uno de ellos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un caso
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario de
la convocatoria, que figura en el Anexo I de referencia, en
el tiempo máximo que señale el Tribunal, no superior a una
hora.

Séptima. La calificación de los ejercicios se hará de la
siguiente forma:

Las pruebas de aptitud física se calificarán de apto o no
apto.

El examen médico se calificará de apto o no apto, de
conformidad con el certificado que expida el facultativo.

Las pruebas psicotécnicas se calificarán de apto o no
apto.

Las pruebas de conocimiento se calificarán de 0 a 10
puntos por cada uno de los miembros del Tribunal, obtenién-
dose la calificación de cada opositor por media aritmética.
Será preciso una media de 5 puntos, como mínimo, para
ser aprobado tanto en la prueba teórica como en la resolución
práctica.

Octava. Derechos de examen.
Los derechos de examen quedan fijados en la cantidad

de 1.200 pesetas, cantidad que deberá ingresarse en la cuenta
bancaria número 3058-0001-96-2732000029 de la Caja
Rural de Almería, Oficina de Adra, haciendo constar el destino
del ingreso.

Novena. Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal
remitirá el expediente al Alcalde, con la relación de aprobados
por orden decreciente de puntuación, para que éste, a su
vez, ejecute los actos necesarios para que los aspirantes apro-
bados acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos en
la base segunda, mediante la presentación de los documentos
pertinentes en el plazo de veinte días naturales, a contar desde
que se haga pública en el tablón de anuncios la citada relación
de aprobados, así como para que posteriormente el aspirante
aprobado realice el curso de capacitación en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía.

El aspirante aprobado que dentro del plazo indicado no
presente la documentación, salvo caso de fuerza mayor, no
podrá ser nombrado funcionario en prácticas quedando anu-
ladas todas sus actuaciones.
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Décima. Los aspirantes propuestos habrán de superar,
además, satisfactoriamente el Curso de Capacitación que rea-
lizarán en la Escuela de Seguridad Publica de Andalucía, con-
forme a su normativa específica, como requisito imprescindible
para sus respectivos nombramientos y toma de posesión como
funcionarios de carrera.

Durante el tiempo de permanencia en la Escuela de Segu-
ridad Pública, los aspirantes tendrán la consideración de fun-
cionarios en prácticas con los derechos inherentes a tal
situación.

Undécima. Finalizado el correspondiente Curso de Capa-
citación, el Alcalde efectuará el nombramiento como funcio-
narios de carrera en favor del que lo haya superado y lo reque-
rirá para que tome posesión del cargo en el plazo de tres
días, previa prestación de juramento o promesa en legal forma.

El que no supere el curso de formación perderá todos
los derechos a su nombramiento como funcionario de carrera.

Duodécima. La convocatoria de estas pruebas y sus bases
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. También
se publicará un anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Las demás publicaciones que procedan se practicarán
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Adra.

Decimotercera. Para lo no previsto en estas bases se estará
a lo dispuesto en el Ley 7/1985, de 2 de abril, modificada
por Ley 11/1999, de 21 de abril; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley del Parlamento de Andalucía
1/1989, de 8 de mayo; Decreto 189/1992, de 24 de noviem-
bre, de selección, formación y movilidad de los cuerpos de
Policía de Andalucía; Orden de la Consejería de Gobernación
de 14 de noviembre de 2000, por la que se establecen las
pruebas de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos
de Policía Local de Andalucía y Reales Decretos 896/1991, de
7 de junio, y 364/1995, de 10 de marzo, en cuanto sean
de aplicación.

ANEXO I

PROGRAMA DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA POLICIAS
DE LA POLICIA LOCAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes públicos. Las Adminis-
traciones del Estado: Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los Recursos administrativos. Concepto, clases
y principios generales.

Tema 11. La Organización territorial del Estado: La pro-
vincia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
Entes Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos Complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencias
de los Entes Locales: Materias en las que puede asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La función publica local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. Reglamento de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18. La actividad de la Policía Local como Policía
administrativa. La actividad de la Policía Local en materia
de protección civil municipal.

Tema 19. Delitos y faltas. Concepto. Circunstancias modi-
ficativas de la responsabilidad criminal.

Tema 20. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

Tema 21. Delitos contra la Administración Pública. Aten-
tados contra la Autoridad y sus Agentes. Desordenes públicos.

Tema 22. Homicidio y sus formas. Delitos contra el patri-
monio y el orden socioeconómico.

Tema 23. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Concepto y Estructura.

Tema 24. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol. La sociedad de masas. Características.

Tema 25. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 26. Técnicas de dirección de personal: Concepto,
funciones y responsabilidad. La orden.

Tema 27. La Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad. Desarrollo.

Tema 28. La Ley 1/89, de Coordinación de Policías Locales.
Tema 29. Etica Policial.

Adra, 19 de septiembre de 2001.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA

ANUNCIO sobre concurso para la adjudicación de
monte público para la instalación de parque eólico.
(PP. 2507/2001).

Resolución de 3 de agosto de 2001, por la que se anuncia
el concurso, mediante procedimiento abierto, para el arren-
damiento de monte propiedad municipal para instalación de
parque eólico.

Con fecha 26 de julio de 2001, fue aprobado por el Pleno
del Ayuntamiento el Pliego de Condiciones Particulares que
ha de regir el arrendamiento por el procedimiento abierto
mediante concurso del Monte Patrimonial de este Ayuntamien-
to, concretado en las fincas denominadas «Los Rodaderos»
y «Cerro Naranjo», de este término municipal, para la ins-
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talación de Parque Eólico y torres de medición de viento, el
cual se expone al público por plazo de ocho días contados
a partir del siguiente al de la inserción de este Anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia para que puedan presentarse
reclamaciones.

Simultáneamente, se anuncia concurso público, si bien
la licitación se aplazará cuando resulte necesario, en el supues-
to de que se formulen reclamaciones contra el Pliego de
Condiciones.

Objeto: Arrendamiento por el procedimiento abierto
mediante concurso del Monte Patrimonial de este Ayuntamien-
to, concretado en las fincas denominadas «Los Rodaderos»
y «Cerro Naranjo» de este término municipal, para la ins-
talación de Parque Eólico y torres de medición de viento.

Exposición del expediente: En la Secretaría del Excmo.
Ayuntamiento de Alhama de Granada, en horas de 9 a 14
horas, los días laborables excepto sábados.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: En la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada,
en horas de 9 a 14 horas, dentro del plazo de veinte días
hábiles contados a partir del siguiente al de la inserción de
este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que
puedan presentarse reclamaciones.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al modelo que
se establece en el Pliego de Condiciones Particulares que rige
la contratación.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en el salón de
actos del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada, a
las 12 horas del quinto día hábil siguiente a aquél en que
termine el plazo de presentación de proposiciones, no con-
siderándose hábil a estos efectos los sábados.

Alhama de Granada, 3 de agosto de 2001.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA

ANUNCIO de bases.

Don Miguel Campillo Gómez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Baños de la Encina (Jaén).

Hace saber: Que mediante Resoluciones de la Alcaldía
de fechas 20 y 28 de junio de 2001, se aprobaron las bases
que han de regir la convocatoria para cubrir en propiedad
una plaza de Policía Local vacante en la plantilla de funcio-
narios de este Ayuntamiento, mediante oposición, con arreglo
a las siguientes:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE POLICIA LOCAL, MEDIANTE OPOSICION LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria tiene por objeto la provisión en

propiedad, por el sistema de oposición, de una plaza de fun-
cionario de carrera de la plantilla de este Ayuntamiento, inclui-
da en la Oferta de Empleo Público para el año 2001, per-
teneciente al Grupo D, Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, plaza:
Policía.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario que

los aspirantes, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, reúnan los requisitos que a conti-
nuación se indican:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad, y no haber cumplido

los treinta.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
las mujeres.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio de
la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B, con autorización para conducir los vehículos
a que se refiere el apartado 3 del artículo 7 del Reglamento
General de Conductores, aprobado por Real Decreto
772/1997, de 30 de mayo, o permisos equivalentes.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

Tercera. Presentación de solicitudes.

A) Contenido: Las solicitudes para tomar parte en los prue-
bas selectivas se dirigirán al Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento, y en ellas los aspirantes deberán manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segun-
da, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo seña-
lado para la presentación de instancias, adjuntando fotocopia
del DNI y compromiso de prestar juramento o promesa en
los términos legalmente previstos con carácter previo a la toma
de posesión.

B) Lugar y plazo: Se presentarán en el Registro del Ayun-
tamiento, durante el plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al que aparezca el extracto del anuncio
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las ins-
tancias también podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38.4 de la Ley 30/92, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

C) Derechos de examen: Los derechos de examen, que
se fijan en la cantidad de 3000 ptas., serán satisfechos por
los opositores al presentar la instancia y no serán devueltos
más que en el caso de no ser admitidos a la oposición por
falta de los requisitos exigidos. Las solicitudes irán acompa-
ñadas del resguardo acreditativo del ingreso de los derechos
de examen.

Cuarta. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde procederá a la aprobación de la lista de admitidos
y excluidos, en el plazo máximo de un mes, pudiendo los
aspirantes excluidos en el plazo de 10 días previsto en el
artículo 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, subsanar las deficiencias, que por su naturaleza, sean
subsanables. Asimismo, el Sr. Alcalde procederá al nombra-
miento del Tribunal, que se hará público junto con la lista
de admitidos en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos
recusatorios previstos en la legislación vigente. En dicha Reso-
lución se indicará el lugar, fecha y hora del comienzo del
primer ejercicio, y, en su caso, el orden de actuación de los
aspirantes.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien
delegue.
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Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado
por la Consejería de Gobernación.

- El delegado de personal o funcionario en quien delegue.
- Un funcionario de carrera de esta Corporación, designado

por el Sr. Alcalde.
- Un representante del Colegio de Secretarios, Interven-

tores y Tesoreros de la Administración Local.
- Un concejal de esta Corporación, designado por el Sr.

Alcalde.
- Un representante de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Secretario. El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz y voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de cuatro Vocales y el Presidente. Podrán contar
con asesores técnicos, con voz y sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes. Los Vocales deberán tener igual
o superior titulación a la exigida para la plaza objeto de la
oposición.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación en los
casos previstos en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexta. Desarrollo de los ejercicios.
i) La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético correspondiente al sorteo público que se realizará
en el Salón de Actos del Ayuntamiento a las 13 horas del
día siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, excepto sábados.

j) En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a
los opositores para que acrediten su identidad.

k) Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, quedando decaídos en su derecho los
opositores que no comparezcan a realizarlo salvo los casos
debidamente justificados y libremente apreciados por el
Tribunal.

l) La publicación de los sucesivos ejercicios se efectuará
por el Tribunal en el lugar donde se haya celebrado el anterior
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con una ante-
lación mínima de 12 horas del comienzo de las mismas, si
se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas si se trata de
un nuevo ejercicio, salvo en el supuesto previsto en el párrafo
siguiente.

m) Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 45 días naturales, salvo que por unanimidad
de los aspirantes que deban realizar la prueba respectiva, deci-
dan efectuarla el mismo día.

Séptima. Proceso selectivo.

Primera fase. Oposición: Las pruebas, que deberán ase-
gurar la objetividad y racionalidad de la selección, serán eli-
minatorias y estarán divididas en las siguientes subfases:

Primera: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos de carácter

obligatorio que se describen en la Orden de 14 de noviembre
de 2000, de la Consejería de Gobernación, relacionados en
el Anexo I de la presente convocatoria y en el orden que se
establecen en el mismo, siendo cada uno de ellos de carácter
eliminatorio. Se calificarán de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física. Los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante

reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas
deportivas.

Segunda: Examen médico.
Los aspirantes deberán someterse a examen médico, con

sujeción al cuadro de exclusiones médicas recogido en la Orden
de 14 de noviembre de 2000 de la Consejería de Gobernación
(BOJA núm. 144, de 14.12.2000). El examen médico se
llevará a cabo por los correspondientes facultativos, quienes
remitirán al Ayuntamiento certificación acreditativa del resul-
tado del mismo. En la valoración médica solamente se hará
constar el resultado de apto o no apto, quedando excluidas
de las siguientes pruebas, aquellos opositores declarados no
aptos. Dichas calificaciones las otorgará el Tribunal a la vista
de las certificaciones antes indicadas.

Tercera: Pruebas psicotécnicas.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se especifican y en los que
a los aspirantes se les exigirá, en todos y cada uno de ellos,
una puntuación igual o superior al percentil 50, según baremos
para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el existente
para la población general española, en función del nivel aca-
démico exigible para cada Cuerpo al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
gración general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción sensorial.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme. Se calificarán de apto o no
apto.

Cuarta: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de dos temas

a elegir entre tres propuestos por el Tribunal, cuyo contenido
esté relacionado con el temario que se inserta como Anexo
II y la resolución de un caso práctico cuyo contenido esté
relacionado con el temario. Se calificará cada uno de 0 a
10 puntos, siendo necesario para aprobar, obtener cinco pun-
tos en cada uno. La calificación final será la media aritmética.
Para su realización se dispondrá de tres horas.

Segunda fase. Curso de ingreso: Consistirá en superar
con aprovechamiento el curso de ingreso a realizar en la Escue-
la de Seguridad Pública de Andalucía.

Octava. Relación de aprobados en la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

El Tribunal elevará al Presidente de la Corporación la rela-
ción de los seleccionados y propuesta de nombramiento de
funcionarios en prácticas a favor de los mismos.

El Tribunal no podrá proponer para su nombramiento de
funcionario en prácticas a un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas.

Novena. Presentación de documentos.
Terminada la primera fase del proceso selectivo, el aspi-

rante propuesto presentará en la Secretaría General del Ayun-
tamiento, dentro del plazo de veinte días naturales, a contar
desde el siguiente a la publicación de la relación de aprobados,
los documentos acreditativos del cumplimiento de las con-
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diciones de capacidad y requisitos exigidos en la base segunda
de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor,
no presentara la documentación o no reuniera los requisitos,
no se procederá al nombramiento de funcionario en prácticas,
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en la que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en su solicitud.

Décima. Período en prácticas y formación.
Una vez acreditados documentalmente los requisitos, el

Alcalde procederá al nombramiento de funcionario en prác-
ticas, para la realización del Curso de ingreso, al aspirante
propuesto, con los derechos y deberes inherentes a este nom-
bramiento durante el periodo de realización del curso.

Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-
ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de
ingreso.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono
del mismo, sólo podrá excusarse por causas involuntarias que
lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcal-
de, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que
se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. La no
incorporación o el abandono del Curso, sin causa que se con-
sidere justificada, producirá la necesidad de superar nueva-
mente las pruebas de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

Undécima. Propuesta final nombramiento y toma de
posesión.

Finalizado el curso de ingreso la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía enviará un informe al Ayuntamiento,
sobre las aptitudes del alumno. Dicho informe será valorado
por el Tribunal en la resolución definitiva de las pruebas de
ingreso.

Tras la propuesta final, los funcionarios en prácticas serán
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar
posesión de la plaza de Policía en el plazo de 30 días, a
contar desde el siguiente al que le sea notificado el nom-
bramiento, previa prestación de juramento o promesa, en la
forma legalmente establecida.

Duodécima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el buen
desarrollo del proceso.

DISPOSICION FINAL

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnadas en los casos y en la forma establecida
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo
dispuesto en la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía; Decreto 196/1992, de
24 de noviembre, de Selección, Formación y Movilidad de
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía; Orden de 14
de noviembre de 2000 de la Consejería de Gobernación, por
la que se establecen las pruebas para el acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y
en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública
y demás disposiciones aplicables.

ANEXO I

Pruebas de aptitud física

Fuerza flexora (hombres): Desde la posición de suspensión
pura con palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se
realizarán flexiones de manera que la barbilla asome por enci-
ma de la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que
se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos
de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan un mínimo de 8 flexiones,

quedarán eliminados.

Fuerza flexora (mujeres): El ejercicio consiste en quedar,
el mayor tiempo posible, en la posición de brazos flexionados,
presa con las palmas de las manos hacia atrás, piernas com-
pletamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada
por encima de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, quedarán
eliminadas.

Salto vertical (hombre y mujeres): Desde la posición inicial
de lado junto a una pared vertical, y con un brazo totalmente
extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura que alcanza
en esta posición. Separado 20 centímetros de la pared vertical,
salta tanto como pueda y marca nuevamente con los dedos
el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la
marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con
el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-

gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los hombres y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar al altura mínima

exigida en alguno de los intentos de que disponen, serán
eliminados.

Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.
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Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para los hombres y 9’00

minutos para las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

ANEXO II

TEMARIO

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones
del Estado, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración del Estado y con otras Comunidades Autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales.

11. La organización territorial del Estado. La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los Entes
Locales. Principios constitucionales de la Administración Local.

13. 0rganización y funcionamiento de la Administración
Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestad de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La Función Pública Local. Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.

17. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbani-
zación. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Baños de la Encina, 14 de septiembre de 2001.- El Alcalde,
Miguel Campillo Gómez.

AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS

ANUNCIO sobre aprobación inicial de modifica-
ción puntual de las Normas Subsidiarias para la amplia-
ción de la zona industrial en terrenos denominados
El Estanquillo. (PP. 2494/2001).

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 29 de marzo de 2001, el documento
de modificación puntual de las Normas Subsidiarias de pla-
neamiento municipal para la ampliación de la Zona Industrial
en terrenos denominados «El Estanquillo» y el correspondiente
Estudio de Impacto Ambiental, redactado por el Arquitecto
Municipal don Tomás Solano Franco y promovida a instancia
del propio Ayuntamiento, se somete a información pública
durante el plazo de un mes desde la publicación de este anun-
cio en el último de los siguientes Boletines Oficiales: Boletín
Oficial de la Provincia o Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
a fin de que los interesados puedan examinarlo y presentar
sugerencias y alegaciones conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 114 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio
(conforme al artículo único de la Ley 1/1997, de 18 de junio,
de Andalucía), disponiéndose también su publicación a los
mismos efectos en el tablón de edictos de este Ayuntamiento
y periódico El Correo de Andalucía.

Burguillos, 4 de septiembre de 2001.- El Alcalde, José
Juan López.

ANUNCIO sobre aprobación inicial de modifica-
ción puntual de las Normas Subsidiarias para dotación
de suelo industrial PP-I-2. (PP. 2495/2001).

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 2 de mayo de 2001, el documento
de modificación puntual de las Normas Subsidiarias para dota-
ción de suelo industrial PP-I-2 Polígono Industrial Agropecuario
«Cuarto de la Huerta» promovido por este Ayuntamiento y
redactado por el arquitecto don Jesús Jiménez Lara y su Estudio
de Impacto Ambiental redactado por Analiter, S.L., se somete
a información pública durante el plazo de un mes desde la
publicación de este anuncio en el último de los siguientes
Boletines Oficiales: Boletín Oficial de la Provincia o Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, a fin de que los interesados
puedan examinarlo y presentar sugerencias y alegaciones con-
forme a lo dispuesto en el artículo 114 del Real Decreto Legis-
lativo 1/1992, de 26 de junio (conforme al artículo único
de la Ley 1/1997, de 18 de junio, de Andalucía), disponién-
dose también su publicación a los mismos efectos en el tablón
de edictos de este Ayuntamiento y periódico El Correo de
Andalucía.

Burguillos, 4 de septiembre de 2001.- El Alcalde, José
Juan López.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

ANUNCIO de la Gerencia de Urbanismo, de infor-
mación pública al Proyecto de Expropiación de la Uni-
dad de Ejecución del PAU-I5 Cerro Gordo. (PP.
2669/2001).

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el 25 de septiembre actual, acordó, a la vista del
adoptado por el Consejo de Gerencia el 20 de los corrientes,
aprobar inicialmente el Proyecto de Expropiación de la Unidad
de Ejecución del PAU-I5 «Cerro Gordo» del Plan General de
Ordenación Urbana de Lucena.

Lo que de conformidad con lo preceptuado en el art. 202.2
y 3 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real
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Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, se hace público para
general conocimiento, y a los efectos de que quienes puedan
resultar interesados formulen las reclamaciones y observacio-
nes que estimen convenientes, y, en especial, las que se refie-
ran a titularidad y valoraciones, en el plazo de un mes contado
a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. El mencionado expediente podrá
ser examinado por cualquier interesado en la Gerencia Muni-
cipal de Urbanismo, sita en Plaza de San Miguel, núm. 1-1.ª

Lucena, 26 de septiembre de 2001.- El Vicepresidente,
Juan Torres Aguilar.

AYUNTAMIENTO DE MENGIBAR

ANUNCIO de aprobación inicial de Estatutos. (PP.
2569/2001).

Constituido un Consorcio con las Administraciones Públi-
cas Autonómicas, a través de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico y con diversos Ayuntamientos de la
provincia, y aprobados inicialmente los Estatutos por los que
habrá de regirse, se somete a información pública, por plazo
de treinta días contados a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo podrá ser examinado en la Secretaría
del Ayuntamiento y formular las reclamaciones y sugerencias
oportunas.

Mengíbar, 7 de septiembre de 2001.- El Alcalde, Gil
Beltrán Ceacero.

AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOME DE LA TORRE

ANUNCIO de bases.

A N U N C I O

Se convocan pruebas selectivas para proveer por el pro-
cedimiento de concurso-oposición las plazas vacantes en la
plantilla de Personal del Ayuntamiento, dimanantes de la Oferta
de Empleo Público 2001, con arreglo a las siguientes

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PUBLICA
PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
ADMINISTRATIVO, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMI-
NISTRACION GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA,

MEDIANTE EL TURNO DE PROMOCION INTERNA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad,

en turno de promoción interna, mediante el sistema de con-
curso-oposición, de una plaza de Administrativo de Adminis-
tración General, encuadrada en la Escala de Administración
General, Subescala Administrativa, grupo de clasificación «C»,
según el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
y dimanante de la Oferta de Empleo Público correspondiente
al ejercicio 2001.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en el concurso-oposición será

necesario:

a) Disfrutar de la condición de funcionario en propiedad
del Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre, y pertenecer
a la subescala de Auxiliares de Administración General, con
una antigüedad mínima de 2 años.

b) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

c) Estar en posesión de título de Bachiller, Formación
Profesional de segundo grado o equivalente.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de las solicitudes.

2.3. Las personas afectadas por algún tipo de minusvalía
que, no impidiéndole el ejercicio de la función, les suponga
el no poder realizar las pruebas en igualdad de condiciones
con el resto de los aspirantes, lo pondrán de manifiesto en
la forma establecida en la instancia a fin de que el Tribunal
disponga lo necesario para que quede garantizada dicha igual-
dad de condiciones.

Tercera. Presentación de instancias.
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el con-

curso-oposición presentarán instancia dirigida al Sr. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre,
manifestando que reúnen todos los requisitos exigidos en la
base segunda, en el plazo de veinte días naturales a partir,
del siguiente al de la publicación del extracto de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Se presentarán en
el Registro General de este Ayuntamiento o en cualquiera de
los medios establecidos en la Ley de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.2. Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad
de 1.000 ptas., serán satisfechos por los aspirantes y el res-
guardo de haberse realizado el ingreso en la Tesorería Muni-
cipal se adjuntará a la instancia.

3.3. Asimismo, y en su caso, deberán adjuntarse a la
solicitud los correspondientes justificantes, en original o foto-
copias compulsadas, de los méritos que se aleguen para la
fase del concurso.

3.4. Si alguna solicitud adoleciera de defectos, se reque-
rirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con aper-
cibimiento de que, si no lo hiciere, se archivará su solicitud
sin más trámite.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde-Presidente dictará Resolución en el plazo de un mes
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia y tablón de anuncios de este Ayuntamiento,
se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las prue-
bas, así como la composición del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya moti-
vado la exclusión. La lista definitiva de admitidos se publicará
asimismo en la forma anteriormente indicada.

En el supuesto de que no hayan tenido lugar exclusiones,
o en su caso, no hayan sido presentadas reclamaciones la
lista provisional devendrá definitiva.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal, de conformidad con lo previsto en los

apartados e) y f) del artículo 4.1 del Real Decreto 896/1991
de 7 de junio, de reglas básicas y programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local, quedará compuesto de la
siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

Un representante designado por la Comunidad Autónoma.
Un funcionario con habilitación de carácter nacional que

preste servicios en otra Entidad Local, designado por el Pre-
sidente de la Corporación.
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Un Técnico o experto de los Servicios de Informática de
la Excma. Diputación Provincial.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

5.2. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros,
titulares o suplentes indistintamente, teniendo competencia
y plena autoridad para resolver cuantas incidencias se pre-
senten en el proceso selectivo y que no se hallen previstas
en las bases.

En caso de que no se halle presente el Presidente del
Tribunal o su suplente, asumirá las funciones del Presidente
el Vocal de mayor edad. El de menor edad sustituirá al Secre-
tario en caso de ausencia, de éste y de su suplente.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquéllos cuando
concurran algunas de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.5. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos,
resolviendo en caso de empate el voto de quien actúe como
Presidente.

5.6. El Tribunal responsable en este proceso selectivo
no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas
selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-
vocadas. A estos efectos se consideran aprobados sólo y exclu-
sivamente los que han superado todas las pruebas realizadas
y obtengan mayor puntuación hasta completar el número dé
plazas convocadas.

5.7. Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho
a la percepción de «asistencias», en la forma y cuantía seña-
lada por la normativa vigente. A estos efectos los componentes
del Tribunal en esta convocatoria están clasificados en la cate-
goría tercera, de entre las recogida en el Anexo Cuarto del
Real Decreto 236/88, de 4 de marzo.

5.8. En las pruebas en que se considere conveniente,
el Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores en la
materia de que se trate.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la oposición.
6.1. Para establecer el orden en que habrán de actuar

los opositores en aquellos ejercicios que no puedan realizarse
conjuntamente, se determinará al inicio de las pruebas por
insaculación.

Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar hasta
transcurridos dos meses desde la fecha en que aparezca publi-
cado el anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

Con una antelación mínima de quince días hábiles se
publicará en el tablón de edictos de la Corporación y en el
Boletín Oficial de la Provincia la relación definitiva de los aspi-
rantes, la composición del Tribunal, el lugar, día y hora del
comienzo del primer ejercicio. Una vez comenzadas las prue-
bas selectivas no será obligatoria la publicación de los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas en
el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios se harán
públicos por el Tribunal en el tablón de edictos de la Casa
Consistorial.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta
y ocho horas y un máximo de veinte días.

Los aspirantes, debidamente provistos de su DNI, serán
convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y salvo
casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados
libremente por el Tribunal, la no presentación de un aspirante
a cualquiera de los ejercicios determinará automáticamente

la pérdida de su derecho a participar en el mismo ejercicio
y en los sucesivos y en su consecuencia quedará excluido
del proceso selectivo.

Séptima. Sistema de selección y calificación.
El procedimiento de selección constará de dos fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

a) Fase de concurso: Se valorarán por el Tribunal los
méritos alegados que sean justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de presentar la instancia, con
arreglo al baremo citado en el Anexo I.

Esta fase de concurso no será en ningún caso eliminatoria
y deberá haber finalizado al menos cuarenta y ocho horas
antes del inicio de la fase de oposición.

Los puntos obtenidos en esta fase no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

b) Fase de oposición: Los ejercicios, tanto teóricos como
prácticos, recogidos como Anexo I, tendrán carácter elimina-
torio, se clasificarán de 0 a 10 puntos, siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada,
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será
de 0 a 10 puntos.

Las clasificaciones se adoptarán sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes de aquel, siendo
el cociente la calificación definitiva de los ejercicios.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el
mismo día en que se acuerden, y serán expuestas en el tablón
de edictos del Ayuntamiento.

La calificación de la fase de oposición será la suma de
las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados, a la que
se adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultando
así la calificación final y el orden de puntuación definitiva.

Octava. Puntuación y propuesta de selección.
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal,

publicará en el tablón de edictos de la Corporación la relación
de aprobados por orden de puntuación y elevará dicha relación
junto con la propuesta de nombramiento a la Presidencia de
la Corporación.

Novena. Presentación de documentos.
9.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Secre-

taría de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que, para tomar parte
en el proceso selectivo, se exigen en la base segunda de la
convocatoria:

a) Certificación del Ayuntamiento de San Bartolomé de
la Torre donde se acredite su condición de funcionario y cuan-
tas circunstancias consten en su expediente personal.

b) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el normal ejercicio de la función
a desempeñar.

c) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentar
acompañada del original para su compulsa) del título exigido.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presenten la documentación no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus instancias.
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Décima. Nombramiento y toma de posesión.
10. 1. Concluido el proceso selectivo y aportados los docu-

mentos a que se refiere la base anterior, el Alcalde, de acuerdo
con la propuesta del Tribunal Calificador, procederá a efectuar
el correspondiente nombramiento, teniendo el opositor nom-
brado un plazo de treinta días, a contar del siguiente al que
le sea notificado el nombramiento, para tomar posesión.

10.2. Quienes sin causa justificada no tomen posesión
en el plazo señalado quedarán en situación de cesantes, con
perdida de todos los derechos derivados de la convocatoria
y del nombramiento conferido.

Undécima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en estas
bases.

Duodécima. Impugnación.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma establecida por la vigente Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Decimotercera. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas Bases o en aquello que las

contradigan, serán de aplicación las siguientes disposiciones
legales:

De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local.

De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local.

De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
ingreso del personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción
Profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado.

ANEXO I

BAREMO CONCURSO

Méritos académicos. Por realización de cursos de forma-
ción o perfeccionamiento relacionados con los conocimientos
necesarios para el desempeño del puesto, conforme a la
siguiente valoración y hasta un máximo de 1 punto.

Con una duración mínima de 12 horas e impartidos por
Organismos Oficiales, por curso: 0,30 puntos.

De menor duración e impartidos por organismos oficiales,
por curso: 0,10 puntos.

Méritos profesionales: Por cada mes completo de servicios
prestados en la Corporación hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias, como funcionario en
propiedad de una plaza de Auxiliar de Administración General,
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida
por el Ayuntamiento: 0,025 puntos, hasta un máximo de 4
puntos.

ANEXO II

FASE OPOSICION

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar, por escrito,
durante el tiempo que decida el Tribunal, un tema señalado
por el mismo relacionado con las materias comprendidas en
los apartados «A» y «B», aunque no se atenga al epígrafe
concreto del temario, teniendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición se refiere.

Se valorará los conocimientos del tema, el nivel de for-
mación general, la composición gramatical y la claridad de
exposición.

Segundo ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y
eliminatorio. Consistirá en la realización de uno o varios
supuestos prácticos, en la forma y tiempo fijados previamente
por el Tribunal.

En ambos supuestos, el candidato presentará el resultado
motivado de sus análisis, propuestas, indicaciones, alterna-
tivas, etc.

Al efecto cada miembro integrante en el referido Tribunal
queda facultado para proponer los referidos supuestos. Entre
el número de supuestos propuestos por el Tribunal se verificará
en sorteo a fin de extraer el que deban desarrollar los aspirantes.

Apartado A) Materias comunes

Tema 1. La Organización Territorial del Estado. Los Esta-
tutos de Autonomía: Su significado.

Tema 2. La Administración Pública en el ordenamiento
español. La personalidad jurídica de la Administración Pública.
Clases de Administraciones Públicas.

Tema 3. Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema 4. Relaciones entre entes territoriales. Autonomía
municipal y tutela.

Apartado B). Materias específicas

Tema 1. Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.
Ordenanzas fiscales.

Tema 2. El presupuesto local. Concepto. Principios pre-
supuestarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución
del presupuesto. Su liquidación, control y fiscalización.

Tema 3. La gestión tributaria: Delimitación y ámbito. El
procedimiento de gestión tributaria. La liquidación de los tri-
butos. Los actos de liquidación: Clases y régimen jurídico.
La gestión tributaria en las Entidades Locales.

Tema 4. La extinción de la obligación tributaria. El pago.
La prescripción. La compensación. La condonación. La
insolvencia.

Tema 5. El procedimiento de recaudación en período
voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio.
Aplazamiento y fraccionamiento de pago.

Tema 6. Los tributos locales. La potestad reglamentaria
de las Entidades Locales en materia tributaria: Contenido de
las ordenanzas fiscales y tramitación.

Tema 7. Principios generales del procedimiento admi-
nistrativo. Dimensión temporal del procedimiento administra-
tivo: Días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Recepción y
registro de documentos. Referencia a los recursos adminis-
trativos: Recurso de alzada, recurso de reposición, recurso
de revisión.

Tema 8. Fases del procedimiento administrativo general.
El silencio administrativo.

Tema 9. La teoría de la invalidez del acto administrativo:
Actos nulos y anulables. Convalidación. Revisión de oficio.

Tema 10. Los recursos administrativos. Clases. Recurso
de alzada. Recurso de reposición. Recurso de revisión. Recla-
maciones económico-administrativas.
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Tema 11. Internet conceptos básicos, Telnet, correo elec-
trónico, transferencias de ficheros, servicios de noticias, ser-
vidor www, intranets.

Tema 12. Windows’98: Utilización y compartición de
archivos de red. Instalación, configuración y empleo de
impresoras.

Tema 13. Windows NT: Administración básica: Cuentas
de usuarios y gestión de grupos.

Tema 14. Windows NT: Seguridad: Protección de recursos
locales y uso compartido de recursos.

Tema 15. Microsoft access: Diseño de una aplicación
de bases de datos.

Tema 16. Microsoft Word: Estilos, asistentes y plantillas.
Tablas y formularios. Combinación de documentos.

Tema 17. Microsoft Excel: Funciones de búsqueda y refe-
rencia. Gráficos. Formularios. Fundamentos de Microsoft.
Visual Basic para aplicaciones.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PUBLICA
PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE
AUXILIAR, ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRA-
CION GENERAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE ESTE

AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de esta convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso-oposición, de una
plaza de «Auxiliar», encuadrada en la Escala de Administración
General, Subescala Auxiliar, Grupo de clasificación «D», según
el artículo 25 de la ley 30/1984, de 2 de agosto, y dimanante
de la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio
2001.

2. Las tareas a desarrollar en la plaza objeto de la con-
vocatoria serán, además de las peculiares por su naturaleza,
todas aquellas comunes tareas administrativas propias de la
Administración General del Ayuntamiento.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en el concurso-oposición será

necesario:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener 18 años de edad y no exceder de 55 en la
fecha de finalización del plazo señalado para la presentación
de solicitudes, ambas referidas al día en que finalice el plazo
de presentación de instancias.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias,
del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de Pri-
mer Grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

2.2. Las personas con minusvalía serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que
se establezcan exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas
sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño
de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan soli-
citado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que
gocen de igualdad de oportunidades.

Tercera. Presentación de instancias.
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el con-

curso-oposición presentarán instancia dirigida al Sr. Alcal-

de-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de San Bartolomé de
la Torre, manifestando que reúnen todos los requisitos exigidos
en la base segunda, en el plazo de veinte días naturales a
partir del siguiente al de la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Se presentarán
en el Registro General de este Ayuntamiento o por cualquiera
de los medios establecidos en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común.

3.2. Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad
de 2.000 pesetas, serán satisfechos por los aspirantes y el
resguardo de haberse realizado el ingreso en la Tesorería Muni-
cipal se adjuntará a la instancia.

3.3. Asimismo, y en su caso, deberán adjuntarse a la
solicitud los correspondientes justificantes, en original o foto-
copias compulsadas, de los méritos que se aleguen para la
fase del concurso.

3.4. Si alguna solicitud adoleciera de algún defecto, se
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
apercibimiento de que, si no lo hiciere, se archivará su solicitud
sin más trámite.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de diez días hábiles a efectos de
reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas
o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista
definitiva. En dicha Resolución, que se hará pública asimismo
en la forma indicada, se determinará el lugar, fecha y hora
de comienzo de las pruebas, así como la composición del
Tribunal.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal, de conformidad con lo previsto en los

apartados e) y f) del art. 4 del Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, de reglas básicas y programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local, quedará compuesto de la
siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante designado por la Comunidad Autó-
noma.

- Un funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional que preste servicio en otra Entidad Local,
designado por el Presidente de la Corporación.

- Un funcionario de carrera de igual o superior categoría
designado por el Presidente de la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

5.2. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia, al menos, de la mitad más uno de los miembros
titulares o suplentes indistintamente, teniendo competencia
y plena autoridad para resolver cuantas incidencias se pre-
senten en el proceso selectivo y que no se hallen previstas
en las bases, siendo necesaria la asistencia del Presidente
y del Secretario.
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En caso de que no se halle presente el Presidente del
Tribunal o su suplente, asumirá las funciones del Presidente
el Vocal de mayor edad. El de menor de edad sustituirá al
Secretario en caso de ausencia de éste y de su suplente.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquéllos cuando
concurran algunas de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.5. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos,
resolviendo en caso de empate el voto de quien actúe como
Presidente.

5.6. El Tribunal responsable en este proceso selectivo
no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas
selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-
vocadas. A estos efectos se considerarán aprobados sólo y
exclusivamente los que han superados todas las pruebas rea-
lizadas y obtengan mayor puntuación hasta completar el núme-
ro de plazas convocadas.

5.7. Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho
a la percepción de «asistencias», en la forma y cuantía seña-
lada por la normativa vigente. A estos efectos, los componentes
del Tribunal en esta convocatoria están clasificados en la cate-
goría cuarta, de entre las recogida en el Anexo Cuarto del
Real Decreto 236/88, de 4 de marzo.

5.8. En las pruebas en que se considere conveniente,
el Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores en la
materia de que se trate.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la oposición.
6.1. Para establecer el orden en que habrán de actuar

los opositores en aquellos ejercicios que no puedan realizarse
conjuntamente, se determinará con anterioridad al inicio de
las pruebas, por insaculación.

6.2. Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar
hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que aparezca
publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. Con una antelación mínima de quince días hábiles,
se publicará, en el Tablón de Edictos de la Corporación y
en el Boletín Oficial de la Provincia, la relación definitiva de
los aspirantes, la composición del Tribunal, el resultado del
sorteo y el lugar, día y hora del comienzo del primer ejercicio.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en
el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

6.3. Los aspirantes, debidamente provistos de su DNI,
serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único
y, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y
apreciados libremente por el Tribunal, la no presentación de
un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el
momento de ser llamado determinará automáticamente la pér-
dida de su derecho a participar en los ejercicios, y, en su
consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

Séptima. Sistema de selección y calificación.
El procedimiento de selección constará de dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso: Se valorarán por el Tribunal los
méritos alegados que sean justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de presentar la instancia, con
arreglo al baremo citado en el Anexo I. Esta fase de concurso
no será en ningún caso eliminatoria y deberá haber finalizado,
al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio de la fase
de oposición. Los puntos obtenidos en esta fase no podrán
ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

B) Fase de oposición: Los ejercicios, tanto teóricos como
prácticos, recogidos como Anexo II, tendrán carácter elimi-
natorio, se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
0 a 10 puntos. Las calificaciones se adoptarán sumando las
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal
y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el
mismo día en que se acuerden, y serán expuestas en el tablón
de edictos del Ayuntamiento.

La calificación de la fase de oposición será la suma de
las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados a la que
se adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultando
así la calificación final y el orden de puntuación definitiva.

Octava. Puntuación y propuesta de selección.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará, en el tablón de edictos, la relación de aprobados
por orden de puntuación y elevará dicha relación junto con
la propuesta de nombramiento a la Presidencia de la Cor-
poración.

Novena. Presentación de documentos.
9.1. Los aspirantes propuestos presentarán, en la Secre-

taría de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que, para tomar parte
en la oposición, se exigen en la base segunda:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentar

acompañada del original para su compulsa del título exigido).
c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o

defecto físico que impida el normal ejercicio de la función
a desempeñar.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

9.2. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los aspirantes propuestos no presentarán su documen-
tación, no podrán ser nombrados, quedando anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran podido incurrir por falsedad en las instancias.

Décima. Nombramiento y toma de posesión.
10.1. Concluido el proceso selectivo y aportados los docu-

mentos a que se refiere la base anterior, el Alcalde, de acuerdo
con la propuesta del Tribunal Calificador, procederá a efectuar
el correspondiente nombramiento, teniendo el opositor nom-
brado un plazo de treinta días, a contar del siguiente al que
le sea notificado el nombramiento, para tomar posesión.

10.2. Quienes sin causa justificada no tomen posesión
en el plazo señalado quedarán en la situación de cesantes,
con pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria
y del nombramiento conferido.

Undécima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en estas
bases.
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Duodécima. Impugnación.
La convocatoria, las bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos por la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

Decimotercera. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas bases o en aquello que las

contradigan, serán de aplicación las siguientes disposiciones
legales:

De aplicación general: Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local.

De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local.

De aplicación supletoria: Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

ANEXO I

A) BAREMO-CONCURSO

Méritos académicos: Por la realización de cursos de for-
mación o perfeccionamiento relacionados con los conocimien-
tos necesarios para el desempeño del puesto, e impartidos
por organismos oficiales, conforme a la siguiente valoración:

Hasta 14 horas de duración: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas de duración: 0,20 puntos.
De 71 a 100 horas de duración: 0,30 puntos.
De más de 100 horas de duración: 0,40 puntos.

Méritos profesionales:

Por cada mes completo de servicios prestados en el Ayun-
tamiento de San Bartolomé de la Torre en plaza o puesto
de igual o similar contenido a la que se opta, hasta la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias, acre-
ditado mediante la correspondiente certificación expedida por
el Organismo competente: 0,10 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido a la que se opta, hasta la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias, acre-
ditado mediante la correspondiente certificación expedida por
el Organismo competente: 0,05 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sas privadas en plaza o puesto de igual o similar contenido,
que deberán ser suficientemente acreditadas a través del con-
trato de trabajo visado por el Inem y certificado de cotizaciones
a la Seguridad Social o cualquier otro documento de igual
fuerza probatoria: 0,02 puntos.

Al efecto, el máximo de puntos que puede otorgar el Tri-
bunal tendrá la siguiente distribución por apartados del
Baremo:

Méritos académicos: 1 puntos.
Méritos profesionales: 9 puntos.

ANEXO II

B) FASE OPOSICION

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes.

Consistirá en responder, por escrito, a un cuestionario
tipo «test» con respuestas múltiples durante el tiempo que
determine el Tribunal, que versará sobre los temas que figuran
en el apartado «A» y «B» del Temario contenido en el Anexo II
de esta convocatoria.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes.

Consistirá en resolver, por escrito, tres supuestos prác-
ticos, por tiempo de dos horas, referidos a las materias espe-
cíficas del programa.

Se valorará los conocimientos de la materia, el nivel de
formación general, la composición gramatical y la claridad
de exposición.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de un docu-
mento escrito por ordenador (tipo carta, circular, oficio o simi-
lar), cuya extensión y contenido determinará el Tribunal, en
el cual se valorará la fluidez del texto, la capacidad de expre-
sión, la composición gramatical y el vocabulario, amén del
manejo del procesador y texto (Word), a nivel de usuario.

Los aspirantes que no obtengan la media de cinco puntos
quedarán eliminados.

Apartado A) Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Los derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. El Estado de las Autonomías. Competencias del
Estado y de las Comunidades Autónomas. Estatutos de
Autonomía.

Tema 3. El Municipio. El término municipal. La población.
El empadronamiento. Organización Municipal. Competencias.

Tema 4. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 4. Formas de acción administrativa en la esfera
local. Fomento. Servicio público. Policía. Especial referencia
a la concesión de licencias.

Tema 5. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recur-
sos. Ordenanzas Fiscales.

Tema 6. Los Presupuestos Locales. Estructura y proce-
dimiento de aprobación.

Apartado B) Materias específicas

Tema 1. El acto administrativo. Principios generales del
procedimiento administrativo. Fases del procedimiento admi-
nistrativo general. Procedimiento administrativo Local. Refe-
rencia a los recursos administrativos. Recurso de alzada.
Recurso de reposición. Recurso de revisión.

Tema 2. El registro de entrada y salida de documentos:
Su funcionamiento en las Corporaciones Locales. Requisitos
en la presentación de documentos. La informatización de los
registros. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 3. Intervención administrativa local en la actividad
privada. Procedimiento de concesión de licencias.

Tema 4. Funcionamiento de los Organos Colegiados Loca-
les. Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de
acuerdos.

Tema 5. Los contratos administrativos en la esfera local.
La selección del contratista.

Tema 6. Personal al servicio de la Entidad Local. La Fun-
ción Pública Local, organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.
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Tema 7. Derechos y deberes de los Funcionarios Locales.
La Seguridad Social.

Tema 8. Los bienes de las Entidades Locales.
Tema 9. El archivo. Clases de archivo y funcionamiento.

Principales criterios de ordenación. Especial referencia al archi-
vo de gestión. Acceso de los ciudadanos a archivos y registros.

Tema 10. El administrado. Colaboración y participación
de los ciudadanos en las funciones administrativas. Los dere-
chos y deberes de los vecinos en el ámbito local. Información
y participación ciudadana. El ciudadano como cliente y como
usuario de los servicios públicos.

Tema 11. El Sistema Lógico (software). Programas del
Sistema. Programas de aplicación. Sistema operativo.

Tema 12. Bases de Datos. Necesidad. Objetivos. Prio-
ridades. Estructura Lógica.

Tema 13. Aplicaciones municipales: Aplicaciones más
usuales. Población y territorio. Padrón de habitantes. Gestión
Tributaria. Gestión Recaudatoria. Gestión de Personal. Nómi-
nas. Contabilidad. Urbanismo.

Tema 14. La gestión tributaria en las Entidades Locales.
Tema 15. La extinción de la obligación tributaria. El pago:

Requisitos, medios de pago y efectos del pago.
Tema 16. El procedimiento de recaudación en período

voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PUBLICA
PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UN PUESTO LABO-
RAL A TIEMPO PARCIAL DE LIMPIADOR/A DE EDIFICIOS
MUNICIPALES, VACANTE EN LA PLANTILLA DEL AYUN-

TAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. Es objeto de esta convocatoria la provisión por tiempo

indefinido en régimen laboral y a «tiempo parcial» de un puesto
de trabajo de Limpiador/Limpiadora de Edificios Municipales,
mediante el sistema de concurso-oposición dimanante de la
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2001.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para tomar parte en el concurso-oposición será

necesario:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener 18 años de edad y no exceder de 55 en la
fecha de finalización del plazo señalado para la presentación
de solicitudes, ambas referidas al día en que finalice el plazo
de presentación de instancias.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias,
del certificado de escolaridad.

d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

2.2. Las personas con minusvalía serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que
se establezcan exclusiones por limitaciones físicas o psíquicas
sino en los casos en que sean incompatibles con el desempeño
de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan soli-
citado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el
tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que
gocen de igualdad de oportunidades.

Tercera. Presentación de instancias.
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el con-

curso-oposición presentarán instancia dirigida al Sr. Alcal-

de-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de San Bartolomé de
la Torre, manifestando que reúnen todos los requisitos exigidos
en la base segunda, en el plazo de veinte días naturales a
partir del siguiente al de la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Se presentarán
en el Registro General de este Ayuntamiento o por cualquiera
de los medios establecidos en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3.2. Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad
de 2.000 pesetas, serán satisfechos por los aspirantes, y el
resguardo de haberse realizado el ingreso en la Tesorería Muni-
cipal se adjuntará a la instancia.

3.3. Asimismo, y en su caso, deberán adjuntarse a la
solicitud los correspondientes justificantes, en original o foto-
copias compulsadas, de los méritos que se aleguen para la
fase del concurso.

3.4. Si alguna solicitud adoleciera de algún defecto, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
apercibimiento de que si no lo hiciere, se archivará su solicitud
sin más trámite.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de diez días hábiles a efectos de
reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas
o rechazadas en la Resolución por la que se apruebe la lista
definitiva. En dicha Resolución, que se hará pública asimismo
en la forma indicada, se determinará el lugar, fecha y hora
de comienzo de las pruebas, así como la composición del
Tribunal.

Quinta. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal, de conformidad con lo previsto en los

apartados e) y f) del art. 4 del Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, de reglas básicas y programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local quedará compuesto de la
siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

Un representante designado por la Comunidad Autónoma.
Un funcionario de carrera designado por el Presidente

de la Corporación.
Un representante del personal laboral.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien
delegue.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

5.2. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia, al menos, de la mitad más uno de los miembros
titulares o suplentes indistintamente, teniendo competencia
y plena autoridad para resolver cuantas incidencias se pre-
senten en el proceso selectivo y que no se hallen previstas
en las bases, siendo necesaria la asistencia del Presidente
y del Secretario.

En caso de que no se halle presente el Presidente del
Tribunal o su suplente, asumirá las funciones del Presidente
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el Vocal de mayor edad. El de menor de edad sustituirá al
Secretario en caso de ausencia de éste y de su suplente.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquellos cuando
concurran algunas de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común .

5.5. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos,
resolviendo, en caso de empate, el voto de quien actúe como
Presidente.

5.6. El Tribunal responsable en este proceso selectivo
no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas
selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-
vocadas. A estos efectos se considerarán aprobados sólo y
exclusivamente los que han superados todas las pruebas rea-
lizadas y obtengan mayor puntuación hasta completar el núme-
ro de plazas convocadas.

5.7. Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho
a la percepción de «asistencias» en la forma y cuantía señalada
por la normativa vigente. A estos efectos los componentes
del Tribunal en esta convocatoria están clasificados en la cate-
goría quinta, de entre las recogida en el Anexo Cuarto del
Real Decreto 236/88, de 4 de marzo.

5.8. En las pruebas en que se considere conveniente,
el Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores en la
materia de que se trate.

Sexta. Comienzo y desarrollo de la oposición.
6.1. Para establecer el orden en que habrán de actuar

los opositores en aquellos ejercicios que no puedan realizarse
conjuntamente, se determinará con anterioridad al inicio de
las pruebas, por insaculación.

6.2. Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar
hasta transcurrido dos meses desde la fecha en que aparezca
publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. Con una antelación mínima de quince días hábiles
se publicará en el tablón de edictos de la Corporación y en
el Boletín Oficial de la Provincia, la relación definitiva de los
aspirantes, la composición del Tribunal, el resultado del sorteo
y el lugar, día y hora del comienzo del primer ejercicio. Una
vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de
las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en
el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

6.3. Los aspirantes, debidamente provistos de su DNI,
serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
y salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal, la no presentación de un
aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el
momento de ser llamado determinará automáticamente la pér-
dida de su derecho a participar en los ejercicios y, en su
consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

Séptima. Sistema de selección y calificación.
El procedimiento de selección constará de dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso: Se valorarán por el Tribunal los
méritos alegados que sean justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de presentar la instancia, con
arreglo al baremo citado en el Anexo I. Esta fase de concurso
no será, en ningún caso, eliminatoria y deberá haber finalizado,
al menos, cuarenta y ocho horas antes del inicio de la fase
de oposición.

Los puntos obtenidos en esta fase no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

B) Fase de oposición: Los ejercicios, tanto teóricos como
prácticos, recogidos como Anexo II, tendrán carácter elimi-
natorio, se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
0 a 10 puntos. Las calificaciones se adoptarán sumando las
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal
y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el
mismo día en que se acuerden, y serán expuestas en el tablón
de edictos del Ayuntamiento.

La calificación de la fase de oposición será la suma de
las puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados, a la que
se adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultando
así la calificación final y el orden de puntuación definitiva.

Octava. Puntuación y propuesta de selección.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará en el tablón de edictos la relación de aprobados
por orden de puntuación y elevará dicha relación, junto con
la propuesta de nombramiento, a la Presidencia de la Cor-
poración.

Novena. Presentación de documentos.
9.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Secre-

taría de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que, para tomar parte
en la oposición, se exigen en la base segunda:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentar

acompañada del original para su compulsa del título exigido).
c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o

defecto físico que impida el normal ejercicio de la función
a desempeñar.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

9.2. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los aspirantes propuestos no presentaran su documen-
tación, no podrán ser nombrados, quedando anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran podido incurrir por falsedad en las instancias.

Décima. Nombramiento y toma de posesión.
10.1. Concluido el proceso selectivo y aportados los docu-

mentos a que se refiere la base anterior, el Alcalde, de acuerdo
con la propuesta del Tribunal Calificador, procederá a efectuar
el correspondiente nombramiento, teniendo el opositor nom-
brado un plazo de treinta días, a contar del siguiente al que
le sea notificado el nombramiento, para la formalización del
oportuno contrato e incorporación al puesto de trabajo.

10.2. Quienes sin causa justificada no formalicen el men-
cionado contrato en el plazo señalado, quedarán en la situación
de cesantes, con pérdida de todos los derechos derivados de
la convocatoria y del nombramiento conferido para tomar
posesión.

Undécima. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto en estas
bases.
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Duodécima. Impugnación.
La convocatoria, las bases, y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos por la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

Decimotercera. Normas de aplicación.
Para lo no previsto en estas bases o en aquello que las

contradigan, serán de aplicación la Ley 7/85, de 2 de abril;
el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril; la Ley
30/84, de 2 de agosto; Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio, y demás disposiciones concordantes.

ANEXO I

A) BAREMO CONCURSO

Méritos profesionales:

Por cada mes completo de servicios prestados en el Ayun-
tamiento de San Bartolomé de la Torre en plaza o puesto
de igual o similar contenido a la que se opta, hasta la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias, acre-
ditado mediante la correspondiente certificación expedida por
el Organismo competente: 0,10 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido a la que se opta, hasta la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancias, acre-
ditado mediante la correspondiente certificación expedida por
el Organismo competente: 0,05 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en empre-
sas privadas en plaza o puesto de igual o similar contenido,
que deberán ser suficientemente acreditadas a través del con-
trato de trabajo visado por el Inem y certificado de cotizaciones
a la Seguridad Social o cualquier otro documento de igual
fuerza probatoria: 0,02 puntos.

Al efecto, el máximo de puntos que puede otorgar el Tri-
bunal será de tres puntos.

ANEXO II

B) FASE OPOSICION

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes.

Consistirá en responder por escrito a un cuestionario tipo
«test» con respuestas múltiples durante el tiempo que deter-
mine el Tribunal, que versará sobre los temas que figuran
en el apartado «A» y «B» del Temario contenido en el Anexo II
de esta convocatoria.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes.

Consistirá en realizar uno o varios ejercicios prácticos,
relativos a las tareas propias de este puesto de trabajo, durante
el tiempo que determine el Tribunal.

Apartado A) Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. La Organización Municipal. Competencias Muni-
cipales.

Tema 3. Personal al Servicio de la Entidad Local. La Fun-
ción Pública Local y su organización. El personal laboral. Dere-
chos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

Apartado B) Materias específicas

Tema 1. Los Edificios Municipales en San Bartolomé de
la Torre.

Tema 2. Limpieza de las Escuelas Públicas. Utiles y mate-
rial utilizado. Edificios existentes y dependencias de las mis-
mos. Horario y programación de limpieza.

Tema 3. La limpieza de la Casa Consistorial. Utiles y
material utilizado. Dependencias del Edificio. Horario y pro-
gramación de limpieza.

Tema 4. La limpieza del Mercado de Abastos. Utiles y
material utilizado. Horario y programación de limpieza.

Tema 5. La limpieza de la Biblioteca Pública Municipal.
Dependencias del Edificio. Utiles y material utilizado. Horario
y programación de limpieza.

Tema 6. Nociones de suministro y almacenamiento de
útiles y productos de limpieza. Limpieza y mantenimiento de
cristales, espejos, mármoles, metales y maderas.

Tema 7. La organización y responsabilidad en el Trabajo.
Los servicios ordinarios y extraordinarios. Seguridad e Higiene
en el trabajo.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
San Bartolomé de la Torre, 27 de agosto de 2001.- Por Dele-
gación, El Primer Teniente de Alcalde, Manuel Domínguez
Limón.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

CORRECCION de errores de los Anexos IV y XIV
de las Bases Generales (BOJA núm. 106, de
13.9.2001).

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 106, de 13 de septiembre de 2001, y
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 207, 6 de septiembre
de 2001, los Anexos III al XVIII de las Bases Generales para
cubrir varias plazas, por Decretos de la Tenencia de Alcaldía
de Recursos Humanos de fechas 11 y 13 de septiembre de
2001, respectivamente, se procede a modificar los siguientes
apartados:

Anexo IV (Técnico de Gestión Medioambiental), en el apar-
tado de Titulación, deberán añadirse las siguientes:

- Geógrafo.
- Licenciado Superior en Ingeniería Industrial.

Anexo XIV (Conductor), el apartado de Titulación queda
de la siguiente manera:

«Titulación: Graduado Escolar o equivalente. Formación
Profesional de I Grado o equivalente y estar en posesión del
Carnet de Conducir Tipo C1+E».

Puerto Real, 17 de septiembre de 2001.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS BETURIA

EDICTO sobre acuerdo plenario de aprobación de
Estatutos de la Unidad Territorial de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico.

Don Diego Ferrera Limón, Presidente de la Mancomunidad
de Municipios Beturia (Huelva).
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Hace saber: Que el Pleno de la Mancomunidad, en sesión
extraordinaria celebrada el día 11 de septiembre de 2001,
adoptó, entre otros, acuerdo de aprobación inicial de los Esta-
tutos por los que habrá de regirse el Consorcio para la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, inte-
grado por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía y esta Mancomunidad, así como
la adhesión al mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con lo establecido en la legislación vigente en
materia de régimen local, a fin de que las personas interesadas
puedan examinar el expediente de manifiesto en la Secretaría
de esta Mancomunidad, y puedan formular por escrito las
alegaciones y reclamaciones que consideren por convenientes
dentro del plazo de treinta días, a contar desde el siguiente
al de la publicación de este Edicto en el último Boletín Oficial
en que aparezca, Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
o Boletín Oficial de la Provincia.

Villanueva de los Castillejos, 12 de septiembre de
2001.- EL Presidente, Diego Ferrera Limón.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de otorgamiento de concesión admi-
nistrativa para la construcción y explotación de Centro
de Desarrollo de Actividades Pesqueras y Turísticas
en el Puerto de Barbate (Cádiz). (PD. 2671/2001).

De acuerdo con lo establecido en el art. 146.12 del Real
Decreto 1471/1989, por el que se aprueba el Reglamento
General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas, en
relación con el art. 63.3 de la Ley 27/1992, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, se hace público que la Comi-
sión Ejecutiva de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía

de fecha 30 de julio de 2001, se tomó, por delegación de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, entre otros,
el siguiente Acuerdo:

«Aprobar, por delegación del titular de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, el otorgamiento de concesión
administrativa para la construcción y explotación de Centro
de Desarrollo de Actividades Pesqueras y Turísticas en el Puerto
de Barbate (Cádiz), a favor del Excmo. Ayuntamiento de Bar-
bate (Cádiz), con una duración de quince años, y un canon
anual de 343.045 ptas. (2.061,74 euros), con sujeción a
los términos y contenidos recogidos en el Pliego de Condiciones
Generales para Concesiones de Dominio Público en Puertos
e instalaciones portuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y Pliego de Condiciones Particulares y Prescripciones,
adjuntos a la propuesta.»

Sevilla, 20 de septiembre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Fernández-Rañada de la Gándara.

IES PUNTA DEL VERDE

ANUNCIO de extravío de título de FP I Auxiliar
de Clínica. (PP. 2526/2001).

I.E.S. Punta del Verde.
Se hace público el extravío de título de F.P. I Auxiliar

de Clínica, de don Francisco Javier Martínez Torres, expedido
el 28 de abril de 1997.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- La Directora, Reyes
Pérez Aroca.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2001, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de las Cuentas Anuales de las Universidades
Públicas de Andalucía, correspondiente al ejercicio
1998.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 17 de julio
de 2001,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de las Cuen-
tas Anuales de las Universidades de Andalucía, correspon-
diente al ejercicio 1998.

Sevilla, 20 de septiembre de 2001.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LAS CUENTAS ANUALES DE LAS UNI-
VERSIDADES PUBLICAS DE ANDALUCIA

(OE 01/2000)

Ejercicio 1998

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 17 de julio de 2001, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de las Cuentas Anuales de las
Universidades de Andalucía, correspondiente al ejercicio
1998.

I N D I C E

I. Introducción
II. Objetivos y alcance
III. Examen de los estados y cuentas anuales

III.1 Rendición de cuentas
III.2. Control interno
III.3. Presupuestos y modificaciones

III.3.1. Presupuestos iniciales
III.3.2. Modificaciones
III.3.3. Presupuestos definitivos

III.4. Liquidación del presupuesto de ingresos

III.4.1. Tasas y otros ingresos
III.4.2. Ingresos patrimoniales
III.4.3. Transferencias corrientes y transferencias de capital
III.4.4. Activos financieros
III.4.5. Pasivos financieros

III.5. Liquidación del presupuesto de gastos

III.5.1. Gastos de personal
III.5.2. Gastos en bienes corrientes y servicios e Inversiones

reales

III.5.3. Gastos financieros.
III.5.4. Transferencias corrientes y transferencias de capital
III.5.5. Activos financieros

III.6. Operaciones extrapresupuestarias

III.6.1. Deudores
III.6.2. Acreedores

III.7. Tesorería
III.8. Resultado presupuestario
III.9. Remanente de tesorería.

IV. Análisis de ratios académicos y financieros
V. Conclusiones y recomendaciones
VI. Hechos posteriores
VII. Formulario
VIII. Anexos
IX. Alegaciones

IX.1. Universidad de Almería
IX.2. Universidad de Cádiz
IX.3. Universidad de Córdoba
IX.4. Universidad de Granada
IX.5. Universidad de Huelva
IX.6. Universidad Internacional de Andalucía
IX.7. Universidad de Jaén
IX.8. Universidad de Sevilla

A B R E V I A T U R A S

AEAT Agencia Estatal de Administración Tributaria
CD Créditos definitivos
CI Créditos iniciales
CRUE Conferencia de Rectores de las Universidades

Españolas
DL Derechos reconocidos o liquidados
LGHPCAA Ley General de Hacienda Pública de la Comu-

nidad Autónoma Andaluza
LGP Ley General Presupuestaria
LRU Ley de Reforma Universitaria
M Modificaciones
MP Millones de pesetas
Máx. Máximo
Min. Mínimo.
OR Obligaciones reconocidas
PR Pagos realizados
PC Derechos pendientes de cobro
PD Previsiones definitivas
PGCP Plan General de Contabilidad Pública
PI Previsiones iniciales
PP Pendientes de pago
RL Recaudación líquida
s/d Sin datos
UAL Universidad de Almería
UCA Universidad de Cádiz
UCO Universidad de Córdoba
UGRA Universidad de Granada
UHU Universidad de Huelva
UIA Universidad Internacional de Andalucía
UJA Universidad de Jaén
UPO Universidad Pablo de Olavide
UMA Universidad de Málaga
USE Universidad de Sevilla
UUAA Universidades de Andalucía
Var. Variación
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno de esta Excma. Diputación Pro-
vincial, en sesión ordinaria del día 28 de marzo de 2001,
ha acordado aprobar las siguientes

«BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA DE OFICIAL GANADERO
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION PROMOCION INTERNA

1.º Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión,

mediante concurso-oposición, de una plaza de Oficial Gana-
dero, reservada a promoción interna e incluida en la Oferta
de Empleo Público de 2000, perteneciente a la plantilla de
personal laboral del Centro Agropecuario dotada con las retri-
buciones previstas en el Convenio Colectivo de aplicación.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de
agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; Disposición Adicional
2.ª del R.D. 896/91, de 7 de junio; Convenio Colectivo de
la Diputación Provincial; las bases de la presente convocatoria,
y, supletoriamente, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso en la
Administración del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.

a) Ser empleado/a laboral de plantilla de esta Corporación.
b) Pertenecer al Grupo E, adscrito al Centro Agropecuario,

con la categoría profesional de Peón Especializado.
c) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el

Grupo de pertenencia.
d) Haber superado con aprovechamiento curso específico

de formación interna, cuyo contenido versará sobre las materias
que se relacionan en el Anexo IV.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas, dirigidas al Presidente de la Corporación, se for-
mularán preferentemente en el modelo oficial que se adjunta
como Anexo I a las presentes bases, y se presentarán en el
Registro General de Entrada de Documentos de la misma,
dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado la tasa
a que se refiere el apartado 3.4.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. La tasa por prestación del servicio de participación
en pruebas selectivas asciende, según la correspondiente Orde-
nanza Reguladora, a 500 pesetas, que se ingresarán en la cuenta
corriente de Cajasur número 2024/6028/19/311094051.4, con
la indicación «pruebas selectivas plaza de Oficial Ganadero de
Excma. Diputación Provincial de Córdoba».

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse en
la solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Presidente dictará resolución en el término de un mes
declarando aprobadas la listas de admitidos y de excluidos
e indicando el lugar en el que se encuentran expuestas las
relaciones certificadas de ambas listas. Dicha resolución se
publicará en el BOP, juntamente con la relación de excluidos
y causas que han motivado la exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el BOP para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo
señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definiti-
vamente excluidos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número

de miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente com-
posición:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o un funcionario en quien
delegue, Licenciado en Derecho, al servicio de la misma, con
voz y sin voto.

Vocales:

Un representante de la Comunidad Autónoma.
Un representante de los empleados de la Corporación,

designado por el Comité de Empresa.
Un técnico o experto en la materia o especialidad o bien

un responsable del Servicio o Departamento.
Un empleado cualificado de la Corporación.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica, y en ella se velará por el principio de especialidad. Todos
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación
igual o superior al exigido para el acceso a la plaza de que
se trate.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Diputación Provincial, cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/92 o si hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores
a la publicación de la convocatoria. Los aspirantes podrán
recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las
circunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la valida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del
Secretario y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes,
indistintamente.
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5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la resolución a que hace referencia
la base cuarta.

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/88,
de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
el Tribunal Calificador tendrá la categoría cuarta.

6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.

Concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos y los calificará
conforme al baremo que figura como Anexo II a las presentes
bases. Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público
con anterioridad a la realización del ejercicio.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

Los méritos contenidos en los apartados A) y D) del baremo
que figura en el Anexo II se acreditarán de oficio por los servicios
de la Diputación Provincial, adjuntando el correspondiente jus-
tificante a la documentación aportada por los aspirantes.

Oposición.
De conformidad con el contenido del programa y ejercicios

que figuran en los Anexos III y IV.
El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar

hasta transcurridos dos meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
resolución que se indica en la base 4.1.

7.º Desarrollo del ejercicio.
7.1. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio

en llamamiento único. La no presentación al ejercicio en el
momento de ser llamados comporta que decaiga automáti-
camente en su derecho a participar en el ejercicio de que
se trate y en, consecuencia, quedará excluido del proceso
selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o, de
haber finalizado, cuando no se entorpezca el desarrollo de
la convocatoria, con perjuicio para el interés general o de
terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en el ejercicio que
no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfa-
bético de apellidos a partir del primero de la letra resultante
del sorteo público único para todas las convocatorias que se
celebren durante el año que realice la Administración General
del Estado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que el ejercicio escrito
sea corregido sin conocer la identidad del aspirante, y, por
tanto, podrá eliminar directamente a los opositores en cuyas
hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos
que permitan conocer la identidad de los mismos.

8.º Calificación de los ejercicios.

8.1. El ejercicio de la oposición será eliminatorio y se
calificará hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados
los opositores que no alcancen un mímimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

8.2. La calificación del ejercicio se determinará por la
media resultante de las calificaciones otorgadas por cada
miembro del Tribunal, eliminando, en todo caso, las pun-
tuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista un
diferencia igual o superior a 4 puntos.

9.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado el ejercicio, por orden
de puntuación, en la que constará las calificaciones otorgadas
en el concurso y en cada prueba y el resultado final. En caso
de empate, el orden se establecerá atendiendo a las mejores
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y de no ser
posible deshacer el empate se dilucidará por sorteo. Los inte-
resados podrán aducir alegaciones durante un plazo de diez
días sobre las anteriores calificaciones, que serán tenidas en
cuenta por el Tribunal al formular la relación definitiva de
aprobados, que se expondrá en el tablón de anuncios y será
elevada al Presidente de la Corporación para que formule el
correspondiente decreto. En dicha relación figurarán el/los
aprobado/s por orden de puntuación, en número igual al de
plazas convocadas. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que
no agota la vía administrativa, podrán interponerse por los
interesados recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Presidente de la Corporación.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser promocionados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen
consideración de Ley reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en
estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.



BOJA núm. 115Sevilla, 4 de octubre 2001 Página núm. 16.715



BOJA núm. 115Página núm. 16.716 Sevilla, 4 de octubre 2001

ANEXO II

FASE DE CONCURSO DE LABORALES RESERVADAS A
PROMOCION INTERNA

A) VALORACION DEL GRADO PERSONAL CONSOLIDADO

El grado personal consolidado se valorará en sentido posi-
tivo en función de su posición en el intervalo correspondiente
y en relación con el nivel de la plaza que se convoca, hasta
un máximo de 3 puntos de la siguiente forma:

a.1. Por grado personal de igual o superior nivel al de
la plaza a que se concursa: 3,00 puntos.

a.2. Por grado personal inferior en 1 nivel al de la plaza
a que se concursa: 2,50 puntos.

a.3. Por grado personal inferior en 2 niveles al de la plaza
a que se concursa: 2,00 puntos.

a.4. Por grado personal inferior en 3 niveles al de la plaza
a que se concursa: 1,50 puntos.

a.5. Por grado personal inferior en 4 niveles al de la plaza
a que se concursa: 1,00 punto.

En el caso de que el empleado no tuviese reconocido
oficialmente el grado personal, aunque cuente con los requi-
sitos legales para tal reconocimiento, se valorará en este apar-
tado el desempeño del puesto de trabajo que ocupe con carác-
ter definitivo, con arreglo a la misma Escala y en función
del nivel de complemento de destino que perciba.

B) VALORACION DE FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO

Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-
namiento impartidos por Instituciones Públicas y las homo-
logadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo.

Podrá otorgarse por este apartado hasta un máximo de
3 puntos, aplicados de la siguiente forma:

b.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:

b.1.1. Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
b.1.2. De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
b.1.3. De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
b.1.4. De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25

puntos.
b.1.5. De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50

puntos.
b.1.6. De 201 a 300 horas o de 41 a 60 días: 1 punto.
b.1.7. De 301 a 400 horas o de 61 a 80 días: 1,50

puntos.
b.1.8. De más de 400 horas o de 80 días: 2,00 puntos.

b.2. Por la participación como Ponente en cursos, semi-
narios o jornadas: 0,10 puntos por cada uno, máximo 0,50
puntos.

C) TITULACIONES ACADEMICAS

Por poseer titulación académica distinta a la exigida para
el ingreso en la categoría y Grupo de Empleado, según lo
establecido en el art. 25 de la Ley 30/84, y que sea relevante
para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. Se
valorará hasta un máximo de 2,00 puntos, según el siguiente
baremo:

Título de Doctorado: 2,00 puntos.
Título Universitario Superior: 1,75 puntos.
Título Universitario Medio o equivalente: 1,50 puntos.

FP2: 1,25 puntos.
BUP: 1,00 punto.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias
para obtener otras superiores puntuadas. En el supuesto de
que se posea las titulaciones de FP2 y BUP conjuntamente,
se valorará exclusivamente la primera.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

D) ANTIGÜEDAD

Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada año completo
de servicios o fracción superior a seis meses, hasta un máximo
de 6 puntos. Se valorarán todos los servicios prestados a la
Administración Pública, con excepción de los que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados y
puntuados.

ANEXO III

FASE DE OPOSICION

Primer ejercicio. De carácter práctico, consistirá en la rea-
lización de los trabajos o supuestos determinados por el Tri-
bunal que sean concernientes a la función correspondiente
al puesto de que se trate y que pongan de manifiesto las
aptitudes y capacidad profesional de los aspirantes, en el tiem-
po que fije el Tribunal.

ANEXO IV

Temario específico

1. Razas caprinas explotadas en Andalucía. Caracterís-
ticas de producción y morfológicas más importantes.

2. Razas ovinas explotadas en Andalucía. Características
de producción y morfológicas más importantes.

3. Razas vacunas explotadas en Andalucía. Características
de producción y morfológicas más importantes.

4. Razas porcinas explotadas en Andalucía. Caracterís-
ticas de producción y morfológicas más importantes.

5. Enfermedades más importantes por su incidencia o
gravedad en el ganado caprino.

6. Enfermedades más importantes por su incidencia o
gravedad en el ganado ovino.

7. Enfermedades más importantes por su incidencia o
gravedad en el ganado vacuno.

8. Enfermedades más importantes por su incidencia o
gravedad en el ganado porcino.

9. Características más importantes en los alojamientos
ganaderos para su mejor higiene y manejo.

10. Alimentación del ganado. Diferentes métodos de
administración. Raciones. Conservación del alimento.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 17 de septiembre de 2001.- El Presidente,
P.D., El Diputado Delegado de Recursos Humanos y Coo-
peración al Desarrollo, José A. Albañir Albalá.

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno de esta Excma. Diputación Pro-
vincial, en sesión ordinaria de día 28 de marzo de 2001,
ha acordado aprobar las siguientes
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«BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA
LA PROVISION DE TRES PLAZAS DE AUXILIARES ADMINIS-

TRATIVOS/AS MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION

PROMOCION INTERNA

1.º Normas generales.

1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión,
mediante concurso-oposición, de tres plazas de Auxiliar Admi-
nistrativo/a reservadas a promoción interna e incluidas en la
Oferta de Empleo Público de 2000, pertenecientes a la plantilla
de funcionarios con los siguientes números de plantilla: 618,
619 y 620, integradas en la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar, Grupo D, dotada/s con sueldo, trienios,
pagas extraordinarias y retribuciones complementarias, de
acuerdo con la legislación vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria, y, suple-
toriamente, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.

a) Ser funcionario/a de carrera de esta Corporación en
alguna de las Subescalas del Grupo de titulación E .

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el
Grupo de pertenencia.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

3.º Solicitudes.

3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas
selectivas, dirigidas al Presidente de la Corporación, se for-
mularán preferentemente en el modelo oficial que se adjunta
como Anexo I a las presentes bases, y se presentarán en el
Registro General de Entrada de Documentos de la misma,
dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI o documento de identificación del Estado correspondiente
y justificante o comprobante de haber ingresado la tasa a que
se refiere el apartado 3.4.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. La tasa por prestación del servicio de participación
en pruebas selectivas asciende, según la correspondiente Orde-
nanza Reguladora, a quinientas pesetas, que se ingresarán
en la cuenta corriente de Cajasur, número 2024/6028/19
/311094051.4, con la indicación ”pruebas selectivas plaza
Auxiliar Administrativo Excma. Diputación Provincial de Cór-
doba”.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse en
la solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Sr. Presidente dictará resolución en el término de un mes
declarando aprobadas las listas de admitidos y de excluidos
e indicando el lugar en el que se encuentran expuestas las
relaciones certificadas de aspirantes admitidos y excluidos.
Dicha resolución se publicará en el BOP, juntamente con la
relación de excluidos y causas que han motivado la exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el BOP para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo
señalado no subsanaren dichos defectos quedarán definiti-
vamente excluidos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

5.º Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número
de miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente com-
posición:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o un funcionario Licen-
ciado en Derecho al servicio de la misma, con voz y sin voto.

Vocales:

Un representante de la Comunidad Autónoma.

Un representante de los empleados de la Corporación,
designado por la Junta de Personal.

Un técnico o experto en la materia o especialidad.

Un empleado cualificado de la Corporación.

La composición del Tribunal será predominantemente téc-
nica, y en ella se velará por el principio de especialidad. Todos
los vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación
igual o superior al exigido para el acceso a la plaza de que
se trate.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Diputación Provincial cuando con-
curran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/92 o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a
la publicación de la convocatoria. Los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando concurran las cir-
cunstancias anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del
Secretario y de la mitad de los Vocales, titulares o suplentes,
indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/88,
de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
el Tribunal Calificador tendrá la categoría 4.ª
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6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso oposición.

Concurso. El Tribunal estudiará los méritos alegados y
justificados documentalmente por los aspirantes admitidos y
presentados al primer ejercicio de la oposición, previamente
a la corrección de éste, y los calificará conforme al baremo
que figura como Anexo II a las presentes bases. Las pun-
tuaciones otorgadas se expondrán al público conjuntamente
con las calificaciones del primer ejercicio .

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

Los méritos contenidos en los Apartados A) y D) del bare-
mo que figura en el Anexo II se acreditarán de oficio por los
servicios de la Diputación Provincial, adjuntando el corres-
pondiente justificante a la documentación aportada por los
aspirantes.

Oposición. De conformidad con el contenido del programa
y ejercicios que figuran en el Anexo III.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar
hasta transcurridos dos meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el tablón de edictos de la Corporación.

7.º Desarrollo de los ejercicios.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o, de
haber finalizado, cuando no se entorpezca el desarrollo de
la convocatoria, con perjuicio para el interés general o de
terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios
que no puedan actuar conjuntamente, comenzará por orden
alfabético de apellidos a partir del primero de la letra resultante
del sorteo público, único para todas las convocatorias que
se celebren durante el año, que realice la Administración Gene-
ral del Estado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y, por
tanto, podrá eliminar directamente a los opositores en cuyas
hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos
que permitan conocer la identidad de los mismos.

8.º Calificación de los ejercicios.
8.1. Todos los ejercicios de la oposición serán elimina-

torios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de
5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo
caso las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas
exista un diferencia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
público, en la forma prevista en la base 6.ª, la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en el concurso
y en cada uno de los ejercicios de la oposición. En caso de
empate, el orden se establecerá atendiendo a las mejores pun-
tuaciones obtenidas en el primer ejercicio y en los sucesivos
por su orden, y, de no ser posible deshacer el empate, se
dilucidará por sorteo.

9.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constará las cali-
ficaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el
resultado final. Los interesados podrán aducir alegaciones
durante un plazo de diez días sobre las anteriores califica-
ciones, que serán tenidas en cuenta por el Tribunal al formular
la relación definitiva de aprobado/s, que se expondrá en el
tablón de anuncios y será elevada al Presidente de la Cor-
poración para que formule el correspondiente nombramiento.
En dicha relación figurarán el/los aprobado/s por orden de
puntuación, en número igual al de plazas convocadas. Contra
dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso de alzada, en
el plazo de un mes, ante el Presidente de la Corporación.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.
En este caso se propondrá para su nombramiento a aquel
candidato que le siga por orden de puntuación y que, habiendo
superado todos los ejercicios de la convocatoria, no hubiese
sido propuesto por no existir número suficiente de plazas a
cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 20 días natu-
rales presenten la documentación pertinente a efectos de poder
ser nombrado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación o por el órgano que, en virtud de delegación de
aquél tenga atribuida la competencia sobre nombramiento de
personal, el opositor u opositores nombrado/s deberá/n tomar
posesión en el plazo de 30 días hábiles a contar del siguiente
al que le sea notificado el nombramiento. Aquellos que no
lo hicieren en el plazo señalado, sin causa justificada, perderán
el derecho a adquirir la condición de funcionario.

En el momento de la toma de posesión, el opositor u
opositores nombrados prestarán juramento o promesa en la
forma establecida en el Real Decreto 770/79, de 5 de abril.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en
estas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.
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Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Pre-
sidente de la Corporación en el plazo de un mes, o, direc-
tamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses,
en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

Ver Anexo I en página 16.715 de este mismo número

ANEXO II

FASE DE CONCURSO PLAZAS DE FUNCIONARIOS
RESERVADAS A PROMOCION INTERNA

A) Valoración del grado personal consolidado.
El grado personal consolidado se valorará en sentido posi-

tivo en función de su posición en el intervalo correspondiente
y en relación con el nivel de la plaza que se convoca, hasta
un máximo de 3 puntos de la siguiente forma:

a.1) Por grado personal de igual o superior nivel al de
la plaza a que se concursa: 3,00 puntos.

a.2) Por grado personal inferior en 1 nivel al de la plaza
a que se concursa: 2,50 puntos.

a.3) Por grado personal inferior en 2 niveles al de la
plaza a que se concursa: 2,00 puntos.

a.4) Por grado personal inferior en 3 niveles al de la
plaza a que se concursa: 1,50 puntos.

a.5) Por grado personal inferior en 4 niveles al de la
plaza a que se concursa: 1,00 punto.

En el caso de que el empleado no tuviese reconocido
oficialmente el grado personal, aunque cuente con los requi-
sitos legales para tal reconocimiento, se valorará en este apar-
tado el desempeño del puesto de trabajo que ocupe con carác-
ter definitivo, con arreglo a la misma Escala y en función
del nivel de complemento de destino que perciba.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por Instituciones Públicas y las homo-
logadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo.

Podrá otorgarse por este apartado hasta un máximo de
3 puntos, aplicados de la siguiente forma:

b.1) Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:

b.1.1) Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
b.1.2) De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
b.1.3) De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
b.1.4) De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25

puntos.
b.1.5) De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50

puntos.
b.1.6) De 201 a 300 horas o de 41 a 60 días: 1 punto.
b.1.7) De 301 a 400 horas o de 61 a 80 días: 1,50

puntos.
b.1.8) De más de 400 horas o de 80 días: 2,00 puntos.

b.2) Por la participación como Ponente en cursos, semi-
narios o jornadas: 0,10 puntos por cada uno, máximo 0,50
puntos.

C) Titulaciones académicas.
Por poseer titulación académica distinta a la exigida para

el ingreso en la categoría y Grupo de Empleado, según lo
establecido en el art. 25 de la Ley 30/84, y que sea relevante
para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. Se
valorará hasta un máximo de 2,00 puntos, según el siguiente
baremo:

Doctorado: 2,00 puntos.
Título Universitario Superior: 1,75 puntos.
Título Universitario Medio: 1,50 puntos.
F.P.2.: 1,25 puntos.
BUP: 1,00 punto.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias
para obtener otras superiores puntuadas. En el supuesto de
que se posea las titulaciones de F.P.2. y B.U.P. conjunta-
mente, se valorará exclusivamente la primera.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

D) Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada año completo

de servicios o fracción superior a seis meses, hasta un máximo
de 6 puntos. Se valorarán todos los servicios prestados a la
Administración Pública, con excepción de los que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados y
puntuados.

ANEXO III

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio para
todos los aspirantes, consistirá en la realización de un cues-
tionario de 50 preguntas con tres respuestas alternativas, de
la que sólo una es válida, sobre las materias del programa.
El tiempo máximo para su realización será de 40 minutos.

En la calificación del ejercicio se restará por cada respuesta
incorrecta un tercio de la puntuación proporcional correspon-
diente a cada respuesta correcta. Las preguntas no contestadas
no restan puntuación.

Segundo ejercicio: Consistirá en la transcripción de un
texto propuesto por el Tribunal utilizando el procesador de
textos Word 97. En esta parte se valorará el número de pul-
saciones y su correcta ejecución, así como la detección y
corrección de las faltas de ortografía que pudiera contener
el texto facilitado. El tiempo máximo para la realización de
esta prueba será de treinta minutos. Se facilitará a los aspi-
rantes los medios técnicos necesarios para su realización.

PROGRAMA DE LA OPOSICION

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios Gene-
rales. Los derechos y deberes fundamentales. Nociones Gene-
rales sobre los Poderes del Estado.

2. La Administración Pública Española. Tipología de los
entes públicos territoriales. Las Administraciones del Estado,
Autonómica y Local. Idea general sobre las competencias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases
de Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El
Reglamento y otras disposiciones generales.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Procedimiento Administrativo Común. Principios Gene-
rales. Fases. Los actos administrativos: Motivación, eficacia
y validez de los actos. Los recursos administrativos. Concepto
y Clases.
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2. La Administración al servicio del ciudadano. Los
servicios de información administrativa. El Registro de entrada
y salida de documentos: Requisitos en la presentación de docu-
mentos. Los archivos. Concepto, clases y criterios de orde-
nación.

3. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-
narios públicos. Clases, selección, situaciones administrativas.
Provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología
y selección. Derechos y deberes de los empleados públicos
locales.
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4. Las Haciendas Locales: Clasificación de los recursos.
Ordenanzas Fiscales. Los Presupuestos Locales: Elaboración
y aprobación. Ejecución Presupuestaria. Control y Fiscali-
zación.

5. Organización de la Diputación Provincial de Córdoba.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 17 de septiembre de 2001.- El Presidente,
P.D., El Diputado Delegado de Recursos Humanos y Coo-
peración al Desarrollo, José A. Albañir Albalá.


